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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-A petición del interesado, se acuerda la entrega de un certifi­

cado que acredite la presentación de determinados documentos a 

S,ecretaría ... ... ... ... ...... ... ... ... ... ... . .. 

2.-Los señores Aravena, Subercaseaux y Hamuy rinden homenaje 

a la memoria del ex Ministro de Estado, don Enrique Casas 

García ... ..: ... ... ... ... ... ... . .. '... ... .., '" 

3.-Continúa la, discusión del proyecto que destina recursos a las 

Municipalidades de Navidad, Santo Domingo, Cartagena, El Ta­

bo, El Quisco y Algarrobo, y es aprobado ... ... ... ... . .. 

4.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza a la Municipalidad 

de Papudo para contratar empréstitos, y es aprobado '" ... 

5.-Se pone en discusión el proyecto que libera de derechos la inter­

nación de elementos destinados a la Fundación Liceo de Hom­

bres de San Fernando, al Colegio Hispano Americano, de San­

tiago, y al Centro de Padres del Instituto Nacional, y es aprobado 

6.-Se pone en discusión el proyecto que establece normas para la 

distribución, comercialización y transportes de productos agrÍes­

las y represión de los monopolios, y es aprobado ... ... . .. 

7.-EI señor Oyarzún se refiere a la necesidad de fiscalizar los ne­

gocios que expenden artículos de consumo en hoteles, residencia­

les, bares y ramos similares, especialmente en la provincia de 

Valparaíso, y solicita que, sobre la materia, se dirijan oficios a 

los señores Ministros de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

del Interior y de Hacienda ... ." ... ... ... ... ... ". . .. 

8.-El señor Oyal'zún pide se dirija oficio al señor lVIinistro de 

Educación Pública haciéndole presente la necesidad de crear una 

Escuela Nocturna en la ciudad de Limache ... ... ... ... . .. 

9.-El señor Oyarzún solicita se dirija oficio al señor Ministro de 

Educación Pública a fin de que solucione el problema de falta 

de locales escolares en la ciudad de Quillota ... ... ... ... ." 

lO.-El 'señor González Maertens se refiere a la conveniencia de ele-

var de categoría a los Juzgados de Menor Cuantía de Villarrica 

y de Puerto Saavedra ............................. . 

ll.-El señor Aguilera protesta por la actitud del Gobernador de Illa­

pel durante la realización de una concentración política, y soli­

cita se dirija oficio al señor Ministro del Interior sobre el par-

ticular ... . ......... " '.' ....... ~. ... ... ... . .. 

l2.-El senor Aguilera solicita se dirija oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas a fin de que se instale un estanque más de alma­

cenamiento de agua potable en las poblaciones "Mundo Nuevo" 

y "Barrio Cementerio", de la ciudad de La Serena ... ... . .. 

l3.-El señor Naranjo denuncia el incumplimiento de leyes sociales 

en varios fundos de la provincia de Curicó, y solicita se dirija 

oficio al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social al respecto 

H.-El señor Naranjo se refiere al despido de obreros agrícolas en 

la provincia de Curicó con motivo de reclamos por el pago de 
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beneficios sociales, y pide que, sobre el particular, se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social ... ... ..; 

15.-EI señor Magalhaes solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Agricultura a fin de que remita a la Cámara el informe de la 
Misión que tuvo a su cargo el estudio sobre el prbblema agrícola: 
de Atacama, y al señor Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción con el objeto de que se continúe con la construcción 
de la Hostería de Chañaral .. , ... ... .., .. , ... ... ... . .. 

16.-El señor Magalhaes formula observaciones acerca de la situat:Íón 
que afecta a los trabajadores de la mina "Cerro Imán", de Co­
piapó, por la prolongación del paro que han declarado, y solicita 
que ellas se transcriban a los señores Ministros del Interior, Ha­
cienda, Trabajo y Previsión Social y Minería .. , .. , '" ... 

17.-El señor Magalhaes se refiere a la necesidad de prevenir difi­
cultades en las minas de empresas extranjeras que tienen diri­
gentes que han recibido distinciones del Gobierno de Chile ... 

lS.-El señor Peñafiel adhiere a las observaciones formuladas por el 
señor Magalhaes acerca de la situación de los trabajadores de 
la mina "Cerro Imán", de Copiapó ............... '" .. . 

19.-El señor Peñafiel se refiere a la tramitación de los préstamos 
que las Cajas de Previsión deben otorgar a los imponentes de las 
provincias de Coquimbo y Atacama, y solicita que, sobre el par­
ticular, se dirija oficio al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social ... ... ... ... ... .., ... '" ... '" ... . .. 

20.-EI señor Eguiguren solicita se dirija oficio al señor Ministro del 
Interior denunciándole deficiencias en la Feria Municipal, de 
Santago '" ., ... , ...... '" '" '" ... '" ........ . 21.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan los reemplazos de miem­
bros de Comisiones ... '" ... ... '" ... ... ... ... '" 

22.-Se declaran obvios y sencillos y se dan por aprobados dos pro­
yectos de acuerdo '" .. , ... '" ... ... ... ... ... ... '" 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República con el que 
incluye varios proyectos de ley entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso Nacional en la presente legislatura ... . .. 

2.-üficio del señor Ministro de Salud Pública con el que da res­
puesta al que se le dirigió en nombre del señor Eguiguren, rela­
tivo a la atención de niños enfermos en el Servicio Nacional de 
Salud, sin la limitación que exige el Servicio de Seguro Social 
sobre imposiciones ... ... '" ... ... ... ... '" '" ... 

3.-0ficio del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción con el que da respuesta al que se le dirigió en nombre dei 
señor Flores Castelli, l'elatiyo al estado en que se encuenhan­
las obras de electrificación del ferrocarril de Santiago a Chillán 
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4/5.--Informes de las Comisiones de Agricultura y Colonización y de 

Hacienda recaídos en el proyecto de ley por el que se establecen 

normas sobre distl'ibución;'comercialización y transporte de pro­

ductos agrícolas y represión de los monopolios ... ... . .. 

6/11.-Mociones de los señores Diputados que se indican, con las que 

inician los proyectos .de ley que se señalan: 

El señor Basso, que libera del pago de derechos de intel'nación 

y otros a un vehículo marca Mercedes Benz, destinado a la Mu­

nicipalidad de Chillán ... ... ... '" '" .. , ... ... ... . .. 

El señor Clavel, que establece un régimen especial para la ex­

portación, importación y fomento en la provincia de Antofagasta 

El mismo s,eñor Diputado, que autoriza a la Municipalidad de 

Tocopilla para contratar empréstitos .,. .., '" '" ... '" 

Los señores Atala y Urzúa, que concede igual autorización a la 

Municipalidad de Las Cabras ... '" '" ... '" ... '" ... 

El señor Ruiz-Esquide, que autoriza a la Municipalidad de Coe­

lemu para contratar empréstitos ... ... ... ... ... ... . .. 

El señor Molina, que destina recursos para la construcción de la 

sede social de la Confederación de las Fuerzas Armadas en Re-

tiro y Veteranos del 79 . .. ... ... '" ... ... ... '" 

12.-Presentación ..... , ... '" '" .. , '" .. . 

13.-Telegrama '" .,. ... ... ... ... ... '" ... . .. 
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III.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00112.-Santiago, 14 de marzo de 
1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir,. entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en la actual convo­
catoria extraordinaria de sesiones, las si­
guiente;.; : 

l.-Proyecto de Ley que libera del pago 
de derechos de internación a diversos im­
plementos destinados a la Escuela Técni­
ca gratuita "Regina Pasys" de las Mon­
¿as Francesas de los Sagrados Corazones 
de Santiago. (Comisión de Hacienda de 
la Honorable Cámara) ; 

2.-El que libera de derechos la inter­
nación de vehículos destinados a la Comu­
nidad Religiosa los Testigos de Jehová. 
(Comisión de Hacienda de la Honorable 
Cámara de Diputados) ; 

3.-El que autoriza contratar un em­
préstito a la Municipalidad de Tocopilla. 
(Moción del Honorable Senador Jonás 
Gómez) ; 

4.-El que autoriza contratar un em­
préstito a la Municipalidad de Penco. 
(Boletín N9 9518 de la Honorable Cá­
mara de Diputados); y 

5.-El que autoriza contratar un em­
préstito a la Municipalidad de Nacimien­
to. (Comisión de Gobierno Interior de la 
Honorable Cámara de Diputados, Bole­
tín N9 19). 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) JOJ'ge 

Alessandri R.-Sótero del Río Gundián". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 302.-Santiago, 14 de marzo de 
1962. , 

En contestación al oficio N9 2375, me­
(liante el cual esa Honorable Cámara de 
Diputados da a conocer la solicitud del 
Honorable Diputado don Gregorio Egui­
guren Amunátegui consistente en consi­
derar la urgente necesidad que existe en 
que el Servicio Nacional de Salud atienda 
a los niños enfermos sin exigir que las li­
bretas de imposiciones del Servicio de Se­
guro Social se encuentren al día, me per­
mito manifestar a V. E. que con anterio­
ridad esta Secretaría de Estado informó 
en detalle a esa Honorable Cámara, con 
oficio N9 235, sobre la materia en cues­
tión, m:.mifestándole lo que sigue: 

La acción médica, y por lo tanto la ac­
ción del Servicio Nacional de Salud en 
sus aspectos de recuperación, protección 
y fomento de la salud, ha logrado reducir 
al máximo posible nuestro índice de mor­
t<llidad infantil. 

Los otros factores determinantes, como 
ser: nivel de vida, educación, cultura, po­
blación en crecimiento y muy diseminada, 
falta de vías de comunicación, carencia 
de buenos abastos de agua potable y etc., 
que son los más numerosos y de mayor 
gravitación actual, no han podido ser aún 
totalmente abordados y solucionados a pe­
sar de los numerosos esfuerzos y sacri­
ficios que hace en este sentido el país. 

Este es más que un problema médico 
es un problema económico social, y ade­
más, el Servicio Nacional de Salud en vir­
tud de lo dispuesto en el Art. 218 de la 
Ley 13.305, está prestando a sus benefi­
ciarios todas las atenciones incluido el pa­
go de subsidios, aún cuando no se encuen­
tren con sus imposiciones al día. 

Sin otro particular saluda muy atenta­
mente a V. E.- (Fdo.): Benjamín Cid 
Qui¡·oz". 
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3,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONSTRUCCION. 

"N9 232. - Santiago, 14 de marzo de 
1962. 

Me l'efiero al oficio N9 2278, de 9 de 
enero del año en curso, de esa Corpora­
ción, recaído en la petición del Honora­
ble Diputado señor Víctor Flores Castelli, 
que incide en la materia del rubro. 

SObl'C el particular, me es grato in.for­
mal' a US" que consultada la EmI)reSa de 
los Ferrocarriles del Estado, ha manifes­
tado por oficio N9 0254/302, de 28 de fe­
brero ppdo., lo que en sus partes perti­
nentes, expresa: 

"En atención a su Providencia N9 33, 
de 13 de enero ppdo., recaída en oficio 
N9 2278 de fecha 9 del mismo mes, de la 
Honorable Cámara de Diputados, tengo 
el agrado de informar a Uel. lo siguiente, 
acerca del estado en que se encuentran 
las obras de la electrificación Santiago­
Chillán, 

"En dicha carta se dice que estas obras 
debían haberse terminado a fines del año 
1961; debo manifestar a Ud, que en nin­
gún momento se ha proyectado terminar 
dichas obras en el año 1961; desde luego 
los contratos para la adquisición del ma­
terial de subestaciones eléctricas, locomo­
toras y automotores, fueron firmados en 
septiembre de 1957 y los plazos de entre­
ga primitivos de dicho matel'i::tl. fueron 
fijados, para el material de subestaciones, 
entre los 12 y 28 meses después de la fi1'­
ma del Contrato, 

"El material de subestaciones empez(¡ 
a llegar en diciembre de 1959, en f'orrru 
incompleta, fecha en que se inició S 1,1 ins­
talación; a la fecha aún están !)Cl' recibir­
se algunos materiales de subestacion~s. 

"En realidad, la idea primitiva fue el 
terminar la electrificación hasta ChiWi.í', 
durante el año 1962, pero ha habido nl1-
merosos atrasos debido a dh'ersas ca1}sas, 
como se indica a continuación: 

"a) Atrasos en la realización de los es­
tudios y planos de construcción en Italia, 
hasta la aprobación de los planos defini­
tivos. 

"b) Huelgas en las fábricas italianas ': 
también en Chile, las que han provocad~ 
atraso en los trabajos de montaje (huel­
ga ferroviaria) y en las entregas de acei'ü 
para las fábricas nacionales (huelga de 
C.A,P.). 

"e) Modificación de diversos proyectos 
de subestaciones en Chile, antes de rea­
lizar el montaje. 

"d) Terminación de los pl'oyectos de 1.,,­
línea ele contacto en Estaciones, cuyo es­
tudio se comenzó tardíamente en relaci6n 
con el contrato de suministro del equipo 
de subestaciones y locomotoras, debirl0 al 
recargo ele trabajo en la Empresa y a t-, 
escasez de personal de ingenieros y téc­
nicos. 

"e) Necesidad de coordinar los traba­
jos de electrificación con los demás pro­
yectos de modernización de la Empresa, 
en especial el relacionado con el canlbio 
de rieles y la transformación de esta­
ciones, 

"f) Atraso en la construcción de los 
edificios de subestaciones, por ca~sas 

atribuibles al contratista, siendo neceS~t­

rio rescindir el Contrato. 
g) Atraso en la colocación (le las órc1,e­

nes por marcos de acero para estaciones. 
POI' razones ajenas a la Empresa de lns 
Ferrocarriles, en espera ele cstndios en el 
:Ministerio de Hacienda sable fabricaci6n 
de estos marcos en el país y la autoriza­
ción necesaria para importarlos, 

"En el memorándum que se acompaña, 
se describen someramente los diyersos tra­
bajos que corresponden a este pro:y2cto Ó2 

electrificación, cuya magnitud se poclT':~ 
apreciar con su lectura. 

"Se .indica además, a continuación en 
dicho mCillOl'ándum, el estado de las Obl'a:3, 

En consecuencia y de 8.,~uel'd8 cOl~ el 
programa adual, s21vo CiTC1.l1'.stancias irn­
prevlstas en la obtencjf)~l de los r{'.c,t{~ri('-
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les que aún quedan por entregar, se es­
pera terminar los trabajos y poner en ser­
vicio los diversos sectores en las fechas 
que se indican: 

"Sector Alameda-Rancagna, a fines etel 
29 Trimestre de 1963. 

"Sector Rancagua-San FC1'ilanc1o, a fj­

nes del 3er. Trimestre de 1963. 
"Sector San Fernando-TaIca, a fines 

del ler. Trimestre de 1964. 
"Sector Talca-Chillán, a fines del 3e1'. 

Trimestre de 1964". 
Es cuanto tengo el honor de informal' 

a USo 
Saluda atentamente a USo - (Felo,): 

Luis EscobaT Cerda". 

4.-INFORl\'IE DE LA COMISION DE AGRICUL·· 

TURA y COLONIZACION. 

"'HOl~'Jl'able CÜ:1ara: 
\TU €3t.L'¿1 (~o{t1isiói1 ele l\~l'icultul'a :-/ C"~¡­

Ionización P2~~! a i111olTü2' os un proyu:­
te de 10.\-: iniciDJ10 el! lE} I\Iensa,ie :. C~l:\::t 

tE'g'ench hc1béis tenido a bie~l caLl'icar de 
'3~lma" que consulta nOlmas para favo­
recer la distrib,lción, comercialización y 
fl'<~nSpolte ele productos agrícolas y par:.:. 
reprimir los monopolios. 

Durante el detenido estudio que hizo 
vuestra Comisión de esta iniciativa contó 
con la colaboración del Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, señor 
Julio Phillippi; del Subsecretario y del 
Asesor de ese Ministerio, señores Fernan­
do Ríos y Carlos Grebe; y de los señores 
Osvaldo García, Fiscal de la Empresa de 
Comercio Agrícola; Julio Chaná, Super­
intendente de Sociedades Anónimas, Com­
pañías de Seguros y Bolsas de Comercio; 
Carlos Alcalde, Director del Departamen­
to de Alcoholes de la Dirección General 
de Impuestos Internos y Andrés A vell­
daño, Jefe del Departamento Marítimo de 
la Subsecretaría de Transportes. 

Concurrieron, también, a informar y 
formular las observaciones que el proyec­
to les merecía, invitados por la Comisión, 

los señores Juan 1'.1. Samaniego y Mario 
Conea, Director Subrogante y Abogado, 
respectivamente de la Empresa Marítima 
del Estado; Eduardo Guzmán, J efe del 
Departamento Marítimo de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción; los Re­
presentantes de la Asociación Nacional de 
Armadores, sefiores Tomás Sepúlveda y 
Fernando Reyes y el Abogado de la Cá­
mara Central ele Comercio, señor Eduardo 
Dagnino. 

El proyecto de ley en informe contiene 
~naterias que se refieren a las actividades 
de la Empresa de Comercio Agrícola y 
consulta, también, ncrmas aplicables a su 
personal; legisla sobre las tarifas ele ca­
l¡Ptaje; complementa las disposiciones de 
la Ley N9 13.305, destinadas a impedir 
los Monopolios; deroga algunas disposi­
ciones de la Ley de Alcoholes y Bebidns 
Alcohólicas e introduce oü'as relacionadas 
especialmente con la clasificación ele los 
alcoholes y el empleo que podrá hacerse 
de ellos, y finalmente, da normas sobre el 
establecimiento, funcionamiento y admi­
nistración de frigoríficos, mataderos, 
mel'cados y ferias y sobre la li_bre circula­
ción de productos o artículos alimentic~m;. 

En lo que respecta al prÍIher grupo (h~ 

ma terias, por el artículo 19 se dejarán, 
'exentos del impuesto a las tranferencias 
las ventas de trigo y semillas genéticas 
que realicen la Empresa de Comercio 
Agrícola, la Corporación de Fomento de 
la Producción y el Consejo de Fomento e 
Investigaciones Agrícolas. Es sabido que 
las Instituciones señaladas realizan, en la 
ejecución de sus programas de ayuda a 
pequeños agricultores, compra y venta de 
semillas genéticas. La exenCÍónpropues­
ta es, pues, a juicio de vuestra Comisión 
recomendable por la finalidad perseguida. 

El artículo 29 del proyecto regulariza 
una situación producida, debido a las iü­
terpretaciones que se dio al artículo In 
ele la Ley N9 10.343, que dispuso que las 
diferencias líquidas de precios obtenidas 
o que se obtengan por el Instituto de Eco-
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nomía Agrícola en la venta de trigo ad­
quirido con dólares preferenciales ingre­
sarán a Rentas Generales de la N ación. 
Expresa el mensaje sobre el particul~1l' 

que hubo diversas opiniones "acerca de la 
naturaleza que tuvieron las divisas utili­
zadas por la Institución mencionada, en 
las importaciones de trigo. Además, la ex­
presión "diferencias líquidas de precio" 
utilizada por el legislador, daba funda­
mento suficiente para compensar estas 
posibles utilidades COn las pérdidas que 
parale:amente podrían producirse en ope: 
raciones similares del mismo producto". 

La emp1'esa oe Comercio Agrícola adeu­
da derechos de Aduanas, por la import:'.­
ción de trigo realizada el año 1959. El De­
creto de Hacienda N9 12.226, de 12 de 
agosto de 1959, eximió del pago de esos dp­
rechos al trigo que importaba la Emprc:'i:1 
oe Comercio Agl'Ícola. Ese Decreto flF~ 

publicado sólo el 25 de septiembre de 19:=;9 
y, en el intertanto, la citada Empresa ha­
bía internado al país 36.496.000 kilógTft­
mos. Como fueron internados entre la f:,­

cha de la dietación del Decreto y la de ::;'1 

publicación y vigencia, vuestra Comisió' j 

aprobó la proposición del Ejecutivo en el 
sentido que, a toda la internación l'ealiza-

, da, con posterioridad a la dicbción del 
Decreto N9 12.228, se le dé igual tra­
tamiento aduanero. 

Por el artículo 49 del proyecto en análi­
sis se introdlicen diversas reformas 0.1 
D.F.L. N9 274, de 31 de marzo ele 1960, 
qt1~ creó la Empresa de Comercio AgrícG­
la. Son modificaciones que perfeccionan 2ll 

funcionamiento, precisan :.' complementa!l 
sus atribuciones y actualizan el régimen 
ele sanciones que, por la feclla en que fue­
ron estal)lecid::'.s son, por la desvaloriza­
ción monetaria, insignificantes e inope­
rantes. 

'El sPgUl1l!0 grup:) de matel'ios fUl1(b­
mentales (~el proyecto se refiere a las ~,> 
rifas ele cabotaje. 

Se expresa en el mensaje qne en la ~c­
tualidad el transYlOrte mal'itimo es el Ú1Ú:O 

afecto al impuesto de cifra de negocio en 
una tasa del 15 jI,); que esa situación la 
deja en una posición difícil para poJer 
competir con los otros medios de trans­
porte y que es la consecuencia de la cre­
ciente disminución de la actividad ma lÍ­

tima. 
El Gobierno -lo expresa el Mensaje 

y lo expuso en la Comisión el :Ministro (~8 
Economía, Fomento y Reconstrucción--­
no es partidario de alzar las tarifas, puc.:; 
agravaría la situación que afronta el 
transporte marítimo pOl' ]a competellc i;l 
de los otros medios y, también, ]10:'(1.,:.~ 

tendría incidencia en el costo c:c Pl'OctL':.:­
tos y mercaderías. 

Cabe destacar, finalmente, que las ta­
rifas de cabotaje no han sido mo(-¡:ficar1~:3 
desde febrero de 1959. 

El procedimiento propuesto, au:pbd:, 
por vuesra Comisión, consiste en rebaj a l' 
la tasa de impuesto de cifra de negoc' í 
de la actual del 1G(/~ al G%, 

El Ejecutivo propuso como fecha (18 
vigencia de esta rebaja el 19 de julio de 
1961. En el seno de la Comisión se apro­
bó una indicación que retrohajo la vigell­
cia el 19 de enero del año pasado y, aíle­
más, otra que condona las multas e inte­
reses provenientes del no pago del im­
puesto de cifra de negocio del 50/0 desde 
el mes de septiembre del año pasado has­
ta la fecha de la 'publicación del proyecto 
de ley en informe. En este artículo 8Q 
también se establecen las normas para 
regular su ingreso en arcas fiscales. 

El tercer gnlpo de materias que el 1)1'0-

yecto ele ley contiene, se refieren a C~im­

pletar las disposiciones del TítElo Y ,:c; 
la Ley N9 13.?05, relacionadas con la Co­
misión encargada de conocer las inú'ac­
ciones a las normas para fomentar la 1:­
bl'e competencia industrial y comercial," 
las denuncias, i'edamaciones, solicituc1('s c: 

consultas que puedan formular heS <H'tol'i­
dades, la;:; entida(l.es PÚb1iC~lS o l'riva6a3 
y los p<1.rticulal·e:o.' s::lbrc b~ lr~;":11as :'1.2te­
rias. 
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Las normas propuestas son las quc 
aconseja la aplicación de dos años de l~S­
tas disposiciones. 

:21 ex Superintel1(lente de Sociedades 
Anónimas, Compañías de Seguros y Bol­
sas de Comercio, señor Julio Chaná, qUé" 
integraba diCha Comisión, eXj)l'esó la ma·· 
llifiesta conveniencia de la creat:Íón .del 
cargo de Fiscal, funcionario encargado de 
fiscalizar el cumplimiento de las senten­
cias y que actuará ante la Corte Suprema 
defendiendo los fallos de la Comisión. 

El cuarto grupo de materias tratado 
en el proyecto de ley en informe se refie­
re a la derogación de diversos artículos 
de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas que se refieren a la actual clasifica­
ción, uso, expendio, potabilidad, clasifica­
ción de destilerías y fijación ele c~lOta8 

de alcohol potable de libre venta, tanto 
agrícolas como industriales y consulta 
nuev~s dispQsiciones. Al respecto cabe 
señalar que la Comisión consultó al Di­
l'ecto.r Genel'al de Impuestos Internos su 
opinión sobre las indicaciones de diversos 
señores Diputados.' En su respuesta el 
Director de Impnest¿s Internos remiti 6 
un proyecto de articulado, producto de es­
tudio del Servicio a su cargo y de Uíla 

Comisión que estudió una presentación de 
la Sociedad de Fomento Fabril. Ese arti­
culado fue suscrito, para los efectos re­
glamentarios, pOr varios señores Diputa­
dos. 

Finalmente, el quinto grupo de materias 
contenidas en este proyecto de ley se 1'e­
fieren a facultar al Ejecutivo para dicta!' 
normas generales sobre el establecimiento, 
funcionamiento ~,' administración de ma­
taderos. frigoríficos, mercado o ferias 
destinados a la comercialización de pro­
ductos agropecuarios y pesquero y a la 
libre circulación de productos alimenti­
cios, sin sujeción a las normas legales vi­
gentes, fijando en las autorizaciones las 
condiciones sanitarias y demás requisitos 
en que deberán hacerse. 

Esas son, en forma muy reducida, las 

Ideas matrices del proyecto. La urgenCia 
con que este lnfornv-:, ha debido sel" eva­
cuado :mpide iOl'mulcll' consideraciones 

. más extensas. El Se1101' Diputado Infor­
;;Jalltr~ ¡as propnl'cionará. en la disc:.1si6il 
;~enel"al elel proyecto. 

Elp] oyec.:to que vuestra Comisión de 
Agricnltm'a y Colonización os recomien­
da al1l'0bar está concebido en los siguien­
tes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-La Corporación de Fo­
mento de la Producción, la Empresa d~. 

Comercio Agrícola .í' el Consejo de Fo­
mento de Investigaciones Agrícolas, no es­
tarán afectos al pago del impuesto de la 
Ley N9 12.120 por las ventas de trigo o 
de semillas genéticas, declaradas tales por 
el Ministerio oe Agricultura, o de otro,> 
productos agropecuarios o sus derivados, 
cuando el impuesto haya sido pagado en 
las compras que de ellos hayan hecho las 
instituciones meneionadas. Para este efec­
to corresponderá a las mismas institucio­
nes retener y enterar en arcas fiscales el 
impuesto que corresponda a las compras 
(me efectúen . 
. A1·tículo 29-Derógase el artículo ln 
de la Ley N9 10.343. DeClárase que la Em­
presa de Comercio Agrícola no estará obli­
gada a reembolsar al Fisco las diferencias 
líquidas de precio que se hubieran podido 
producir durante la vigencia de la men­
cionada disposición. 

Artículo 39-Libérase a la Empresa de 
Comercio Agrícola, en su calidad de 01'­

O"anismo sucesor del Instituto Nacional de 
Comercio, de todos los derechos, impue~­
tos y demás gravámenes aplicabes por in­
termedio de las Aduanas, al trigo inter­
nado al país entre el 12 de agosto y el 25 
de septiembre de 1959. Esta liberación 
comprenderá los intereses penales, san­
ciones y otras prestaciones que puedan 
adeudarse con motivo de dicha impor­
tación. 
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Artículo 49-Introdúcense las siguenteÓ'l 
modificaciones al Decreto con Fuerza de 
Ley N9 274, de 31 de marzo de ] 960 : 

1) Reem plázase el texto de la letra b) 
del artículo 15, por el siguiente: 

"b) A petición expresa del lVIinisbo 
de Economía, Fomento y Recollstrucción, 
importar o eXpOl'tal' trigo y sus derIvados 
y productos agropecuarios en genel'al, y 

sus deri vades, considerando el abasteci­
miento del país. Las pérdidas que arroje 
la realización de estas operaciones, a::>Í 
como las que arrojen las de la letra a) 
que antecede y que sean realizadas con L1 
conformidad del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, serán de car­
go fiscal y su reintegro a la Empresa de 
Comercio Agrícola deberá consultarse en 
el proyecto de ley de Presupuesto de la 

N ación". 
~) Reemplázasc el texto ele la letra i \ 

del artículo 15, por el siguiente: 
"i) Adquirir en el mercado intei'no -' 

ext.Jrllo artículos destinados al :forncnto 
de la industria casera o al mejoramiento 
del standard de vida de los campesinos. 
Estos artículos se distribuirán directa­
mente a los inquilinos, cooperativas y,e20-
nomtos agrícolas". 

3) Consúltase la siguiente letra nueva: 
"La Empresa de Comercio Agrícola de­

berá fijar un precio mínimo a todos los 
productos agropecuarios. Cuando el pre­
cio de un producto agropecuario sea in­
ferior a este mínimo, o sea, al costo de 
producción, la Empresa de Comercio 
Agrícola deberá abrir un poder compra­
dor en todo el país al precio mínimo: 

La fijación del precio mínimo será he­
cha por el Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, previo informe 
del Ministerio de Agricultura. 

El Ministerio de Agricultura fijará los 
productos agrícolas que quedarán some­
tidos a este régimen". 

4) Agrégase al inciso primero del a r­
tículo 27, la siguiente frase: 

"Queda exceptuada, asimismo, la Em­
presa de lo dispuesto en el inciso prime-

ro del artículo 3:2 del Decreto con Fuerz~l 
(le Ley N9 263, de 24 de julio (:e 195;;, 
respecto de los remates de productos ag¡.o­
pecuarios y sus derivados y, en general, 
de merc:adel'Ías o especies en que d2b~, 

operar conforme a sus atribuciones". 
5) Reemplázase el texto del mtículo 

33,. por el siguiente: 
"Las infracciones a las obligacione3 ql.¡(; 

impone el artículo 17 se penarán con r:m:­
ta equivalente al valor de tres quintales 
de trigo como mínimo y de cinco quintales 
de trigo como máximo, sobre la base del 
precio oficial vigente al momento de ser 
aplicada. Si no hubiera precio oficial, s'.' 
tomará el precio medio del año anterior. 
En caso de reincidencia, la multa podrá 
ser elevada hasta el triple. 

Las mismas sanciones establecidas f;'l 

el inciso anterior se aplicarán en los casos 
de falta de pago o atraso en el pago del 
impuesto a la molienda, o falta de cumpli­
miento de las n01'mas sobre enriqueci­
miento nutritivo o extracción de harina 
establecidas por la Empresa; como asi­
mismo, en las infracciones :11 p}'ecio o a 
las modalidades de venta fijada para la 
harina y el pan, sin perjuicio de la clau­
sura del respectivo establecimiento, cuan­
do proceda. 

Las personas naturales o jurídicas (F: ') 
compren trigo a precios inferiores a lc~] 

oficiales fijados, incurrirán en una ~:1U¡­

ta ascendente al 20,/~ del valor de la co­
rrespondiente transacción, la que podrí 
elevarse al doble en caso de reincidenci.a, 

Las multas se aplicarán administrati­
yamente por la Empresa de Comerci.' 
Agrícola y c1eberá pagarse o consignarst: 
su valor, dentro del plazo de quince día'3, 
contados desde la fecha de la notificaci6:', 
, Si no se pagare la multa o no se con-
signare su valor dentro del plazo indi­
cado, la resolución que la imponr;a t~"l-

0.1':1 mérib ejecutivo y contra ésta s61' 
se podr:í oponer la excepción de pago. 

Desde que se pague la multa o SE' efe~­

túe la consignación, el infractor tendrá 
el plazo de 15 días p[\ra l'C'clamu' eJe :~t 
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resolución ante el Juez de Letras que co­
~'ocsl~onda, el que procederá breve y SiJ­

mal'iamente. 
La sete!1cia que se dicte en estos casos 

:;0 será susceptible del recurso de casa­
ción. 

Sin embargo, las infracciones relativas 
~;,l ))l'ecio y modalidades de venta del pan 
continuarán siendo investigadas, con')­
cidas y resueltas por la Dirección de In­
dustrias y Comercio, conforme al mismo 
procedimiento anterior, sin perjuicio de 
la sanción de clausura, cuando proceda, en 
conformidad a las reglas generales. 

El producto de las multas ingresará a 
Rentas Generales". 

6) Deróganse las siguientes disposi­
ciones legales: Ley N9 8.894; artículo 16 
de la Ley N9 4.912, cuyo texto definitivo 
se fijó por Decreto N9 17, de 2 de febrero 
de 1932, expedido por el Ministerio de 
Agricultura; y el artículo 12, incisos pri­
mero y segundo del Decreto N9 628, de 27 
de septiembre de 1959, expedido por el 
;,Iinistel'io de Agricultura, que refunrk 
en un solo texto las leyes N os. 5.391, 
5.713 Y 6.421". 

Artículo 59-El personal de de serVI­
cios menores o secundario de la Empl'esa 
de Comercio Agrícola gozará a partir de 
la vigencia de esta ley de un fondo de re­
tiro conforme a las disposiciones estable­
cidas en la Ley N9 7.295. 

La Empresa quedará obligada a efec­
tuar a ese personal en la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas los apor­
tes indicados en el artículo 38 de dicha 
ley, ascendentes al 8,330/0 de los sueldos 
mensuales de estos obreros Esta indem­
nización será percibida íntegrámente al 
término de los servicios y, en caso de fa­
llecimiento, lo será por sus herederos. Con 
cargo a dichos fondos el beneficiario po­
drá solicitar préstamos para la adquisi­
ción de bienes raíces, mejoras en ellos o 
préstamos de edificación. 

Estos obreros de servicios menores ten­
drán un plazo de 60 días, contados desde 

la vigencia de esta ley, para acrecentar 
el rondo de retiro de un sueldo mensual 
pOI' cada año de servicios prestados en la 
Ell;iJl'ESa () sus an tecesOl'es legales, con 
allleriol'idad a esta ley, solicitando a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas préstamos sin intereses ni otros re­
cargos, los que amortizarán menasual­
mente con la cuota que dtermine dicha 
Caja, la que no podrá ser superior al 1 'A.' 
de los .sueldos mensuales, cuota que les 
descontará la Empresa. En caso de tér­
mino de los servicios antes del pago del 
préstamo, el saldo debido será descontado 
del fondo a pagar por la Caja de Emplea­
dos Públicos y Periodistas". 

ArtícnLlo 69-:Se declara que la Empre­
sa de Comercio Agrícola podrá conceder 
a sus empleados el beneficio que otorga 
el artículo 87 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 338, de i960, y que también po­
drá conceder asignaciones en diner<;> pa ra 
casa-habitación de sus empleados que de­
ban vivir en el lugar en que funciona el 
Servicio. 

Este beneficio de casa-habitación o de 
asignación para el mismo fin, no será 
considerado sueldo para ningún efecto le­
gal ni estará afecto a imposiciones y ter­
minará conjuntamente con la prestació-,l 
de servicios en ese lugar". 

Artículo 79-Los ingresos correspon­
dientes a los servicios de movilización, 
carga y descarga y demás propios elel 
transporte marítimo y los correspondien­
tes a fletes de cabotaje de servicio pú­
blico, percibidos por personas o empresas 
dedicadas al transporte marítimo o a la 
prestación de servicios portuarios, como 
de los de agentes y los de empresas de 
lanchaje y muellaje pagarán el impuesto 
de cifra de negocios, establecido en el a1'­
tículo 79 del Decreto de Hacienda No? 
2.772, de 18 de agosto de 1943, con una 
tasa única de 5 % . 

El impuesto se pagará sobre las sumas 
totales percibidas con motivo del servicio 
que se remunera, aun sobre las destina-
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das a pagos por cuenta de la persona que 
encargue el seryicio, pero se j'educir;:;r; 
las sumas pagadas por remuneraciones :,' 
leYEs sociales del personal de J(>," ;:l'emjo3 
me.l'itímos, portuarici' y ele bahía, las ;)2\­

gadas por impuestos, contribuciones ~' c1é'­
rechos di."tintos de los de (;jfl'll de Yle~;u­

cios a que esta disposición se refiere, v 
aquellas cantidades sobre las cmdes S" 

haya pagado a deba pagarse el impuesto 
de cifra de negocios, sea que este pago 
corresponda al mismo contribuyente o a 
terceros, en forma que el impuesto sólo se 
aplique una vez, 

El impu~sto anterior no afectará a la';; 
exenciones establecidas en otras leyes. las 
que se mantienen en su integridad. 

11dículo 89-La disposición anterior 
regirá a contar del 19 de enero de 1961 
y se aplica:'3, en coasec:uencia, a los in­
gr2sos que deban efectuarse en arcas fis­
cales a contar del 19 de febrero de dicho 
año. El mayor impuesto que con posterio­
ridad al 19 de enero de 1961 Y con ante­
rioridad a la Ylgenci? de la presente ley 
hl-biere sido reeargado a quienes pagaron 
el servicio, quedará, por tanto, de bene­
ficio de la persona obligada al entero en 
arcas fiscales, Si dicho mayor impuesto 
~ hubiera ingresado en arcas fiscales con 
posterioridad al 19 de febrero de -196], 
servirá de 'abono en las liquidaciones de 
ese tributo que se efectúen con posterio­
ridad a la vigencia de la presente ley. 

Condónanse las multas e intereses pro­
venientes del no pago del impuesto de ci­
fras de negocios del 5 í; desde el mes de 
septiembre de 1961 hasta la fecha de pu­

blicación de la presente ley. 
A i'ticul0 99-Las subvenciones del Es­

tado a los fletes ferroviarios se harán ex­
tensivas a los fletes marítimos a tray,",s 
de la Empresa :I1Iarítima del Estado rles­
de el Canal de Chacao al Sur. 

Artículo 10.-Introelúcens2 a la Ley N9 
1 ?R05, las sigui2ntes morlificaciones: 

a) Agrégase, en el artículo 175, a con­
tinuación del párrafo signado con la le­
tra el), lo siguiente: 

"e) Poner tén11ino a los contratos (ll',' 
interfieren .Ji' libre cornpetencia ~-. ¡".l" 
consiguiente, disolver las personas jul'Í­
dicas constituidas por dichos COllYC nios, 
r\de~'.1j:-;~ p~)(i:';·\ ::-11)~;:~'_1_~- l!.1'~l'~a~ ha~+w~l ~.a 

,suma d~' En 100()O a bencfic ir) fi"c~:'. 

cuando algún indivirluo o (~ntic1acl inÍl'ill­
ja las :lisposiciones ele Este, ley, todo Si'l 
]1er.)¡'icio del envío de· los ::mtececleI~tes el 

la j usti cia del crimen clIando ello proc('­
diere. para el efecto de las. demás san­
ciones que correspondan". 

""Podrá también declarar como sanción 
accesoria, la inhabilidad ele los responsa­
bles para ocupar cargos directivos en Co­
legios Profesionales o instituciones gre­
miales". 

"La Comisión podrá ordenar investiga­
ciones para establecer cualquiel'a infrac­
ción a la presente ley". 

"En este caso se procederá c:onforme a 
lo dispuesto en esta ley y su Reglamento". 

b) A g:régase al :::rtículo 175, inci sr:' 
quinto, la siguiente frase final: 

"La Comisión podrá, asimismo, funcio­
nar en 01 Palacio de los Tribunales". 

c) A continuación del artículo 17:>, 
agrégase el siguiente artículo nuevo, que 

pasaria a ser: 
"A1'tículo 175 bis.-La Comisión podrá 

contratar un Fiscal y el personal de Se­
cretaría indispensables, con los fondos 
que para este efecto ponga a disposición 
la Ley de Presupuesto por intermedio del 
Ministerio de Justicia". 

"Serán deberes y atribuciones del Fis­
cal, que actuará bajo la dependencia de 
la Comisión: 

"n) Actuar como acusador público re­
presentando el interés general de la co­
lectividad, reuniendo, para este efecto. 
los antecedentes que demostraren la pxig­
tencia ele las infraccioneS sancionadas por 
esta ley". 

"b) Instruir las investigacio1l2s orc'J:;­

nadas por la COr::1isión, de cm1fol'miclad ': 
esta ley". 

"La Dil'ecc:i'Jl1 General ele Inve:,tigl.lci,;­
nes debel':1 poner a c1ispos;ci6n de e:,~e 
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funcionario el personal ¡Je ese Servicio 
que fuere necesario para realizal'bs". 

"c) Evacuar los infol'L1eS que Bolle,,' 
la Comisión". 

"d) Velar por el total y fiel cumpli­
miento de los fallos que dicte la Comisión, 
pudiendo ejercitar las acciones .indici,;;"s 
que sean procedentes". 

"e) Actuar ante la Corte Sup]'c~;}a c;, 
defensa de los fall~s pronu!lci2.dos por la 
Comisión" . 

d) Reemplázase el artículo 177, por el 
siguiente: 

"Artículo 177.--Los procesos p'J], las 
infracciones penadas en este Título debe­
rán iniciarse púr denuncia o querella ,for­
mulada pOI' el Fiscal oe la Comisión a que 
se refiere el artículo 175 o por el Conscj o 
de Defensa oel Estado a requerimiento 
de la Comisión .r el suma;;o debcl'á ter­
minal' en el plazo de 90 días. Sin embaí'­
go, este término po(lrá prOI'l'ogarse hasb 
por 30 días más, y por una sola vez, si el 
JiJeZ lo estima indispensable para el éxitJ 
de la inVestigación, debiendo en bl CRSl) 

c1ictal'se un auto motivado y darse CUl'l'­

ta a la Corte de Apelaciones respectiva. 
e) Suprímese en el inciso primero del 

al'tícuio 181, la frase "las referentes a al­
coholes". 

f) A continuación del artículo t8~, 

agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"A rtículo . .. -El plazo de tres meses 

establecido en el artículo anterior, se em­
peza1'á a contar desde la fecha de publi­
cación de la presente ley para los efectos 
de los actos, contratos, sistemas y acuel'­
dos que se hubieren celebrado con ante­
rioridad a esa fecha, según las disposi­
ciones de la Ley de Alcoholes y Bebi(las 
Alcohólicas, siéndoles íntegraMente apli-, 
cables las demás disposiciones del Título 
V de la Ley N9 13.305". 

Articulo l1.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones e la Ley N9 ] 1.2156. oe 
16 de julio de 1954, sobre Alcoholes y Be­
bidas Alcohólicas: 

A) Consúltanse los siguierJes ar:íc'c 1oc: 
nuevos: 

•. Ariículo. , . -Los alcoholes se clasifi­
carán según su O1.'igen en: 

19-De origen vitivinícola 
2?-Dc residuos ele la fabricación d~ 

39-De m~lterias am1l3ceas. 
4Q--De f}'~1tas 

59-De la sacarificación de materias 
cel ulósicas. 

69---De lejías sulfíticas 
79-Sintéticas o artificiales. 
Las fábricas elabora(1ora~ ele alcoholt~s 

se clasificarán también de la misma ma­
llO]';). y 119\"al c~n 1:1 misma denominación 
del producto que fabriquen. 

"AítíCi¡:O . .. -Se considera alcohol' po­
table únicamente aquel que, an:.dizado pOl' 
la Dirección antes de salir del destilato­
rio pl'odll'ctor o .de las Adunas, contenga 
l.:na cantidad de impureza igual o meno~' 
que la tolerada en el Reglamento. 

Los demás alcoholes se clasificarán de 
impuros y no podrán salir de las fábricas 
ni de lils Aduanas, sino desnaturalizados, 
salvo el caso que vayan a ser rectificados 
en destilatorios. 

"A Tt íc21 ro . .. - Los alcoholes clasifica­
dos en el primero de estos artículos se 
clestinal'{m a los siguientes usos y consu~ 
mos: 

19.-El alcohol potable de origen vitivi­
nícola abastecerá cualquier consumo y en 
forma exclusiva los consumos para la fa­
bricación de licores y vinagres de conSll­
mo doméstico. La Dirección podrá auto­
rizar el empleo de esta clase de alcohol 
en la fabricación de otras bebidas que i1() 

se califiquen de alcohólicas, en conformi­
dad a esta ley. 

Desnatundizado" podrá abastecer cual­
qUler consumo. 

29-El alcohol potable de residuos de la 
'fabricación de azúcar, podrii abastece,' 

todo consumo que exija alcohol sin desna­
turalizar, ya sea por el tipo de consumo 
como por el producto final que se .va~·:1 
a elaborar con él. N o podrá emplearse en 
la fabricación de licon'sni de vinagres 
c:e consumo doméstico. 
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Desnaturalizado, podrá abastecer cual­
quier consumo. 

39-El alcohol potable de materias ami­
láceas podrá abastecel' los consumos c:1J 
laboratorios. Podrá emplearse, ademá~, 

en la fabricación de los licores denomi­
nados whisky, gin y vodka. 

Sin embargo, el alcohol de materias 
amiláceas podrá usarse en la fabricación 
de todos los licores con autorización de la 
Dirección y previo informe favorable del 
Ministerio de Agricultura en el caso que 
se compruebe la falta evidente de mate­
rias primas de origen vitivinícola. 

Desnaturalizado, podrá abastecer cual­
quier consumo. 

49-El alcohol potable o aguardiente 
proveniente de la destilación de frutas 
fermentadas, se usará exclusivamente en 
la fabricación de licores no aromatizados, 
genuinos de cada fruta. 

El alcohol impuro que resulte de la de;;;­
tilación a que se se refiere el inciso aIl­
terior, sólo podrá usarse como combu:;­
tibIe, previamente desnaturalizado. 

59--:-Los alcoholes a que se refieren los 
números 5, 6 y 7 sólo podrán usarse des­
naturalizados como materia prima para 
usos industriales. 

69-Los alcoholes para uso de farma­
copea y los vinagres de consumo domés­
tico deberán expenderse en envases de 
contenido máximo de hasta 1 litro, en la 
forma que determine el Reglamento. 

"Artículo . .. -Los alcoholes a que 3e 

refieren los números 5, 6 y 7 del artículo 
que los clasifica, se producirán en las si­
guientes condicioneH: 

a) El alcohol de la sacarificación de 
materiascelulósicas, sólo podrá produ­
cirse con la autorización de la Dirección, 
previo informe favorable del Ministerio 
de Agricultura. 

b) El alcohol de lej ías sulfíticas, o que 
se origine como subproducto de la indus­
tria de la celulosa, sólo podrá producirse 
con autorización de la Dirección. 

e) El alcohol sintético o artificial que 

se obtenga mediante procedimientos que 
no sea,n de fermentación, sólo podrá pro­
ducirse con autorización de la Dirección. 

"A rtículo . .. -Todos los alcoholes a que 
se refiere el artículo que los clasifica, po­
drán ser exportados liberados de impues­
to, con autorización del Ministerio de 
Economía, previo informe de la Dirección. 

"Artículo . .. -Los alcoholes de origen 
vitivinícola podrán ser producidos en los 
destilatorios que estén inscritos en el Ser­
vicio de Impuestos Internos, antes del 31 
de diciembre de 1961, y en nuevas fábri­
cas, cuyos alambiques tengan una capaci­
dad elaboradora mínima de 60 litros de 
100 grados por hora y posean aparatos de 
rectificación que puedan elaborar 'alcoho­
les con una graduación mínima de 95 gra­
dos. 

La autorización para instalar estas 
nuevas fábricas, quedará sometida a las 
disposiciones que fije el Reglamento res­
pectivo, el que deberá considerar espe­
cialmente las necesidades de la región 
donde habría conveniencia para autorizar 
su i:hstl:llación y funcionamiento. 

B) Deróganse los artículos 12, 13, 14r 
17, 81 y 91. 

A rtíoulo 12.-El Presidente de la Re­
pública podrá dictar normas generales 
sobre el establecimiento, el funcionamien­
to y la administración de frigoríficos, 
mataderos, mercados o ferias destinadas 
a la comercialización de productos de ori­
gen agropecuario y pesquero, y autorizar 
el establecimiento de los mismos, sin su­
jeción a las disposiciones legales o muni­
cipales. 

Igualmente, el Presidente de la Repú­
blica podrá hacer uso de esta autorización 
·respecto de los frigoríficos, mataderos, 
mercados o ferias ya existentes. 

En los decretos de autorización debe­
rán fijarse lás condiciones sanitarias y 
demás requisitos técnicos de instalación 
y funcionamiento. 

Las atribuciones a que se refiere el pre­
sente artículo las ejercerá el Presidente' 
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de la República por intermedio del ::"11-
nisterio de Economía, Fomento y Rlcv,'_,­
tl'ucción. 

:lItículo U.--EI Presidente de la H,"­
pública, p'Jl' illter¡ned io del ldinistel' i:) do" 
Economía, Fomento y Reccllstl'UCC-,)l1, 
podrá autorizar la libre circulaci,íll (;e 
productos o articulos alimenticios, Sill ,,;¡­

jeción a las normas municipales o legales 
vigentes, fijando e11 la misma autOl'izc:-­
ción las condiciones sanitarias y demú;, 
requisitos en que éste deba hacerse. 

Artículo transito/'io.-Se faculta al Pre­
sidente de la República para introducii' 
las modificaciones necesarias al Decreto 
N9 6223, de 9 de mayo de 1959, a fin c\, 
armonizarlo con las disposiciones de -la 
presente ley". 

Sala de la Comisión, a 7 de marzo de 
1962. 

Acordado en sesiones de ] 7, 23 Y 3010 
agosto; 17 de octubre; 2 y 8 de noviem­
bre, y 6 de diciembre de 1961; 10 de ene­
ro y 7 de marzo de 1962, con asistencia 
de los señores Del Río (Presidente) , 
Acevedo, Aravena, Cvitanic, Dueñas. 
González Maertens, Lorca, Momberg, 
Morales, don Raúl, Ochagavía, Pradv, 
Rodríguez, doña Ana, Sepúlveda, Sha1'}>e, 
Sívori y Tagle. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Pl'ado.- (Fdo.): Ca1'Zos 
Andrade GeY1citz, Secretario de la Com,­
sión", 

5.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACoiENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

r:'l~ros, -en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 61 y 62 del Reglame~lto. el 
proyecto de ley originado en un mensaje 
calificado de "suma urg'encia" y desp;'­
chac10 por la Comisión de Agricultura y 
Colonización, que establece normas sobre 
distribución y transporte de productos 
agrícolas y represión de los 111C'~10]11i.OS. 

Durante sus debates contó con la co12-
boración del se1101' SEbsecretal'io de Eco­
nomía, don Fernando Ríos rde, y del se­
ñor F:scal de la Empresa de COmerCl{) 
AgrLüla, don Osvaldo Garda Burr. 

En consicteración ~l. la premura con que 
es precise' e', ,'CUd', el presente infOllnC 
Vues~Li COLc1;sió,l S:~ ye en la necesi¡]a,l 
(te omitir form'_'}a~' consideraciones ger::.e­
~'ales sobl'e el alcance de la legislación qee 
se propone, Sólo se perMite expresar quP 
en esta iniciativa de ley se abordan di­
versas materías que dicen .l elación con las 
actividades de la Empl'esa de Comercio 
Agrícola y su personal; sobre rebaja de 
la tasa del impuesto de cifra de negocios 
y ob-os bEneficios para las empresas ma­
rítimas que efectúan el comercio ele cabo­
t..::. ¡e; complementa las disposici.ones de b 
L'\?:islación sobre represión de los mono­
polios; introduce enmiendas sobre la Le:,' 
(1,_ Alcoholes en ]0 l'elati\'o a la c1asific~,­
ci(í,l ,\' comercio de los mismos, y, por úloO 
timo, dicta normas sobre establecimiento 
y funcionamiento de frigoríficos, matade­
ros, mercados o ferias destinados a la co­
mercialización de los productos agrope­
cuarios. 

A continuación pasa Vuestra Comisión 
a daros cuenta de las enmiendas que se 
propone, en relación con el proyecto de 
ley aprobado por la Comisión de Agricul­
tura y Colonización. 

En el N9 1) del artículo 49. se propone 
reemplazar bl letra b) del artículo 15, y, 
de acuerdo con el texto aprobado por la 
Comisión de Agricultura, se c1ispone qn'? 
las pérdidas que pudiera significar paril 
la Empresa de Comercio Agrícola la im­
Dortación o exportación de producÍl")s 
agroliecuarios serán de cargo fiscal, y Sil 

reintegro a dicha Empresa deberá con­
sultarse en la Ley de Presupuesto de L, 
Nación. 

La Comisión consideró inconveniente 
establecer en fonna 2nticipada esta c:"­
pecie de amnistía comercial y, estimó 1)1'('­
ferible, dejar entregado este asunto a 18,;3 
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regla's generales, En consecuencia, Sel'::'_ el 
Ejecutivo y el ParI2.l11ento, a Ü'avés de la 
eliscusión ele la Ley de Presupuesto 103 

que en elefinitiva resuelvan, si lo~ ancé;cc­
ceelentes lo justifican, otorgar Jos ,'ccn'­
sos necesarios y, en consecuencia, ~)]'opow' 
suprimir dicho párrafo. 

En el N9 2), aprobó dos inelicacio,lcS, 
La primera de mera redacción y, la se­
gunda, que tiene por objeto incluir a los 
sindicatos agrícolas entre los beneficiados 
por la disposición. 

Se propone también, suprimir el N9 3). 
que establece la. obligación para la Em­
presa de Comercio Agrícola de fijar un 
precio mínimo para todos los productos 
agropecuarios y, cuando el precio sea in­
ferior a este mínimo, se la compele a 
abrir un poder comprador elel respectivo 
producto en todo el país a dicho precio 
mínimo. Se tuvo presente para eliminar 
este precepto la circunstancia de que, :"1 
Ejecutivo, al dar cumplimiento a esta 
elisposición y en consideración a la esca­
sez de recursos del Erario, se iba a en­
contrar en la necesidad de establecer pre­
cios muy reducidos que, evidentemente, 
irían en perjuicio de los mismos produc­
tores. En cambio, con las actuales atribu­
ciones de la Empresa de Comercio Agrí­
cola puede circunscribirse esta interven­
ción a aquellos casos que más se justifi­
quen por la incidencia en el costo de la 
vida o por otras circunstancias que cali­
ficará el referido organismo. 

En el N9 5), la Comisión aprobó una 
indicación del señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, en vir­
tud de la cual se sustituye el precepto con­
tenido en el proyecto propuesto por 1'1 
Comisión Técnica, con el objeto de hacer 
aplicable las reglas que respecto de san­
ciones y multas establecen los artículos 
16, 17 y 18 de-la Ley N9 14.824, que es­
tableció normas sobre exportación e im­
portación de mercaderías por los llama­
dos Puertos Libres. Estas multas llegan 
hasta la cantidad de quince sueldos vita-

les del departamento de Santiago, y se 
c,msigna pI pl'oceclimiento lJm'u la aplica­
(~ión de estas penas, otorgándose mérito 
cje'.'utlyc a las resolur:iones que las im­
pong'an y se faculta, tc:El1bién, para recla­
mal' ante el Juez de Letras de la juris­
dicción, de acuerdo con el procedimiento 
que allí se establece. 

En el artículo 59, se propone regulari­
zar una situación de orden previsional del 
personal ele servicios menores o secun­
darios, ele la Empresa de Comercio 
Agrícola y Vuestra Comisión, aprobó una 
indicación que tiene por objeto precisar 
la aplicación de este precepto y, a tal 
efecto, deterqlÍna que regirá para el per­
sonal de servicios menores o secundarios 
que sea imponente de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, a 
la fecha ele vigencia elel D.F.L. NO 284, 
publicado en el Diario Oficial de 6 de abril 
de 19GO, q~.le creó esta Empresa y esta­
bleció su Estatuto Ol"gánico. 

El artículo transitorio, se propone su­
primirlo, ya que el Ejecutivo, de acuerdo 
con la facultad reglamentaria, que estp.­
blece nuestra Carta Fundamental, tiene 
facultades para dictar las normas qne 
sean necesarias para la aplicación de la 
legislación que se propone. El Decrto alu­
dido es el Reglamento Orgánico de la Co­
misión creada para fomentar la libre com­
petencia industrial y comercial. 

De las enmiendas aprobadas, sólo resta 
por referirnos al artículo nuevo que flC 

propone, en vitrud del cual se extiende a 
las operaciones qVe se realicen por inter­
medio de la Corporación de Fomento de 
la Producción o del Consejo de Fomento 
de Investigaciones Agrícolas, las exone­
raciones que consagra el N9 21) del ar­
tículo 89 de la Ley de Timbres, Estam­
pillas y Papel Sellado. Esta exención está 
circunscrita, en la actualidad a los libros 
de contabilidad, certificados y demás do­
cumentos relativos a las operaciones que 
se practiquen por el Banco del Estado de 
Chile y de la Caja de Crédito Minero, con 

I 
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excepción de cheques, letras de cambio, 
libranzas, órdenes de pago y traspaso de, 
fondos. 

Si no se pagare la multa o no se con­
signare su valor dentro del nIazo indi­
cado, la resolución que la imi)ol10'8 ten­
drá mérito ejecc1tivo y contra ésLl '='s6lo se 
podr,!¡ Op011e1' la excepción ele pago. 

En resumen, la Comisión de Hacienda 
estima qu~ el proyecto de ley puede apro­
lJan:e con las siguientes modificaciones: 

Artículo 49 

En el ~9 1 que reemplaza el texto de 
la letra b) del artículo 15, suprimir el pá­
rrago segundo, desde donde dice: "Las 
pérdidas que arroje la realización cte estas 
operaciones. , ." hasta el fna!. 

En el N9 2 que reemplaza el texto ele 
la letra i) del artículo 15, reemplazar las 
palabras "del standard de vida de los cam­
pesino" pos las siguientes: "de las con­
diciones de vida de los campesinos". e in­
tercalar acontinuación de la p~lab]'a 
"cooperativas", la siguiente: "sindicatos", 
anteponiéndose una coma. 

Suprimir el N9 3. 
Reemplazar el N9 5, por el siguiente: 
"5) Reemplázase el texto elel artículo 

33, por el siguiente: 
"Las infracciones a las obligaciones 

que impone el artículo 17 se penarán el~ 
acuerdo con las normas establecidas en 
los artículos 16, 17 Y 18 de la Ley N9 
14.824. 

Las mismas sanciones establecidas en 
el inciso anterior se aplicarán en los ca­
sos de falta de pago o atraso en el pago 
de los impuestos a la molienda, o falta de 
cumplimiento de las normas sobre enri­
quecimiento nutritivo o extracción de ha­
rina establecidas por la Empresa. 

Las personas naturales o jurídicas que 
compren trigo a precios inferiores a los 
oficiales fijados, incurrirán en una multa 
ascendente al 20% del valor de la corres­
pondiente transacción, la que podrá ele­
varse al doble en caso de reincidencia. 

Las multas se aplicarán administrati­
vamente por la Empresa de Comercio 
Agrícola y deberá pagarse o consignarse 
su valor, dentro del plazo de quince días, 
contado desde la fecha de la notificación. 

Desde que se pague la multa o se efec-, 
túe la consignación, el infl'adol' tendrá El 
plazo de quince días para reclamar de la 
resolución ante el J Hez ele Letras que 
cOlTesponda, el que procederá breve y su­
p.1ariamente. 

La sentencia que se dicte en estos ca­
sos no sení susceptible del recurso de ca-­
sación. 

El producto de las multas ingresará a, 
rentas generales". 

Artículo 59 

Intercalar en el inciso primero, él. con­
tinuación de las palabras "Empresa de 
Comercio Agrícola", la siguiente frase: 
"imponente de la Caja de Empleados PÚ-­
blicos y Periodistas a la fecha de la vi­
gencia del DF.L. NQ 274, del año 1960" .. 

Artículo Transitorio 

Suprimirlo. 

Artículo Nuevo 

Consultar el siguiente: 
"Artículo . .. -Serán aplicables a las 

operaciones realizadas por intermedio de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción y por el Consejo de Fomento e In­
vestigaciones Agrícolas las exoneracione,; 
establecidas en el N9 21 del artículo 89 de' 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado". 

Sala de la Comisión, 14 de mar~o de 
1962. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores Urrutia, don Ig­
rrea, Eluchans, Foncea, Gumucio, Miran-­
da, Musalem, Rioseco y Ramírez. 
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Se designó Dipl1tacto Infon11ante .el! 

Honorable señor Urrutia, don Igna<:io 
(Presidente) .-(Fdo.): Edllaulo ;'le:': 
A n'oyo, Secretario. 

6.-:\IOC!0~ DEL SEÑOR BASSO 

"Honorable Cámara: 
La Municipaldad de Chillán ha adquiri­

:do en Alemania, por intermectio de In 
,Compañía de Gas de Concepción, un au­
tomóvil marca Mercedes-Benz, modelo 
1962. 

La entidad beneficiada es un organis­
nlO público y el automóvil tendrá finali­
,dades no lucrativas, relacionadas con la 
importancia que ha adquirido la comuna 
de Chillán. 

Por estas razones vengo en presentar el 
. siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo Ítnico.-Libérase del .pago de 
.derechos de internación, de almacenaje, 
,de los impuestos establecidos en el de­
creto supremo N9 2772, de 18 de agosto 
de 1943 y sus modificaciones posteriores 
y, en general, de todo derecho o contri­
bución que se perciba por intermedio de 
las aduanas, la internación de un vehícu­
lo marca "Mercedes-Benz", tipo 190 D, 
modelo 1962, y sus accesoros, motor N9 
621912-10-012158, chassis N9 110110-10-
01177 4, adquirido en Alemania por inter­
medio de la Compañía de Gas de Concep­
,ción y destinado al servicio de la Munici­
'palidad de Chillán. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tado desde la fecha de vigencia de esta 
ley, el vehículo a que se refiere este ar­
tículo fuere enajenado a cualquier título o 
se le diere un destino distinto qel espe­
cífico, cteberá enterarse en arcas fiscales 
los derechos e impuestos del pago de los 
-cuales esta ley libera, quedando solidaria­
mente responsables de ello las personas 
o entidades que intervengan en los actos 
O contratos respectivos". 

(Fdo.) : Ost'aldo Basso C.". 

7.-~'IO(,IOl'I:. DEL SEí\OR CLAVEL 

Proyecto de ley: 

"ATtículo lQ-Establécese, por el pla­
zo ele quince años, un régimen especial 
p~ll·'· la e):portación, importación y fomen­
to de la provincia de Antofagasta, que 
se regirá por las disposiciones de la pre­
sente le:,'. 

Artículo 29-Autorízase la libre impor­
tación, con cambio oficial, de maquina­
rias, camiones, camionetas, pick up, lubri­
ca:~ :e8, reJmestos y otros elementos des­
tinados directa y exclusivamente a la ins­
talación, mantención, renovación y am­
pliación de industrias extractivas y manu­
factureras, comprendiéndose en ellas la 
agricultura, la minería y la pesca . 

N o regirá prohibición, limitación, de­
pó,üto, ni cualquier otra restricción esta­
blecida o que se establezca para la libre 
;mportación de las mercaderías' a que se 
refiere esta ley. 

Artículo 39-Corresponderá al Banco 
Central fiscalizar las operaciones de co­
mercio exterior que se efectúen en con­
formidad a esta ley y, también, dictar 
normas para asegurar los retornos de las 
exportaciones y la liquidación de los mis­
mos, sin perjuicio de las atribuciones le­
gales que corresponden,. sobre esta mate­
ria, a la Superintendencia de Aduanas. 

Artícu10 49-La internación de las ma­
quinarias y elementos a que se refiere el 
inciso primero dei artículo 29 estará exen­
ta del pago de los siguientes derechos e 
impuestos: 

á) Derechos consulares que gravan los 
conocimientos y facturas; 

b) Derechos establecidos en el Aran­
cel Aduanero y Adicional; 

c) El impuesto de desembarque estable­
cido en la Ley INQ 3852, de 18 de agosto 
de 1943 y sus modificaciones. 

Artíc1tlo 59-La Corporación de Fomen­
to de la Producción deberá instalar, den­
tro de un plazo de tres años contados 
de"de la pubUcación de esta ley, una !n-
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dustria manufacturera de cobre en el 
departamento de El Loa de la provincia 
de Antofagasta. 

Artícnlo 69-La exportación, desde la 
zona señalada en esta ley, de mercade­
r ;as manufacturadas, elaboradas o semi­
elaboradas con materias primas origina­
rias de dicha zona, o con materias pri­
mas o materiales extranjeros naciomüi­
zados en el resto del país, podrá efec­
tuarse libremente y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo N9 93 de la ley 
N9 10.861, del 7 de febrero de 1958. 

Artículo 79-Durante el plazo de quin­
ce años, contado desde el 19 de enero de 
1953, los impuestos que a continuación 
se señalan serán pagados por las indus­
trias de cualquier naturaleza que existan 
o que se instalen en la zona a que se re­
fiere esta ley, con una reducción del 90% 
de la tasa o monto que les correspondie­
re conforme a las leyes vigentes: 

a) Impuestos a la Renta que afecten a 
las utilidades. Esta franquicia no excluye 
el impuesto global Clomplementario que 
pueda afectar personalmente a cada in­
dustrial, y 

b) Las contribuciones de bienes raíces 
0.ue afecten a los inmuebles de propie­
dad de las mismas industrias y destina­
dos al giro de sus negocios. 

Lo dispuesto en este artículo no se 
aplicará a la industria salitrera y a la 
gran minería del cobre. 

Artículo 89-Exímese de impuestos y 
contribuciones a todas las construcciones 
destinadas a la industria y a estableci­
mientos educacionales en la provincia de 
Antofagasta, durante la vigencia de esta 
ley. 

Artículo 9Q-Las autorizaciones que 
conceda el Departamento de Industrias 
del Ministerio de Economía para el es­
tablecimiento de cualesquiera clase de. in­
dustrias en la provincia de Antofagasta, 
no podrán ser objeto de cesión, arrenda­
miento o transferencia por parte de los 

interesados, mientras la propia industria 
110 se halle instalada. 

Artícnlo 10.-Las Municipalidades de la 
zona a que se refiere esta ley otorgarán: 
las patentes que se indican en el Cuadro> 
Anexo 2 de la ley NQ 11.704, sobre Ren-' 
tas ::.vrunicipales, en forma provisoria du­
rante los dos primeros años de su vigen­
cia. 

Para otorgar patente definitiva, el so-, 
licitante deberá acreditar que tiene resÍ-­
dencia y domicilio en la comuna y que­
efectivamente ejerció la actividad a que' 
se refiere la .patente durante dichos dos 
años. 

Se excluye de lo dispuesto en este ar-, 
tículo: 

a) Las patentes 'de profesionales a que' 
se refiere la letra a) del citado Cuadro> 
Anexo N'9 2, y 

b ) Las patentes vigentes a la fecha d€" 
publicación de esta ley. 

Artículo ll.-Las industrias extracti-­
vas, pesqueras y aquellas que empleen so­
lamente materias primas de la zona, po­
drán gozar de un régimen crediticio es­
pecial, que no se considerará incluido den­
tro de los márgenes generales fijados por­
el Banco Central de Chile". 

(Fdo.) : Eduardo Clavel A.". 

8.-MOCION DEL SEÑOR CLAVEL 

"Honorable Cámara: 
La I. Municipalidad de Tocopilla se en­

cuentra actualmente empeñada en reali­
zar diversas obras de adelanto local. 

Es propósito de esta Corporación Edi­
licia construir diversos inmuebles, desti­
nados al Mercado Municipal, al Audito­
rio Municipal, a los Servicios Públicos de­
vespasianas y baños y al mausoleo del 
persona-l. Asimismo, planes para techar 
el Estadio O'Higgins y, lo que es más im­
portante, urbanizar y mejorar diversas­
poblaciones que hoy se encuentran en un: 
deploraple estado sanitario y urbanístico.-
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Intenta, tilmbién, la I. Municipalidad 
de TocoDilla adqúirir diversos bienes mue­
bles, entre los que se incluye algunos ve­
hículos, para modernizar el Servicio de 
A"eo de la comuna y anment:H la eficien­
cia de otrm: reparticiones municipales. 

Finalmente, se desea realizar diversos 
;a~)ortes a instituciones privadas de la co­
muna, todas las cuales están destinadas 
al común beneficio de sus habitantes. Es 
así como se piensa adquirir un carro bom­
ba para el. Cuerpo de Bomberos de la 10-

',calidad, consü'uir un local para policlíni­
ca de la Cruz Roja y entregar a las Jun­
tas de Vecinos de las diversas Poblacio­
nes aportes destinad0s a mejorar sus Se­
.des Sociales. 

Sin embargo, todos estos loables pro­
pósitos no han podido llevarse ala prác­
tica porque la Ilustre Municipalidad no 
alcanza, con sus recursos ordinarios, a 
cubrir los gastos que es menester reali­
:zar, y que ascienden, aproximadamente, a 
la suma de E9 300.000. 

Es por eso que venimos en proponer el 
siguiente proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Tocopilla para con­
tratar empréstitos, cuyo servicio puede 
esta Corporación Edilicia cubrir holgada­
mente con sus recursos normales, suma­
dos a un pequeño aumento de las contri­
buciones a los bienes raíces de la comu­
na: 

Proyecto de ley: 

"ArtÍC'nlo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Tocopilla para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado u 
otras instituciones de crédito uno o más 
;)l'éstamos que produzcan hasta la suma 
de E9 300.000.- al interés bancario co­
rriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de cin­
-co años. 

Facúltase al Banco del Estado u otras 
~nstituciones de crédito o bancarias pa­
ra tomar el <> los préstamos a que se 1'e-

fiere el inciso anterior en los términos 
(me dicha disposición señala, para lo cual 
no regirán las disposiciones restrictivas 
de 311S respectivas leyes orgánicas o re­
glamentos. 

A?,tiC1t/O 29-El producto del o los prés­
tamé)3 que se contraten de acuerdo con la 
autorización concedida en el artículo an­
terior se invertirá en las siguientes obras: 

a) Adquisición de vehículos camiones y 

maCluinarias destinadas al servicio de aseo 
y otra;:; reparticiones municipales. 

b) Urbanización y mej oramiento de 
Poblaciones. 

e) Construcción del Mercado Munici­
pal. 

d) Constl'HCC;Ón de \'cspasian2s '; b8.­
ños Públicos. 

e) Construcción del Auditorio Munici­
pal. 

f) Techado en Estadio O'Higgins. 
g) Construcción del Mausoleo del Per­

sonal M unici pal. 
h) A.Dorte al Cuerpo de Bomberos de 

Tocopilla para la construcción de un nue­
vo carro-bomba. 

i) Aporte a la Cruz Roja de Tocopi­
lla para la construcción de un local y Po­
liclínica. 

j) Aportes a las Juntas de Vecinos de 
las Poblaciones para mejorar sus sedes 
sociales. 

Articulo 39-Si las obras señaladas en 
el artículo anterior dejaren fondos so­
brantes, éstos se invertirán en otras has­
ta enterar el total del producto del o los 
préstamos y, una vez que se encuen.tren 
terminados, si aún hubiere saldo, éste se 
invertirá en las nuevas obras que indi­
que la Corporación en sesión extraordi­
naria citada para este objeto con el vo­
to conforme de los cuatro quintos de los 
Regidores en ejercicio. 

Artículo 49-Establécese con el objeto 
de atender el servicio del o los préstamos 
que autoriza la presente ley, una contri­
bución de dos mil anual sobre'el avalúo de 
los bienes raíces de la COITnma de Toco-
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pilla. Esta contribución será de tres por 
m;' anual resp2':;:~0 :.[ los bienes raíces sa­
litreros, de ferrocarri:es, de bombas de 
g';;,;clin<1 y de líneas y postaciones. 

L::L~, con,ribuciones ::t que se refiere el 
: ¡;c:"" ,\nLrior regirán desde el :::emestre 
",ig~1;~nte a la vigc:l1cia de la presente ley 
hasta el pago total del o los préstamos a 
(;ue ;~e~'efiere el artículo 19, o hasta la 
imersi6n total de lp.s sumas a que se re­
fiC"'2 el art1cLllo 29 , según el caso. 

Artículo 59-El rendimiento de los im­
pne"tos a que se refiere el artículo ante­
rior se invertirá en el servicio del o los 
empréstitos autorizados, pero la Munici­
palidad de Tocopilla podrá girar con car­
go 8] rendimiento para su inversión di­
recta en las obras a que se refiere el ar­
tículo 29 en el caso de no contratarse el 
o los préstamos. Podrá, asimismo, desti­
nar 1 dichas obras el excedente que pu­
diere, producirse entre esos recursos y el 
s.ervicio de la deuda en el caso de que és­
te se contrajera por un monto inferior al 
au'corizado. 

.4rticulo 69-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fu€ren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria con los fondos que 
le corresponden en virtud del artículo 27 
de la ley N9 11.828, sobre impuesto a la 
producción del cobre, o con cualquier cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo TI-El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rL, s ele la deuda S€ hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Tocopilla, por inter­
medie de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
m,ra cubrir esos pagos, sin necesidad de 
d¡:~~oeto del Alcalde, en caso de que éste 
nf\ hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá al 
:);\g0 de estos servicios de acuerdo con las 
!.ormas por ella establecidas para el pa­
go (le la deuda interna. 

Al'tícnlo 89~La Municipalidad deposi­
tani. en la cuen téc ele depósito fiscal "F -2G 
Se:ovicio de Empréstitos y Bonos", los re­
curso" que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor-

. tizaciones ordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de TocopilIa deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos ordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del o los emprésti­
tos, y en la partida de egresos extraor­
dinarios, las inversiones hechas de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 29 de 
esta ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
rióJico de la localidad o de la cabecera 
de la provincia en el caso de que allí no 
lo hubiera, un estado del servicio del o 
los empréstitos y de las inversiones he­
chas de acuerdo con el plan contemplado 
2,1 el artículo 29 de la presente ley". 

(Fdo.) : Eduardo Cwvel A.". 

9.~MOCION DE LOS SEÑORES ATALA 

Y URZUA 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Las Cabras acor­

dó, en sesiones de fechas 20 de diciembre 
de 1961 y 3 de enero de 1962, solicitar la 
autorización legal necesaria para contra­
tar uno o más empréstitos hasta por la 
suma de E9 40.000.- con el objeto de 
invertí do en diversas obras de reconoci­
da utilidad para la comuna. 

La comuna de Las Cabras tiene un ava­
lúo imponible que en el año 1962 al can­
;,ará a unos E9 2.000.000.-, aproximada­
mente. La amortización de tal deuda en 
un pbzo de diez años, con sus respecti-
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vos intereses, puede hacerse con un ser­
vicio anual aproximado de E9 5.000.-. 

El proyecto que tenemos a honra some­
ter a la consideración de la Honorable Cá­
mara, tiende a otorgar a la Munici.pali­
ebd mencionada la autorización legal co­
'Tespondiente y a establecer una contri­
bución adicional sobre los bienes raÍCes 
de un dos y medio por mil anual, que ren­
dirá Jo suficiente para efectuar el servi­
cio de la obligación. 

Por las consideraciones expuestas, so­
metemos a la H. Cámara para su aproba­
ción, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Las Cabras para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones bancarias o de 
crédito, uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de E 9 40.000.-, al 
interés bancario corriente y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del'Es­
tado de Chile y. demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos autorizad.os por esta ley, .para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamento~. 

Articulo 39-EI producto del o los em­
préstitos autorizados será invertido por 
la Municipalidad de Las Cabras en las 
siguientes obras: 

1) Terminación de Medialuna y Casino 
Municipales. 

2) Iluminación de Plaza Pública de 
Las Cabras. 

3) Matadero Municipal. 
4) Apertura de nuevas calles en Las 

Cabras. 
5) Subvención alcantarillado y pavi­

mentación. 
6) Terminación Estadios El Carmen y 

El Manzano. 
7) Plano Regulador de Las Cabras. 

Artícu'o 49-Para tender el servicio del 
() los préstamos a que se refiere el ar­
t'(;:.!1o 19, 2stablécese U.Wl contribución 
~,dicional de un dos y medio por mil so-
8¡>e el avalúo de los bienes raíces de Las 
Ca bras, contribución que empezará a co­
l·rarse desde el semestre siguiente a la 
-.'~g;mcia de la presente ley y que regirá 
:nsta el pago total del o los empréstitos. 

Artículo 59-En caso de que los recur­
sos consúltados en el artículo anterior 
heren insuficientes para el servicio de la 
rIeuda, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 69-EI rendimiento del irm:Jues­
to establecido en el artículo 49 se inver­
tirá en el servicio del o los préstamos au­
torizados, pero la Municipalidad de Las 
Cabras podrá girar con cargo a ese ren­
dimiento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 39, en 
el caso de no contratar los préstamos. 
Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera producirse en­
tre esos recursos y el servicio de la deu­
(b en el caso de que ésta se contrajere 
')01' un monto inferior al autorizado. 

Artículo 79-La Municipalidad de Las 
Cabras en sesión especial citada y con el 
'."oto conforme de los dos tercios de los 
pegidores en ejercicio, podrá invertir los 
rondos sobrantes de una obra en otra de 
':lS proyectadas y alterar el orden de pre­
hción' para la ejecución de las obras se­
ñllladas en el artículo 39. Si, por el con­
trario, hubiere excedente, éste se destina­
rá a ejecutar aquellas obras que la Muni­
cipalidad acuerde con el mismo quórum 
anterior. 

Artículo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda lo hará la Caja de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Las Ca­
bras, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos 



sIn necesidad de decreto del Alcalde, en 
caso de que éste no haya sido dictado en 
la oportunidad debida. La Caja de Amor­
tización atenderá el pago de estos servi­

;03 de acuerdo con las normas estable­
cidas por ella para el pago de la deuda in­
L'rJ1a. 

A,rtículo 9Q-La Municipalidad de Las 
Caoras deberá publicar en la primera 
cuincena del mes de enero de cada año, 
en '111 día ~o;o o periódico' de la 'localidad, 
U;1 detalle de la inversión de los fondos 
consultados en esta ley". 

(Fdcs.): Juan Atala G.-hJán Urzúa 
A" 

lO.-M OCION DEL SEÑOR RUIZ-ESQUIDE 

"Honorable Cámara: . 
La Municipalidad de Coelemu se en­

cuen tl'a preocupada por dar solución a 
varios problemas locales que requieren 
recursos extraordinarios por cuanto con 
las entradas ol'c}jnai'ias :r anuales de ell:' 
es impoRibie abordarlos en su conjunto. 

En virtud de estas consideraciones me 
permito proponer a vuestra consideración 
el ~iguiente proyecto ele ley que otorga 
los recursos necesarios para tales menes­
teres. 

Por su parte la Municipalidad de Tomé 
tiene empozados veinte y siete mil ciento 
seten'.:Cl y nucwe escudos 60/100 como 
consta del certificado de l:l Tesorería Pro­
vincial de Concepción que acompaña. Es­
tos fondos, están empozados en razón del 
mayor rendimiento de las contribucion~s 
creadas por la ley 12.819 y destinada a 
pagar los empréstitos autorizados por la 
misma ley, que se encuentran casi total­
mente canceíados, quedando únicamente 
un saldo ascendente a la cantidad de EQ 
42,73. 

Como consta del certificado de la Caja 
de Amortización que se acompaña. Para 
efectos que la Ilustre l\Innicipalic1acl de 
Tomé r¡ueda o:::upar estos fondos para des­
tinarlos a la compra de vehículos motori-

zados para el arreglo de calles, vengo en 
proponer a la H. Corporación la autori­
z~lción legislativa para que la Municipa­
lidad de Tomé quede facultada para girar 
2'~toS toados pant el objeto señalado. En 
consecuencia propongo el siglJ.iente 

Proyeto de ley: 

A1t¿culo 19.-Autorízase a la Municipa­
!idad de Coelemu para contratar uno o 
más préstamos, hasta por la suma de quin­
ce mil escudos a un interés no superior al 
lJanc~l'¡{) cOl'1'iente " con Ula amortiz~-1ción 
que extinga la douda en e; p];¡zo máxil'~') 
18 díez añ.c)s. 

Artículo 29.-Facúitase al Banco del' 
Estado de Chile y demás instituciones de 
cr8dito para tomar el o los préstamos au­
torizados por la ley, para cuyos efectos 
no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes o reglamentos or­
gicnicos. 

Artículo 39.-El producto del o los'prés­
tamos qUl: s() emtntten. se]'~~n Ínvertidos 
en la ejecución de las siguientes obras: 

a) Mejoramiento del servicio 
alumbrado eléctrico de 
Coelemu . ..... ...... ...... . ..... E9 6.500 

b) Expropiaciones a efectuar 
en calle Pedro L. Gallo 3.500 

c) Obras de pa vimen tación 
en calle Coelemu , .. .. . 3.00~) 

d) Construcció:1 de una S~ola 

de clases en el Liceo Co-
educacional ...... .... . ... .... 2.000 

E9 15.000 

Artículo 49.-Para atender el Servicio 
del o los préstamos autorizados por esta 
ley se prorroga la contribución adicional 
de uno por mil establecido en la letra b) 
del artículo 49 de la ley 11.530, prorroga­
da pOL' la ley lit585, liel 9 ele novi,,~mlJl(~ 

de 1959 y la contribución adicional de uno 
:.- Illedio pOI' lni1 sobr~" el a',".:J(h; de 103 bit':-
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nes raíces situados en la comuna de Coe­
lemu, establecidos por el inciso 29 del ar­
tículo ;;\\1 de la ley 1:3 ":;8:), ~,t ]\? ¡el'; -:1,1., 1 .• :~.S 

que regirán hasta el pago total de los em­
préstitos cuya contratación se autoriza 
por el artículo 19, 

Artículo 59,-En caso que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren 
insuficientes par el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquier clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. Si hubiere 
excedente de destinará éste, sin descuento 
alguno, a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda. 

.1rtículo 69.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Coelemu, por intermedio de 
la Tesorería Gerieral de la República, pon­
drá oportunamente a disposición. (1e ,¡ ¡­
cha Caja los fondos necesarios para cu­
brir estos pagos, sin necesidad del decre­
to del Alcalde, si éste no hubiere sido dic­
tado en su oportunidad debida. La Caja 
de Amortización atenderá el pago de es­
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 79.-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal 
"F -26 Servicios de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los empréstitos y la cantidaa a 
que asciende dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Coelemu deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los préstamos, y 
en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización concedida en el artículo 39 

<le esta ley. 

Artículo 89.-La Municipalidad deberá 
pu bl ical' en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o del departamen­
to, un estado del servicio del o los emprés­
titos y de las inversiones hechas de acuer­
do con el plan consultado en el artículo 39. 

Artículo 99.-Autorízase a la Munici­
palidad ele Tomé para gIrar p!:ll'¿¡ s; ;:t 
cantidad de veintisiete mil ciento setenta 
y nueve escudos 66/100 (E9 :27.179,6G) 
que en la cuenta F -26 "Servicio de Em­
préstitos y Bonos-Ilustre Municipalidad 
de Tomé", tiene como saldo a favor a con­
secuencia .del mayor rendimiento de la ley 
12.819. 

Artículo 10.-La Municipalidad de To­
mé destinaría los dineros de que trata el 
artículo anterior a la adquisición de ve­
hículos motorizados para el arreglo de ca­
lles. 

(Fdo.) : Rufo Ruiz-Esquide Espinoza. 

ll.-MOCION DEL SEÑOR MOLINA 

Honorable Cámara: 
La "Confederación de las Fuerzas Ar­

madas en Retiro y Veteranos del 79", ins­
titución con personalidad jurídica conce­
dida por decreto supremo N9 2504, del 21 
de julio de 1944, del Ministerio de Justi­
cia, es propietaria del bien raíz ubicado 
en la calle Lord CQchrane NI? 118-120, de 
e;,ta ciudad, y en el cual tiene su sede so­
ciál. 

El mencionado bien raíz tiene un fren­
te de veinte metros y'un fondo aprove­
chable de sesenta metros. El edificio cons­
ta de dos pisos construidos hace ya no­
venta años y se encuentra en tal estado 
de vejez y de deterioro que obligará a su 
casi inmediata demolición. 

Por la ubicación que tiene este bien 
raíz, comienzo de la segunda cuadra, está 
comprendido en el plan de hermoseamien­
to del barrio cívico y, por lo tanto, debe­
rá construirse en él un edificio de acuer­
do con las disposiciones especiales que 
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r:gen para este barrio, con el número de 
pisos correspondientes. 

La Confederación de las Fuerzas Ar­
madas en Retiro es una Institución de 
exclusiv;l acción gremial que cuenta con 
servicios sociales tales como: Clínica Mé­
dica, Clínica Dental, Clínica de Curacio­
nes, Departamento legal, etc., servicios 
que son de evidente utilidad para los 
miembros de las Fuerzas Armadas en re­
tiro y sus familiares. 

Como esta Institución no cuenta con los 
fondos necesarios para llevar a cabo una 
construcción cuyo costo escapa a sus po­
siúilidades :-; considerando que todos sus 
asociados son imponentes de la Caja de 
Preúsión de la Defensa Nacional, es in­
dudable que este Organismo sería el lla­
mado a concederle el préstamo hipotecario 
como !o ha estado haciendo hasta hace 
llOCO para dotar de sede social a organi­
zaciones de jubilación. Dicha Caja ahora 
CElrece de las facultades legales para con­
ceder esta clase de préstamos, por 10 que 
se hace necesario autorizarla por ley para 
que conceda este préstamo. 

Considerando el alto valor del terreno 
en la ubicación señalada, la superficie que 
liene dicho predio y el número de pisos 
que deben construirse, se estima que un 
pr0stamo hipotecario de quinientos mil 
esc'.1dos (E9 500.000) alcanzará para el 
ohjetivo ya señalado. 

Es te préstamo se puede conceder al 
mismo interés y amortización que lo ha­
ce la CORVI, con lo que no habrá per­
juicio alguno y Se cumplirá con la finali­
dad de aumentar el número de habitacio­
nes, toda vez que la superficie edificada 
q¡;e no está destinada a Oficinas y Clíni­
C?S, será dedicada a departamentos para 
personal en retiro. 

Por las consideraciones expuestas se 
¡repone el siguiente 

conceder a la Confederación de las Fuer­
zas Armadas en Retiro y Veteranos del 
7~ un préstamo hipotecario hasta por 
la cantidad de quinientos mil escudos 
(E9 500.000) para que dicha Institución 
edifique su sede social en la propiedad 
de su dominio ubicada en 'la calle Lord 
Cochrane N9 118-120 de la comuna de 
Santiago,inscrita a fojas 1019 N9 2283 del 
Registro de Propiedades del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago correspon­
diente al año 1953. 

Este préstamo se otorgará al mismo in­
t'2rés y amortización que concede sus prés­
tamos la Corporación de la Vivienda, o 
sea, 4 ~I, de interés y 5 de amortización 
anuales. 

Artículo 29.~El edificio construido 
con este préstamo quedará exento de to­
da conh~bución e impuestos fiscales y 
municipales. 

Artículo 3').~La presente ley regirá 
desde su publicación en el Diario Oficial 
de la República." 

(Fdo.) : Emilio Mo!ina. 

12.-PRESENTACION 

Del señor Luis Alberto Taucán Pinto, 
en la que solicita se le otorgue un certi­
ficado que acredite que ha presentado en 
esta Corporación el documento que se­
Bala. 

13.-TELEGRAMA 

Del Comité de la Población Ferrovia­
ria de Ovalle en la que se refieren al al­
za de los dividendos que pagan 'por las 
casas que ocupan. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

~Se atJrió la sesión a las 16 hOTas 11 
15 minutos. 

Proyecto de ley: El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---En el nombre de Dios, se abre la se-

"A"tículo 19.~Autorízase a _a Caja ele "ión. 
Previsión de la Defensa Nacional para Se ya a dar la Cuenta. 
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-El señor Prosecretario Accidental da 
euenta de los asuntos recibidos en la Se­
:;Tetaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

l.-OTORGAMIE~TO DE CERTIFICADO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Luis Alberto Taucán Pinto ha 
solicitado que se le otorgue un certificado 
que acredite que presentó determinados 
documentos a esta Corporación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

2.-HOMENAJE A LA C\'iEMORIA bE DO~ EN­

RIQUE CASAS GABCIA, EX MINISTRO DE 

ESTADO.-NOTA DE CONDOLENCIA. 
''Jo 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Aravena ha solici­
tado que se recahe el asentimiento unáni­
me de la Sala para que, sin perjuicio del 
,iemrlO destinado a la Tabla de Fácil Des­
pacho, se pueda rendir homenaj e a la me­
moria del ex Ministro de Estado, señor 
Enrique Casas García. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
~:3cederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

~ravena. 

El señor ARA VEN A (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, el Partido De­
m0crático Nacional, en representación de 
:uyas directivas, bases y parlamentarios 
hablo en estos momentos, desea rendir, en 
este recinto legislativo, un emocionado ho­
menaje a la memoria del que fuera uno 
de sus más abnegados y talentosos mili­
tantes, nuestro inolvidable camarada de 
muchas jornadas, Enrique Casas García. 

Hace menos de dos semanas, víctima de 
una larga dolencia, en plena madurez, des­
apareció este compañero nuestro, del que 

mi partido ~' el país mucho podían espe­
"a!' aún. 

Estas palabras no pueden tener los 
acentos rituales en uso para lamentar el 
hl1ecimiento de un político, porque Enri­
(tUe Casas no fue un político en la acep·­
ción vulgar de este concepto". sino que fue. 
Rntes que todo, un idealista. 

Vivió y murió corno hombre que des­
nreeia los valores materiales, para entre­
."arse por entero a la defensa de los no­
ldes postulados de progreso, de justicia 
social y de amor por su pueblo y por su 
')atria. 

Su extraordinario talento lo nevó a ocu­
par alto,'; sitiales en la vida nacional. Fue 
:VI~~1istro de Estado e influyó en trascen­
~lentales decisiones de Gobierno con agu­
da :nteligencia, ponderación y constante 
preocupación por los sectores humiides de 
la población. Fue Presidente de la Comi­
sión C2ntral Mixta de Sueldos, y la acción 
'lUP c:omo tal desarrolló le granjeó la ad­
l:nCÍón de los empleados y el respeto de 

'es patrones. Fue alto dirigente de nues-
"0 partido, y permanentemente influyó 

en sus acuerdos con su serenidad de jui­
cio. su ilustración y su abnegado espíritu 
público. 

Los que fuimos sus cOIllilañeros de par­
tido proclamarnos orgullosamente, en es­
ta hora de dolor y de duelo, que los al­
tos niveles a que Enrique Casas fue ele­
vado por sus brillantes condiciones inte­
lectuales no lograron conmover, en un 
ápice, su espléndida moral de ciudadano 
honesto, que jamás se permitió la licen­
cia de comerciar con sus influencias per­
sonales, hábito tan extendido en nuestra 
vida política nacional. 

Auténtico hombre de trabajo, su pro­
fesión de Contador fue la única actividad 
con la cual, modestamente, sufragó todos 
los gastos de su existencia. 

Desconocía la vanidad, y esa virtud tan 
escasa, la ser..sicillez, que en él existía 
generosamente, le permitió conciliar su: 
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e'evada situación política con una vida ho­
gareña de auténtica austeridad. 

El tiempo y la dedicación que otorga­
ba, sin reticencias, a las preocupaciones 
ciudadanas, se los restaba a su propia 
profesión, y así era para él más difícil 
aÚn la lucha por la vida, lo que hace to­
davía más relevante su prestancia cívica. 

Estamos acostumbrados a presenciar ~a 
íntima relación existente entre las activi­
dades públicas y el encumbramiento mer­
cantil y de fortuna. En este ambiente de 
corrupción, alcanza características extra­
ordinarias la actuación de un hombre co­
mo Enrique Casas, que se mantuvo incon­
moyible ante el "becerro de oro", a ~os 

que tantos rinden pleitesía; prefirió ser 
honrado, aun a costa de no tener recur­
sos suficientes ni siquiera para atender su 
salud quebrantada durante años. 

Por lo que él fue, estoy cierto de no 
ofender su memoria a~ decir aquí, públi­
camente, que, mientras se efectuaban las 
ceremonias de sus funerales en el Cemen­
terio General, en medio del dolor de sus 
amigos, se corrían listas de erogaciones 
entre los asistentes al sepelio, para costear 
~a urna en que eran llevados a la tierra, 
los despoj os mortales de nuestro compa­
ñero. Así terminaron los últimos días de 
,este hombre que fue Ministro del régimen 
pasado, 

; Qué inmensa grandeza, qué formidable 
espíritu cívico, qué profundo amor al 
pueblo revelan la vida y la muerte de un 
hombre, acaecida en tales circunstancias! 

Habría podido vivir más, y esas fábri­
cas de ideas y de impulsos generosos, que 
eran su corazón y su cerebro, habrían ser­
vido aún a su patria; pero no tenía dine­
ro para cuidar su existencia. El clima de 
C02'ta eme le recetaron los médicos no pu­
do disfrutarlo, porque no tenía cómo su­
fragar los gastos. Y fue Ministro y pudo 
Sé,r ;:¡arlamentario cuantas veces lo hubie­
ra querido. Por este motivo, Enrique Ca­
s:] s Garda constituye para los que fuimos 
¡:;us camaradas de partido, un ejemplo im­
perecedero. Sus sabios consejos y orien-

taciones siempre guiarán nuestra acción, 
porque estuvieron inspirados en un sano 
y alto idealismo. 

El recuerdo de su sacrificio personal, 
en aras de sus connacionales, reconfor­
tará nuestros espíritus en las horas difí­
ciles de esta lucha en que estamos em­
,:leñados para instaurar el régimen que él 
':anto anheló: de justicia, de progreso y 
felicidad para todos los chilenos. 

El homenaje que en estos momentos 
rendimos, alcanzará mañana su plenitud, 
cuaEdo los democráticonacionales poda­
mos contribuir, en una nueva etapa de la 
vida pública chilena, a depurar los hábi­
tos políticos, a sallear profundamente 
nuestra democracia, a liberarla de todos 
SES v:cbs y a asegurar para el pueblo la 
cO~lducción de su propio destino. 

,) unto con agradecer a los partidos po­
líticos que nos han expresado particular­
mente su pesar por el desaparecimiento de 
Enrique Casas García, solicito que, en 
nomble de la Honorable Cámara, se envíe 
una nota de condolencia a su familia. 

He dicho, 

El señor SCHAULSOII.:\f (Pl'C~sidente), 
-Tiene la palabra, para reDdil' hOill<;­

naje, el Honorable señor Subercaseaux. 
El señol' SUBERCASEAUX (poniéE­

close depie) ,--Señor Presidente, la histo­
ria de Chile ha estado determinada, eh¡­

l'antc ni.icho tiempo !J,ll' lo que se ha lla­
mad'} '\01 conflicto ele las generaciones", 
En i'eL:.licbd, Til:'\s C]UE' las ideologías, más 
q~le los ;:lOvimientos populines, son las gc­
r:cl'u.c iones, aquellas pléyacles ele hombre;;; 
jó\'ew~s [¡tle van emp"gicnc1o de las Uni­
versl(br;es ~r ele los COlCi,'ios, las que Y311 

ülfb.lyendo, en fOE:J2 determinante, C:l 

las tnmSfCl'IlCL\ciones fll,C f.e han de ofre­
ceLO al c1ecm'so de la historia v <l b yohm, 
t~l,(l df? lJll ~j,~pl;1o. 

Enrill'1E' C'aS'ts (":' 1:'1 ]~ombr" (le nues­
tra gt'ne1'3ei6n, :m ho1'n1Te in0,uieto. 1"] 

hombre crítico, un inadaptado mental co­
mo quizas habría dicho más de algún psi­
cólogo, pero ello no significa que su in-
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fluencia, su aporte a cualquier movimien­
to, careciera, por esa misma razón, de 
una función creadora y noble. 
Enriqu~ Casas quería romper los esqul~­

mas, quería rebelarse contra aquéllos que 
deseaban situal' a la historia en el curso 
inexorable del materialismo, como si la 
historia y la voluntad de los pueblos fue­
ran un riel del cual nadie :mede apar­
tarse y cuyas pautas estuvieran pre~sta­
blecidas. Quería romper los esquemas, y 
en eso interpretó a una juventud que va 
deambulando pOlO - querer también des­
truirlos, sin encol1l'h'a una expresión ade­
cuada, una verdadera expl'esión que s ¡g­
;lifique el equilibrio democrático (lentro 
del nivel lwogl'esista ele n :,cstro pa 1s. 

hm'ique Casas fue uno de aquello;; 
hombres 2. quienes la h ü;tol'i,,: Cí¡¡ ;:,:;:~, re­
legó al :·1110111mato po-¡~' dc:~ign~.:)s del des­
tino o de la Pl'OvirieTlci:'. Qni:::\s 1'0:' cE) 
mis p?.labJ'as, CODO la de ¡~n homen:! .. : (' a ¡ 
soldado clesconoc irl\), c1eb:m se,' p;~.l':;C;· \. 

c1eb,,;l1 reducirse :: 3eña1c:.¡ lo como > e: 
]JreSiÓjl de un.J. Lera, de UJ: Dl0Yi.1e:nC"(l :' 

de una espeJ'ar,za. 

Por las considerac ¡Ol:es 2;~pu",stas, i:'] 

Partido ConscrvadcT .'le asocia, por mi in­
termedio, al homcnaj~ que hoy se l'inde a 
la memoria de Enrique Casas Carcía, el 
"soldado desconoeido''¡ cas: desconocido. 
de una, generaci6n inconformista. 

El señor SCHAULSOHN (Pl'esjd0I1t~;). 
-Tiene la palabra, para rendir homena­
je, el Honorable señor Hamuy. 

El señor HAMUY (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, la Democracia Cris­
itana se asocia a este homenaje que hoy 
se rinde a Enrique Casas García y al do­
lor que conmueve las filas del Partido D'2-
mocrático ,Nacional y enluta la casa tra­
dicional de una familia. N o hay duda de 
que en este hombre público, ex Ministro 
de Estado, encontramos la meiol' expre­
sión de sus inquietudes cindad2nos y dé? 

su eterna ambición de reinyinc1icaciones 
populares y de progreso, 

En efecto, Enrique CasDs García feJe 

~------

- ------ --~-- -. - ---,. -

un hOldwe Cito€: l'ctl:h(' d¡;l'ante tücl{' :,.., 
exi.stüneia, clentnl de su genel'aci(.n. lE "a 
l'ompo' los viejos moldes y enca ~;zal al 
país, ¿eiltl'O de la ec:nYiv€l1cia demo:~'~;­
tica. por un sendero de r·rogT¿so e~l le) i; .. 
bertad. Es indudable que este hO~lbL' 

aunque anónimo pal'a muehos, c1e~,t,o rk 
su partido, del que fue uno de sus prin­
cipales ideólogos, no sólo crelí eSéue]¡U 
para quienes nos formamos en ese noble 
ideal de romper los esquemas tradiciona­
les y buscar este nuevo cauce, sino que, 
además, influyó, en forma notable, en de­
cisiones trascendentales que culminaron 
con la re\o!ución pacífica ele 1952, h('(:11o 
que, aunque descutible desde muchos án­
gulos, ha constituido para Chile una eta­
pa de su historia que se juzgará en el 
presente como en el futuro. 

Enrique Casas Garda tenía esa noble 
cualidad de los hombres bondadosos y, 
a' mismo tiempo, una profunda inquietud 
ciudadana para encauzar a su generación 
y al pueblo de Chile por lo que él llamó 
y muchos llamamos la senda del progre­
so en la quiebra de los esquemas tradicio­
nales, para producir dentro de este equi­
:ibrio el bienestar y la felicidad que aún 
hoy día buscamos. 

De ahí que brindemos nuestro home­
naje más sincero a la persona de este 
hombre batallador, 'para muchos de nos­
otros decisivo en numerosas determina­
ciones, y para otros expresión legítima 
de una generación. Su desaparecimiento 
debe constituir para nosotros la antor­
cha eterna que nos permita seguir lu­
chando por ese ideal, seguir por ese ca­
mino, tras la felicidad que buscó para el 
pueblo, para continuar su obra que, en 
el fondo, es la n'uestra. 

Solicitamos, señor Presidente, que en 
nombre de la Democracia Cristiana se 
hagan llegar nuestras condolencias a la 
familia de nuestro desaparecido amigo 
Enrique Casas Garda. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
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se enviará una nota de condolencia a la 
familia del señor Enrique Casas García, 
en nombre de la Corporación. 

-Acordado. 

3.-DESTINACION DE RECURSOS PARA QUE 

LAS MUNICIPALIDADES DE NAVIDAD, SAN­

TO DOMINGO, CARTAGENA, EL TABO, EL 

QUISCO Y ALGARROBO PUEDAN DOTAR DE 

AGUA POTABLE A SUS RESPECTIVAS CO-

MUNAS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)­
Entrando a tratar los asuntos de la Ta­
bla de Fácil Despacho, corresponde con­
tinuar ocupándose del proyecto de ley que 
figura en primer lugar, relativo a la 
moción que destina recursos para que las 
Municipalidades de Navidad, Santo Do­
mingo, Cartagena, El Tabo, El Quisco y 
Algarrobo puedan dotar de agua pota­
ble a sus respectivas comunas. 

Se encuentra cerrado el debate y co­
rresponde votar la indicación, a la que 
va a dar lectura el señor Secretario, que 
consiste en agregar un artículo nuevo al 
proyecto. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Indicación del señor Rivera pa­
ra agregar un artículo nuevo que diga: 

"A rtículo ...... Al determinar las tarifas 
de agua potable o la contribución del ser­
vicio de alcantarillado, no se considera­
rán intereses y amortización sobre las 
inversiones realizadas con los fondos pro­
venientes de la aplicación de la presente 
ley" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
mica, dio el siguiente resultado: por la 
afir'mativa, 35 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE: 

PAPUDO, PROVINCIA DE ACONCAGUA, PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO y ADQUIRIR 

UNA AMBULANCIA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación, corresponde ocuparse 
del proyecto de ley, que figura en el se­
gundo 'ugar de la Tabla de Fácil Despa­
cho, por el cual se autoriza a la Munici­
palidad de Papudo para contratar un' 
empréstito y para adquirir una ambu­
lancia. 

Diputado Informante de la Comisión' 
de Gobierno Interior es el Honorable se­
ñor Ramírez de la Fuente. 

Los informes de las Comisiones de Go­
bierno Interior y de Hacienda se encuen­
tran impresos en los Boletines N.os 9.642 
y 9.642-A. 

En discusión general y 'particular el 
proyecto. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor, Diputado 
Informante. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Señor Presidente, este proyecto, que 
autoriza a la Municipalidad de Papudo 
para contratar un empréstito hasta por 
la suma de 40 mil escudos, es sumamente 
sencillo. 

El producto del empréstito se inverti­
rá en la realización de un plan de obras 
de mejoramiento local que comprende, 
principalmente, la construcción de alcan­
tarillado en la población obrera y mejo­
ramiento general del mismo en la comu­
na, construcción de un desembarcadero y, 
tmbién, la inversión de fondos en la ha­
bilitación del matadero, hermoseamiento 
de parques y jardines y reparaciones del 
paseo o terraza a orillas del mar. 

Son obras éstas de un inmenso benefi­
cio para la comuna que es esencialmente 
de veraneo. 

Además, existía un segundo proyecto,. 
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'que se ha refundido en éste y por el cual 
5e autorizaba a la Municipalidad de Pa­
pudo para adquirir una ambulancia pa­
ra el traslado de enfermos y heridos ha­
cia el centro hospitalario más cercano, que 
es La Ligua, a 25 kilómetros de Papudo. 

En virtud de disposiciones leg.ales y 
.dictámenes emitidos por la Contraloría 
General de la República, las Municipali­
,dades del país no pueden adquirir ni 
mantener serVICIOS asistenciales. Por 
.'Consiguiente, para que la Municipalidad 
de Papudo pueda adquirir una ambulan­
.·cia manteniéndola indefinidamente en su 
patrimonio, necesita de autorización le­
gal, situación que, lógicamente, redunda­
rá en un efectivo beneficio para la pobla­
. .cíón de Papudo. 

Por estas razones, solicito que la Ho­
norable Cámara le 'preste su aprobación 
a este proyecto de ley, que es, por demá~, 
,sencillo. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
:...-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te, deseo anunciar los votos favorables 

,de los Diputados conservadores para este 
proyecto de ley; presentado por el Hono­
dable señor Ramírez de la Fuente, que 
faculta a la Ilustre Munidpalidad de 
Papudo para contratar un emprffitito. 
Su objeto, como lo ha dicho el señor Di­
putado Informante, es realizar diversas 
obras de adelanto en esa comuna y bal­
neario 

El artíc'.110 109 del proyecto en exa­
men se originó en una indicación del Di­
putado que habla y consiste en evitar que 
la ambulancia de que él trata, pase a ser 
propiedd del Servicio Nacional de Salud, . 
como lo acaba de explicar el Honorable 
señor Ramírez de la Fuente, cosa que 
habría sucedido de no haberse aprobado 
esta disposición. 

Por estas consideraciones, espero que 
la Honorable Cámara preste su aproba-

ció,n a. este sencillo proyecto de ley, que 
será de gran utilidad para este balneario. 

El señor REYES (don Tomás).-Pi­
do la. palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, quiero aprovechar la dis­
cusión de este proyecto de ley y los tér­
minos que se han expresado sobre la au­
torización que se concede a la Municipa­
lidad de Papudo para adquirir y mante­
ner en su propiedad una ambulancia, en 
lugar de que ella sea traspasada al Ser­
vicio Nacio.nal de Salud, para manifestar 
que son muchas las Municipalidades en 
el país que quisieran estar acogidas a 
esta posibilidad. En realidad, es evidente 
que cuando se dictó la Ley del Servicio 
N acional de Salud, se traspasó a este 
organismo la totalidad de las inversiones 
que en materia de asistencia médica y 
servicios similares tenían los Municipios. 
Desde luego, muchas ambulancias que 
eran de propiedad municipal, fueron ce­
didas al Servicio Nacional de Salud. 

Pero en la práctica se ha visto la con­
veniencia de que las Municipalidades 
mnatengan en su poder, e incluso lo am­
plíen, el servicio de ambulancias. Es el 
caso de numerosas Municipalidades, co­
mo las del Tercer Distrito de Santiago, 
las que tienen un gran número de pobla­
ciones que atender y que, probablemen­
te, de haber una franquicia o disposición 
de orden general al respecto desearían 
efectuar adquisiciones de esta naturale­
za. En todo caso, el parlamentario que 
habla se alegra de que esta salvedad pue­
dapro:,;perar respecto de la Municipali­
dad de que se trata, y tiene la esperanza 
de que después pueda dictarse una ley de 
carácter más general sobre el particular. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor OSORIO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 



El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
1GS Diputados socialistas vamos a votar 
:avorablemente este proyecto de ley, en 
razón de que estamos de acuerdo con las 
obras que se realizarán, precisamente, 
con el empréstito que contrate la Muni­
cipalidad de Papudo. También lo aproba­
remos por el hecho de que ese balneario, 
prácticamente, es el lugar de veraneo de 
la clase media de la provincia de Aconca­
gua, es decir, de los empleados, de los 
profesores, y, al mismo tiempo, es el 
balneario al cual viajan los campesinos 
y los obreros los días domingos. O sea, 
es prácticamente el único en el cual las 
clases trabajadoras de esa provincia no 
tienen prohibición de bañarse en los días 
de veraneo. --

Vamos a dar nuestros votos favorables 
al proyecto, sobre todo, porque estima­
mos que debe construirse un desembar­
cadero en ese balneario, porque el que 
hay actualmente es un peligro perma­
nente para la vida de los niños, de las 
mujeres, de los turistas que concurren 
a él verano a verano, y, además, porque 
consideramos necesario que la población 
obrera de la comuna de Papudo cuente 
con un elemento tan indispensable como 
es el alcantarillado. 

Vamos a votar también favorablemen­
te la disposición que establece que la am­
bulancia quedará en poder de la munici­
palidad, a pesar de que no somos muy 
partidarios de esta idea, ya que muchas 
veces estos carros no se emplean tanto 
para atender a los enfermos, sino, senci­
llamente, para atender situaciones par­
ticulares de las personas que los tienen a 
su cargo. De todas maneras, la votare­
mos favorablemente, pero en el mismo 
momento en que veamos que la ambulan­
cia en realidad no presta los servicios 
para los cua~es la destina este proyecto de 
ley, presentaremos otro para que 'pase a 
poder del Servicio Nacional de Salud. 

Este proyecto de ley, que favorece la 
realización de una serie de obras en la 

comuna de Papudo, satisface plenamente­
las necesidades de esa población. He con­
versado con algunos de sus sectores obre­
ros y campesinos, lOS que me han mani­
festado que están de acuerdo con él y han 
solicitado que nosotros lo votemos favo­
rablemente. 

Por eso, anuncio que los votos del Par­
tido Socialista serán favorables, en ge­
neral y en particular, a este proyecto de­
ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SAINZ.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SAINZ.- Señor Presidente,­

voya ser muy breve. Solamente quiero 
anunciar los VOtOR favorables de los di­
putados radicales a este proyecto de ley, 
por cuanto estimamos que sus disposi­
ciones son muy justaR. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra,­

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te, los Diputados comunistas también va­
mos a dar los votos 'favorables a este 
proyecto de ley, principalmente por las 
razones que aquí ha dado el Honorable­
señor Osario. 

Queremos dejar constancia de que ce­
lebramos la iniciativa de que este muni­
cipio tenga una ambulancia, elemento del 
cual carecen la mayoría de las comunas: 
de: país, no sólo las del Tercer Distrito 
como se ha indicado aquí por el Honora­
ble señor Reyes, sino, como he dicho, la 
inmensa mayoría de las comunas pobres 
de Chile. En la provincia de O'Higgins,~ 
por ejemplo, son decenas las comunas y 
los pueblos chicos que no poseen ambu­
lancia. 

Celebramos también que entre las 
obras que se van a ejecutar figure la de-
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,dotar de alcantarillado a una población 
obrera, lo. que no es común en esta clase 
de proyectos. Por lo general los recursos 
se destinan a obras que no dicen ningu­
na relación a la ayuda a la gente pobre, 
a la gente modesta. Se ve que en esta 
comuna hay un alcalde progresista el 
que, tengo entendido, acaba de renunciar 
al Partido Conservador, seguramente por 
las. razones que se desprenden de este 
mismo proyecto. Este alcalde, natural­
mente, no podía estar militando en las 
filas de un partido tan reaccionario co­
mo lo es el Conservador. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado 'el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado en general. 
-ApJ'obado. 

Se encuentran aprobados todos los ar­
tículos del proyecto, con excepción de los 
números 19, 39 Y 4~ que han sido objeto 

,de indicaciones por la Comisión de Ha­
cienda. 

En votación el artículo 19 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

Si no se pide votación, se dará por 
:aprobado. 

-Aprobado. 

En votación el artículo 39 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobado. 

-Aprobado. 

Finalmente, se va a votar el artículo 49 
con ~a indicación de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara 
y no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo con la indicación de Hacienda. 

-Aprobado. 
Terminada la discusión del 'proyecto. 

5.-LIBERACION DE DERECHO A LA INTER­

NACION DE DIVERSOS ELEMENTOS DESTI­

NADOS A LA FUNDACION LICEO DE HOM­

BRES DE SAN FERNANDO, AL COLEGIO HIS­

PANOAMERICANO DE SANTIAGO Y AL CEN­

TRO DE PADRES DEL INSTITUTO NACIONAL, 

RESPECTIVAMENTE. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en tercer lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho, en que se refunden tres 
mociones que ]iberan de derechos a la 
internación de diversos elementos desti­
nados a la Fundación Liceo de Hombres 
de San Fernando, al Colegio Hispanoa­
mericano de Santiago y al Contra de Pa­
dres del Instituto Nacional, respectiva­
mente. 

El proyecto se encuentra impreso en 
el Boletín N9 9650. 

Diputado informante el Honorable se­
ñor Ramírez de la Fuente. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la 'palabra. 
El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 

Señor Presidente, Honorable Cámara, en 
nombre de la Comisión de Hacienda paso 
a informar conjuntamente, tres proyec­
tos sobre liberación de derechos de Adua­
na a la internación de los artículos que 
más adelante voy a indicar: un camión 
destinado a la Fundación Liceo de Hom­
bres de San Fernando; un gabinete de 
física destinado al Colegio Hispanoame­
ricano de Santiago, y un proyector cine­
matográfico y otros elementos adquiridos 
por el Centro de Padres del Instituto 
Nacional. 

La Comisión de Hacienda tuvo a bien 
dar su aprobación a estos tres proyectos 
refundidos en uno solo, porque se trataba 
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<le algunos elementos indispensables para 
las instituciones que lo habían solicitado 
y que viene a satisfacer una necesidad 
de cada uno de estos establecimientos. 

Me ha pedido una interrupción, señor 
Presidente, el Honorable señor Matu­
ra,na. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Maturana. 

El señor MATURANA.-Señor Presi­
dente, este proyecto tiende a liberar de 
derechos de internación, almacenaje y en 
general de todo derecho o contribución 
que se perciba por Aduana, a un camión 
destinado a la "Fundación Liceo de Hom­
bres de San Fernando". Esta Fundación, 
organizada a base de fondos erogados por 
los ex-alumnos de ese Liceo, ha logrado 
construir Un refugio cordillerano que tie­
ne una capacidad para más o menos cien 
personas, al cual pueden concurrir alum­
nos, profesores y personal administrati­
vo del Liceo. 

Desgraciadamente, la distancia a que 
se encuentra este re'fugio de la ciudad de 
San Fernando, y sin medios de locomo­
ción colectiva regular, hace muy difícil 
que los alumnos puedan disfrutar de los 
beneficios de este refugio, pues resultan 
muy onerosos los viajes contratados es­
pecialmente para estos fines. Por eso es 
que, en compañía del Honorable colega 
señor Cuadra, y como un recuerdo ama­
ble de la época en que el Diputado por 
Colchagua firmó el 'proyecto primitivo, 
hemos presentado esta nueva iniciativa 
para liberar esta internación del pago de 
derechos aduaneros. 

Espero que a los votos fovorables de 
los piputados se estas bancas se suma­
rán también los de todos los Honorab1es 
colegas, pues se trata de una iniciativa 
que sólo está inspirada en propósitos al­
truistas y que va a proporcionar un gran 
beneficio a los alumnos, profesores y per­
sonal favorecidos con ella. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
El Honorable señor Cuadra me ha pedi­
do una interrupción y se la concedo, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la interrupción el Ho­
norable señor Cuadra. 

El señor CUADRA.-Señor Presidente, 
como bien lo recuerda el Honorable se­
ñor Maturana, tuve el agrado y el honor 
de ser uno de los firmantes de esta mo­
ción, que prestará un gran servicio a los 
alumnos del. Liceo de Hombres de San 
Fernando. Efectivamente, como lo anQ­
taba el Honorable colega, los ex alumnos 
de este Liceo, dando un ejemplo muy 
plausible, ha logrado construir un refu­
gio cordillerano que está cerca, relativa­
mente, de la ciudad de San Fernando. Di­
go relativamente, porque debe encontrar­
se a unos cuarenta kilómetros de esa 
ciudad. 

La moción en estudio tiende a liberar 
de derechos de internación y del pago de 
todos los derechos que habitualmente se 
;cobran por estas importaciones, un ve­
hículo, a fin de que los ex alumnos del 
Liceo de Hombres de San Fernando, pue­
dan cumplir con su obra de bien para los 
actuales educandos de ese estableci­
miento. 

Por estas razones, votaremos gustosa­
mente en favor de esta iniciativa, y, por 
mi parte, solicito como el Honorable se­
ñor Maturana, que la Honorable Cámara 
le preste su 'aprobación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Diputado Informante. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
El Honorable señor Phillips me ha soli­
citado una interrupción y se la concedo, 
señor Présidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la interrupción, Su Se­
ñoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden-



• 

381G CAMARA DE DIPUTADOS 

te, conjuntamente con el Honorable se­

ñor Musalem presentamos la moción que 

figura con el número dos dentro de esta 

iniciativa legal, y que se refiere al Cole­

gio Hispanoamericano de Santiago, diri­

gido por los Reverendos Padres Escola­

pios. Ellos han importado un Gabinete 

de Física que servirá para las tareas do­

centes de dicho establecimiento educacio­

nal. Es, por lo demás, conocida por la 

Honorable Cámara y por todo el 'país la 

función educativa que desempeña este 

colegio. 
Por lo tanto, pido a la Honorable Cor­

poración que dé sus votos favorables a 

esta iniciativa. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- ¿ Terminó el señor Diputado Infor­

mante? 
El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 

-Sí, señor Presidente. 
E: señor MORALES (Don Carlos).­

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) . 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (Don 

Carlos) .-Muy breve, señor Presidente, 

para expresar que los Diputados de es­

tas bancas votaremos favorablemente es­

te proyecto que viene a satisfacer nece­

sidades del Liceo de Hombres de S~n 

Fernando, del Colegio Hispanoamericano 

de Santiago y del Centro de Padres del 

Instituto Nacional. 
Me hago, además, un deber en mani­

festar que he recibido el eIfcargo del Ho­

norable Diputado don Renato Gaona, a 

fin de expresar su opinión en lo que con­

cierne al beneficio que el proyecto en de­

bate repo~tará al Liceo de Hombres de 

San Fernando. He recibido también la 

petición del Centro de Padres del Insti­

tuto Nacional, para manifestar su opi­

nión en el sentido de que el proyecto fa­

vorece a dicha entidad educacional en el 

punto relativo a la moción presentada en 

su oportunidad 'por el Honorable Dipu-

tado que preside los debates de esta Cor­

poración. 
N ada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Hübner. 
El señor HUBNE R ( don Jorge 1 ván) . 

Señor Presidente, sólo deseo anunciar los 

votos favorables de los Diputados de es­

tas bancas a esta iniciativa, que favorece 

directa o indirectamente a instituciones 

consagradas a la educación pública tan 

prestigiosas como el Colegio Hispanoa­

mericano de Santiago y las otras dos que 

se mencionan en ella. 

Deseo aprovechar esta oportunidad pa­

ra dejar establecida la opinión del Di­

putado que habla, de acuerdo con una 

moción ya presentada, en orden a la con­

veniencia de que se legisle en forma ge­

neral sobre la liberación de derechos de 

Aduana y de toda clase de impuestos en 

lo que respecto al material didáctico y 

textos de estudios que importen los plan­

teles de educación pública, sin distincio­

nes de ninguna especie. 

Como lo estamos viendo, periódicamen­

te se presentan proyectos de la naturale­

za como el que hoy se debate, que hacen 

ocupar extensamente el tiempo de las 

Comisiones y de la Honorable Cámara y 

que, por su evidente justicia, son siem­

pre aprobados. Sería mucho más práctico 

-Vuelvo a decirlo, para terminar- que 

aprobáramos de una vez por todas un 

proyecto de liberación permanente en fa­

vor de los establecimientos de educación 

pública. 

N ada más, señor Presidente 

El señor BARRA.- Pido la pala.bra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable. señor 

Barra. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

no sé si el señor Diputado Informante 
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tendrá los antecedentes a mano para que 
tuviera la bondad de ilustrarme sobre 
una petición que hice en una oportunidad 
anterior y que ojalá se estableciera en 
estos proyectos de liberación. Me refie­
ro al costo de las unidades que serán li­
beradas. 

Me llama la atención que el. Colegio 
Hispanoamericano de Santiago va a ob­
tener la posibilidad de internar un ga­
binete de física, el que, por los datos aquí 
consignados, debe ser completo, comple­
tísimo. Días atrás, escuché una diserta­
ción de un profesor, de un profesional 
autorizado sobre esta materia, que, anali­
zando los resultados del bachillerato y la 
falta de implementos en la educación es­
tatal, hacía referencia a que en los liceos 
fiscales no existían, por lo general, estos 
útiles de estudio y perfeccionamiento. Y 
en la provincia que represento, Concep­
ción, desgraciadamente, sucede este fenó­
meno. Casi la mayoría de estos liceos no 
cuentan con estos implementos. Por eso, 
tengo interés en saber si son extremada­
mente caros, dado que el Fisco no los ad­
quiere. Si es así, ¿ cómo los compran, en­
tonces, los particulares? 

N o sé si el Honorable Diputado Infor­
mante tendrá antecedentes sobre esta 
materia. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la interrupción el Ho­
norable señor Ramírez de la Fuente. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
. -En realidad, el Honorable señor Barra, 
que concurrió a la reunión de la Comi­
sión en que se acordó esta liberación, 
aprobando este proyecto de ley, pudo 
mu~! bien haber solicitado estos datos que 
el Diputado que habla no tiene a la ma­
no en este momento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Es efectivo que es­
tuve presente en la Comisión, pero ello 

no quiere decir que esté inhabilitado pa­
ra formular una pregunta. 

En este caso la respuesta más lógica 
sería que el señor Diputado Informante 
no tiene estos antecedentes, ni tampoco 
los autores de la moción los hicieron lle­
gar. Por eso, anteriormente solicité de la 
Mesa de la Honorable Corporación y de 
los Presidentes de las Comisiones que, en 
lo posible.' es estableciera el costo, inclu­
so el valor de la o las liberaciones, en los 
informes sobre proyectos de esta natu­
raleza. Porque en muchas oportunidades 
nos hemos encontrado con que hay cosas 
que ;o1on indudablemente de beneficio pa­
ra la colectividad y en otras no. Hace 
días discutíamos la liberación de derechos 
de internación para un auto de lujo des­
tinado a un determinado servicio de La 
Serena, y el señor Diputado Informante 
del proyecto que trataba esta materia, 
nos deCÍa que éste costaba cuatro mil es­
cudos; sin embargo, tengo referencias de 
que este vehícukJ importaba ocho o nue­
ve mil escudos. 

Pues bien, si están los antecedentes o 
los documentos de Aduana que determi­
nan los costos de los implementos y el 
porcentaje de la liberación, ¿ cuál sería 
la razón para no consignarlos en los in­
formes? Tengo interés en conocer estos 
datos porque, si los particulares están en 
condiciones de adquirir estos implemen­
tos de estudios, ¿ por qué no lo hace tam­
bién el Fisco? 

¿ Cuál sería la razón para no adquirir 
estos elementos, en circunstancias de que 
nosotros estamos protestando constante­
mente por el hecho de que en el Presu­
puesto de la N ación, el rubro correspon­
diente al Ministerio de Educación Públi­
ca no es completo, como debiera serlo? 

Estamos reclamando algo justo y algo 
lógico, porque resulta que en los Liceos 
particulares existen estos implementos de 
estudio v íos Liceos Fiscales no los tie­
nen. 
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l. Y qué dice la Constitución sobre esta 

materia? 
Establece que la educación pública es 

una atención preferente del Estado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Permítame, Honorable Diputado. 

Dentro del tiempo del discurso de Su 

Señoría, el señor Secretario podría dar 

lectura al párrafo donde figura el precio 

de los elementos. 
El señor BARRA.-Se lo agradecería, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se le va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­

te) .-En uno de los documentos acompa­

ñados aparece un crédito documentario 

del Banco Español-Chile, del 7 de sep­

tiembre de 1961. . 
Dice: Importe en moneda extranjera, 

Deutsch Mark 22.343,65. 

El señor BARRA.-No sé cuál sea la 

paridad del marco con el dólar. 

El señor LEIGH.-Cuatro marcos por 

dólar. . 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. , 

El señor BARRA.-Se llega a la con­

clusión, señor Presidente, de que éste no 

es un costo de carácter extraordinario. 

¿ Cómo se explica, entonces que en los Li­

ceos fiscales no existan gabinetes de físi­

ca? 
Yo solicitaría, señor Presidente, que se 

dirigiera oficio al señor Ministro de Edu­

cación Pública, con el objeto de que nos 

envíe los antecedentes necesarios sobre 

esta materia. O sea, señor Presidente, que 

se nos informe sobre cuántos son los Li­

ceos, llámanse de Hombres o de Mujeres 

y cuántos las Escuelas Normales o los es­

tablecimientos educacionales en que sea 

de imprescindible necesidad o de obliga­

ción -digamos-. el uso de estos elemen­

tos, que en Chile los tienen. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la .palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te, en mi doble carácter de Diputado co­

munista y de profesor, yo me complazco 

también en anunciar los votos favorables 

de los Diputados de estas bancas para el 

despacho de este proyecto. 

Todo lo que contribuya, señor Presi­

dente, a divulgar la educación pública y 

a llevarla hasta más amplios sectores ciu­

dadanos, contará siempre con nuestro 

apoyo. 
Confieso, señor Presidente, que desco­

nozco la labor realizada por el Colegio 

Hispanoamericano. Entiendo que ella se­

rá una labor parecida a la que realizan 

otros establecimientos educacionales. 

En cuanto al Instituto Nacional, creo 

que no hay ningún señor Diputado que 

no conozca la trayectoria de este estable­

cimiento educacional. Por lo demás, se­

ñor Presidente, en la S:ala hay varios 

'Honorables Diputados que son ex alum­

nos de este liceo. 
Pues bien, señor Presidente, frente al 

fracaso tan grande que hemos presencia­

do en las pruebas de Bachillerato, el Ins­

tituto Nacional acaba de anotarse una 

nueva victoria. En efecto, uno de sus 

alumnos alcanzó el más alto puntaje, en­

tiendo que 33 puntos, lo que constituye el 

récord obtenido en el presente año. 

En consecuencia, un establecimiento de 

esta naturaleza debe merecer todo el apo­

yo del Parlamento chHeno. 

Por lo que dice relación con el Liceo de 

San Fernando, debo declarar que lo he 

visitado en varias oportunidades. Se tra­

ta de un liceo provinciano, que realiza con 

gran esfuerzo, especialmente de sus pro:" 

fesores, una labor muy útil. Prepara to­

dos los años a centenares de jóvenes que 

se incorporan a la vida con conocimientos 

bastantes amplios y muy prácticos. Por 

esta razón, nosotros vamos a dar, con 

mucha satisfacción, nuestros votos favo­

rables a este proyecto. 
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El ;'leñor SCHAULSOHN (Presidente). 
--So:icito el asentimiento unánime de la 
Sala para votar este proyecto en razón de 
que el término de la hora de la Tabla de 
Fácil Despacho recién ha llegado. 

¿, Habría acuerdo para votar de inme-
diato el proyecto? 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
.4C01·dado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

C.-"mFt'L\S SOEEE mS'{RIBUCIO~, COMER­

CIALlZACION y TRANSPORTES DE PiWDUC­

TOS ,1,GRUXiLAS y REPRESION ni.; LOS MO-

NOPOUUS.-OF1CIO EN NOMBRE DE LA 

CAl\IARA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al Orden del Día, correspon­
de ocuparse del proyecto, calificado de 
suma urgencia, originado en un Mensaje 
del Ejecutivo que establece normas sobre 
distribución, comercialización y transpor­
te de productos agrícolas y represión de 
los monopolios. 

El proyecto está impreso en los Bole­
tines 9654 y 9654-A. 

-Los informes de las Comisiones de 
Agricultum y Co:onización y de Hacien­
da apa1'ecen entre los Documentos de la 
Cuenta de la p1'csente sesión, página 3789. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Urrutia, 
don Ignacio y, de la Comisión de Agricul­
tura y Colonización, el Honorable señor 
Prado. 

Advierto a la Sala que este proyecto 
debe quedar despachado en general y par­
ticular en la presente sesión y que, en 
consecuencia, al llegar el término del 01'-

den del Día, se declarará cerrado el de­
bate. 

En discusión general y particular el 
p:"oyecto. 

El señor PRADO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría, Diputado 
Informante de la Comisión de Agricultu­
ra y Colonización. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
me corresponde informar en nombre de la 
Comisión de Agricultura y Colonización, 
originado en un mensaje del Ejecutivo, 
este proyecto que contiene diversas dis­
posiciones relacionadas con las activida­
des que desarrollan algunos organismos 
del Estado y otros privados. 

En primer término, el artículo 19 libe­
ra a la Empl'esa de Comercio Agrícola, a 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción y al Consejo de Fomento de Inves­
tigaciones Agrícolas de la obligación de 
pagar el impuesto establecido en la ley 
KV 12.120 por las ventas de trigo o de se­
millas genéticas, cuando tales operaciones 
se realicen en las condiciones que el mis­
mo precepto señala. 

El ob,ieto del artículo 29 es solucionar 
una situación que se viene arrastrando 
desde hace bastante tiempo dentro de las 
actividades de la Empresa de Comercio 
Agrícola por una diferencia de criterio. 
En efecto, el artículo 173 de la ley N<:> 
10.343 determinó que las diferencias lí­
quidas de precio que se hubieren produci­
do en las operaciones realizadas por la 
Empresa de Comercio Agrícola con dóla­
res preferenciales debían ingresar en ar­
cas fiscales. La Contraloría General de l~ 
RE\,uública y otras instituciones estatales 
no han podido definir qué se entiende por 
dólar preferencial y, por tal motivo, el 
artículo 29 determina que dichas diferen­
cias líquidas quedarán en beneficio de 
esa Empresa. 

El artículo 39 libera a la Empresa de 
Comercio Agrícola, en su calidad de su-
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cesara del Instituto Nacional de Comer­
cio, del pago de todos los derechos, im­
puestos y demás gravámenes aplicables a 
las importaciones de trigo que hiciera en­
tre el 12 de agosto y el 25 de septiembre 
de 1959. Esta disposición tiende a regula­
rizar la situación producida con la dicta­
ción de un Decreto fechado el 12 de agos­
to de 1959 que acordó tales franquicias 
para las internaciones de trigo efectuadas 
.por la Empresa, pero cuya vigencia, en 
opinión de la Contraloría General de la 
República, debía empezar solamente a 
contarse de su promulgación. 

Por el artículo 49 del proyecto de ley 
en debate se introducen diver~as modifi­
caciones al Decreto con Fuerza de Ley N9 
274, de 31 de marzo de 1960, que creó la 
Empresa de Comercio Agrícola. Así, se 
reemplaza el texto de la letra b) del ar­
tículo 15, por el siguiente: "A petición 
expresa del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, importar o ex­
portar trigo y sus derivados y productos 
agropecuarios en general, y sus derivados, 
considerando el abastecimiento del país. 
Las pérdidas que arroje la realización de 
estas operaciones, así como las que arro­
jen las de la letra a) que antecede y que 
sean realizadas con la conformidad del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, serán de cargo fiscal y su 
reintegro a la Empresa de Comercio Agrí­
cola deberá consultarse en el proyecto de 
ley de Presupuesto de la N ación". Asimis­
mo, consulta una letra nueva, que dice: 
"La Empresa de Comercio Agrícola debe­
rá fijar un precio mínimo a todos los pro­
ductos agropecuarios. Cuando el precio de 
un producto agropecuario sea inferior a 
este mínimo, o sea, al costo de producción, 
b Errlpresa de Comercio Agrícola deberá 
.1.~!1'ii' un poder comprador en todo el país 
:!l precio mínimo", fijado "por el Minis­
ter:o de Economía, Fomento y Recom;;­
tr:.;cclon, prev:o informe del l\Ilni:;terio de 
Agricultura" . 

Por el mismo artículo 49 se reemplaza 
el texto del artículo 33 del citado Decre­
to con Fuerza de Ley, modificando las 
sanciones a las infracciones que se puedan 
cometer, por ejemplo, en "la molienda, o 
falta de cumplimiento de las normas so­
bre enriquecimiento nutritivo o extrac­
ción de harina" u otros ingredientes del 
pan. 

Por el artículo 59 se pretende regulari­
zar la situaci6n del personal de servicios 
menores o secundarios de la Empresa de 
Comercio Agrícola, que no ha podido ser 
clarificada. En efecto, la ley N9 11.764 
determinó que los "empleados" de las em­
presas de administración autónoma y ser­
·,icios semifiscales, que hacen sus impo­
siciones en la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, tienen derecho 
al Fondo de Retiro creado por la ley N9 
7.295. Desgraciadamente, la ley habla só­
lo de "empleados" y el Consejo de la Caja 
se atiene a la letra de la ley. Por este 
ca~lSa, el personal de servicios menores se 
encuentra sin este auxilio previsional, si­
tuación que ahora, por el artículo 59 del 
proyecto en debate, se pretende reme­
diar. 

Por el artículo 7'/ se tiende a salvar una 
situación de diferencia de pagos de tribu­
tos a que están sometidas las empresas de 
transporte marítimo que realizan los fle­
tes y el cabotaje dentro de la costa de 
Chile. Ellas están afectas en la actualidad 
al pago del 15 por ciento por concepto del 
Impuesto de Cifra de Negocios en cir­
cunstancias de que el resto de las activi­
dades del transporte nacional pagan sólo 
un 5 por ciento. Este y varios otros pro­
blemas que han llevado a dichas empresa 
a una difícil situación, serán resueltos 
mediante esta disposición al colocarlas en 
un nivel de tributación semejante al de 
bs otras actividades ele trallS~)Orte del 
país. O sea, también se las cle.¡~: ?'1.¡(~ta a~ 

pago el? un fí po;' ciento ~)Ol' 1m,)uesto ele 
Cifra cJ2 Negocios. 
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En el seno de la Comisión también se ble señor Barra le solicita una interrup-
tuvo en consideración el hecho de retro­
traer la vigencia de este proyecto de ley 
al 19 :J8 enero de 1961, en vista de que las 
empresas armadoras demostraron feha­
cientemente encontrarse en una situación 
de falencia, pues se habían visto obliga­
das a otorgar reajustes a sus personales, 
y a pesar de los grandes gastos realizados 
desde el mes de febrero de 1959 no se ha­
bían reajustado sus tarifas de cabotaje. 

El seño~ ALTAMIRANO.-¿Honora­
bJe colega, me concede una interrupción? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorabie señor Prado, el Honorable 
sei'ior Altamirano le solicita una interrup­
ción. 

El señor PRADO.-Con todo gusto, Ho­
norable colega. 

El sei'ior SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Pra­
do, puede usar de la palabra el Honorable 
señor Altamirano. /' 

El señor AL T AMI~Ai'[O.-Señor Pre­
sidente, deseo que el señor Diputado in­
formante dé a conocer, si le es posib;,e, 
cuáles son las empresas que se verán be­
nc fici::: da s con la disposición en debate y 
en qué monto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el señor Diputado in­
formante. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
dicho monto no fue determinado en la Co­
misión. Las empresas que se beneficiarán 
con este proyecto de ley estuvieron repre­
sentadas por la Directiva de la Asocia­
ción de Armadores Nacionales. En conse­
cuencia, entiende que recibirán el benefi­
cio en cuestión todas las empresas que ha­
cen e! cabotaje a lo largo de la costa chi­
lena. No las podría mencionar una por 
una, pero creo que todos conocemos las 
principales empresas que se dedican al ca­
botaje en Chile. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señor Diputado informante, el Honora-

ción. 
El señor PRADO.-Con mucho gusto, 

Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Pra­
do puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
me correspondió presidir la Comisión de 
Hacienda durante la discusión de este pro­
yecto de ley, y quiero dejar constancia de 
que si bien es cierto participé en la dis­
ensión general y particular del proyecto, 
en varios artículos dejé constancia de mi 
abstención, por considerar que no podía­
mos prestarle nuestra aprobación. 

En cuanto a la intervención del Hono­
":1 ble señor Altamirano, que no ha sido 
:::ontestada satisfactoriamente por el se­
ñor Diputado informante, puedo dar algu­
'lC~~ antecedentes, a fin de complementar 
estH materia. Algunos señores Diputados 
se refirieron a las ideas contempladas en 
los artículos 79 y 89 del proyecto. Sin em­
bargo, parece que el señor Diputado in­
formante no pensaba referirse al artículo 
89, que establece un privilegio de carác­
ter extraordinario en favor de estas em­
uresas. 

Dice ese artículo: "La disposición an­
terior regirá a contar del 19 de enero de 
ElG1 y se aplicará, en consecuencia, a los 
ingresos que deban efectuarse en arcas 
fiscales a contar del 19 de febrero de di­
cho año. El mayor impuesto que, con pos­
terioridad al 19 de enero de 1961 y con 
anterioridad a la vigencia de la presente 
ley, hubiere sido recargado a quienes pa­
garon el servicio, quedará por tanto de 
beneficio de la persona obligada al ente­
ro en arcas fiscales. Si dicho mayor im­
puesto se hubiere ingresado en arcas fis­
cales con posterioridad al 19 de febrero 
de 1961, servirá de abono en las liquida­
ciones de ese tributo, que se efectúen con 
posterioridad a la vigencia de la presen­
te ley." 

Señor Presidente, ésto, simplemente, 
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significa un privilegio de carácter espe­
cial en favor de estas empresas armado­
ras. Por lo demás, si no me equivoco, al­
gunos señores Diputados nos aseguraron 
en la Comisión de Hacienda que las su­
mas que se condonan por este concepto, 
desde el 1 c;> de enero de 1961, ascienden a 
una cantidad cercana a los dos mil millo­
nes de pesos. La razón que se ha dado 
para adoptar esta medida es que dichas 
empresas se encuentran en falencia. 

Pues bien, creí conveniente consultar 
esta materia al señor Ríos Ide, Subsecre­
tario de Economía, para saber qué ante­
cedentes se han considerado para deter­
minar que tales empresas están en esta­
de> de falencia. El me manifestó que, des­
pués de revisados los antecedentes del 
caso, se había llegado a esta conclusión. 
Yo no desconozco la conveniencia de que 
el Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción haga esta clase de revi­
siones. Pero se nos dijo que había varias 
empresas armadoras, empresas de cabo­
taje, que estaban en falencia; sin embar­
go, yo las veo figurar en las listas de so­
ciedades anónimas acusando utilidades 
muy apreciables. 

Por este motivo, yo estimo que sería 
muy conveniente, para la historia misma 
de la ley, que la Honorable Cámara soli­
citara al señor Ministro de Economía, FÓ­
mento y Reconstrucción, aunque sólo sea 
para conocerlos en el tercer trámite cons­
titucional que pueda cumplir este proyec­
to en el Parlamento, los antecedentes que 
tuvo a la vista su Ministerio para deter­
minar que esas empresas estaban en fa­
lencia. Porque no se les puede estar rega­
lando dos mil millones de pesos, así como 
así no más, so pretexto de que en caso 
ql.,e no se condonaren esos tributos, como 
ellas no han podido aumentar sus tarifas 
arancelarias, se verían en la imposibili­
dad de cancelar los reajustes. Dado que 
en esta situación hay firmas tales como 
-:Vlartínez Pereira y otras cuyo nombre no 
l'2cuerdo, pero que se dieron a conocer en 

la Comisión, creo que sería eonveniente 
que. en el nombre de la Honorable Cáma­
ra. se solicitaran estos antecedentes, ya 
que me parece que debajo de esta dispo­
sición legal, que se ve, muy inocente, hay 
algo que reviste gravedad. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para dirigir, en su nombre, 
un oficio pidiendo los antecedentes a que 
se ha referido el Honorable señor Barra. 

.4cordado. 
Puede continuar el señor Diputado in­

formante. 
E ¡ señor OCHAG A VIA.-¿ Me concede 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor PRADO.-Se la concederé con 

todo gusto inmediatamente que termine, 
Honorable colega. 

Señor President~, la verdad es que me 
'~staLa refiriendo a las ideas generales del 
proyecto, y no había analizado la disposi­
ción a que alude el Honorable señor Ba­
rra porque esperaba hacerlo cuando ex­
plicara cada uno de sus artículos en de­
talle, ocasión en la que daré algunos an­
tecedentes más que he traído. 

Con todo agrado concedo una interrup­
ción al Honorable señor Ochagavía. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Pra­
do, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, respecto de la consulta que ha for­
illt,lado el Honorable señor Barra, debo 
manifestar que en la Comisión de Agri­
cultura y Colonización tuvimos oportuni­
dad de conocer algunos antecedentes que 
se refieren a lo que al Honorable colega 
le interesa, y que nos proporcionaron re­
presentantes de la Em.presa Marítima del 
Estado y de los armadores nacionales, o 
sea, de las firmas navieras que se dedi­
can al cabotaje en el litoral nacional. 

Las cifras en cuanto al monto del im­
puesto que quedaría en beneficio de las 
compañías evidentemente, no las conoci-
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mos, como lo ha expresado el señor Dipu­
tado informante. Sin embargo, quisiera 
señalar un hecho que podría interesar a 
la Honorable Cámara. El señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
para evitar que subieran las tarifas de 
cabotaje a lo largo del país, llegó a un 
convenio con estas firmas, sobre la base 
de una rebaja de este impuesto del 15% 
al 5';!':. O sea, de una rebaja de un 10'1<, 
con el objeto de que esa diferencia queda­
ra a beneficio de las empresas a fin de 
que pudieran mantener esos servicios, es­
pecialmente para las provincias más aus­
trales, sin elevar los precios. Este conve­
nio regía desde el mes de julio de 1961. 

Como Diputado por la provincia de 
Chiloé, puedo manifestar a esta Honora­
ble Cámara que conozco la situación, espe­
cialmente de la Empresa Marítima del 
Estado, que opera en cabotaje en esa re­
gión y cuyos intereses se ven afectados 
por pérdidas inmensas al cumplir una 
función social. Las compañías, particula­
res con posterioridad al c(,mvenio celebra­
do con el Ministerio de Economía, obtu­
vieron en la Comisión de Agricultura que 
se aprobara una indicación que hacía re­
troactiva la devolución de esa diferencia 
del impuesto, no desde el mes de julio, 
como dispone el convenio con el Ejecuti­
vo, sino desde enero de 1961, como decía 
el Honorable señor Barra. 

Por esta razón no soy partidario de que 
se conceda este beneficio con efecto re­
troactivo desde enero, ya que si estas em­
presas pudieron mantenerse en condicio­
nes de prestar sus servicios hasta el mes 
de julio y el convenio fue a partir de ese 
mes, no me parece lógico que nosotros 
ahora otorguemos esta rebaja desde ene­
ro. Por ese motivo, me he permitido for­
mular una indicación para modificar el 
artículo SQ del proyecto, a fin de que la 
rebaja a que haoe mención el artículo 7Q 
rija sólo a contar desde el mes de julio 
del año 1961 y no a contar de enero, co-

mo se propone en este proyecto a la Ho­
nor:lble Cámara. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--Puede continuar el señor Diputado in­
formante. 

El señor FONCEA.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PRADO.-Con todo gusto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del señor Diputado infor­
mante, puede hacer uso de la palabra Su 
Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
sobre esta ~ misma materia de la libera­
ción del impuesto de cifra de negocios a 
las empresas de cabotaje nacional, puedo 
informar a la Honorable Cámara que no 
es exacto el antecedente proporcionado 
por el Honorable señor Prado en cuanto 
a que las empresas de transportes, en ge­
neral, están gravadas actualmente en un 
5'1r. Según mis informaciones, tales em­
presas están totalmente liberadas del pa­
go de ese impuesto, de manera que las 
únicas gravadas con el tributo son los del 
cabotaje, discriminación absolutamente 
caprichosa y arbitraria, pues si se trata 
de impedir el alza de las tarifas de trans­
portes, debe existir lógicamente un crite-. 
rio uniforme. 

El efecto retroactivo que se desea dar 
a la disposición en debate, se debe a que 
el Gobierno, para evitar precisamente el 
alza de las tarifas de los transportes ma­
rítimos dentro del país, celebró en el año 
1961 el compromiso con las dos, tres o 
cuatro empresas nacionales, dedicadas a 
esa actividad las cuales, de acuerdo a mis 
informaciones, están esperando desde fe­
brero de 1961 que el Gobierno lo cumpla, 
pues en los balances de 108 últimos ejer­
cicios han tenido fuertes pérdidas, que 
por cierto no están en condiciones de se­
guir soportando. Más aún, las conquistas 
logradas por los obreros y empleados de 
esas empresas no se han podido materia-
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Il~r, precisamente porque las tarifas no 
han sido alzadas y la liberación que esta­
mos debatiendo no ha sido aprobada, de 
manera que él ~os asalariados esü!. sittw­
ción también los perjudica. 

U n antecedente que interesará conocer 
a la Honorable Cámara es el siguiente: la 
Empresa Marítima del Estado, que se de­
dica a esta misma clase de trunspol"tes, no 
paga absolutamente nada por concepto de 
impuesto de cifra d2 negocio. Mejor di­
cho, retiene en su poder el 15(!' . Sin em­
bargo, el Fisco debe subvencionarla anual 
mente con una suma cercana a los 5 mil 
millones de pesos, que representa el mon­
to de la pérdida que sufre, en ese mismo 
período, dicha empresa estatal. De mane­
ra que si los antecedentes que me han si­
do proporcionados se ajustan a la verdad, 
cuma no me cabe la menor duda que ocu­
rre, en mi concepto se explica y se jus­
tifica plenamente la liberación con efec­
to retroactivo. Además, si las empresas 
que se dedican al transporte caminero, 
aéreo y ferroviario están liberadas de di­
cho impuesto, no hay ninguna razón para 
que únicamente deban pagarlo unas cuan­
tas empresas marítimas nacionales, man­
tenidas gracias al esfuerzo de empresarios 
chilenos. Que el negocio no es lucrativo lo 
demuestran los resultados desastrozos ob­
tenidos por la Empresa Marítima del Es­
tado, la que sin pagar ese impuesto, 
vuelvo a repetir, requiere un aporte fiscal 
del orden de los 5 mil millones de pesos 
al año. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Diputado in­
formante. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿ :;VI e permite una interrupción, Honora­
ble señor Prado '? 

El señor PRADO.-Si me perdona, Ho­
norable colega, se la concederé a continua­
ción, porque necesito aclarar lo expresado 
por el Honorable señor Foncea. 

Señor Presidente, espero no estar equi­
vocado, pero el transporte caminerQ, por 
ejell1~:I;o, lJaga impuesto. En efecto, creo 
que Lmp ley recientemente dictada cambió 
el impuesto sobre los camiones que se de­
dican al transporte por otro, calculado ele 
acuerdo a su tonelaje, tributo que actual­
mente debe estar pagándose. En conse­
cuencia, es evidente que los servicios de 
transporte terrestre pagan un impue:::to, 
que es más bajo ahora porque fue modi­
ficado por la ley. Pero tributan como to­
das las demás actividades. 

Un señor DIPUTADO.-Es el impues­
to a la renta el que pagan. 

El señor PRADO.-Por lo demás, ls 
Empresa Marítima del Estado, como la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
están autorizadas por la ley para cobrar 
ese tributo del 15 por ciento y guardarlo 
como una subvención in=1irecta concedida 
a estas entidades estatales. 

El señor FONCEA.-O sea, la subven­
ción e" superior. 

El señor PRADO.- Le he concedido 
una interrupción al Honorable señor Mo­
rales Adriasola, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Morales Adria­
sola. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, deseo expresar mi con­
cordancia con lo dicho por el Honorable 
señor Foncea. Estas disposiciones conte­
nidas en los artículos 79 y 89 del proyecto 
en debate, calificado de "suma urgencia", 
fueron analizadas tanto en la Comisión 
ele Agricultura como en la de Hacienda, 
donde se reconoció en detalle la pérdida 
que ha experimentado la Empresa Marí­
tima del Estado, que asciende a la suma 
Ué 5 mil millones de pesos. Esta pérdida 
tiene su origen, precisamente, en la falta 
de un reqjuste de tarifas, a pesar de que 
la Empresa ha debido afrontar mayores 
costos y, aún reajustes de sueldos y' sala­
rios. 
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E3 imposible que esta Empresa, como 
caalquiera otra compañía naviera chLe­
na, no produzca pér.Jidas, si no tiene, por 
lo menos, un estímulo, que provenga de 
un cuerpo de medidas, de iniciativa bien 
del Gobierno o de las ~aneas parlamenta­
ria,:. 

Como muy bien lo decía el Honorable 
señor Foneea, a quien le encuentro toda 
la razón, las compañías de cabotaje chi­
lenas están sufriendo fuertes pérdidas. El 
Honorable señor Barra expresaba -la­
mento que no se encuentre en la Sala en 
estos momentos- que le parecía muy ex­
traña esta medida, porque la rebaja del 
impuesto de cifra de negocios ascendía a 
2 millones de escudos. Esta actitud podría 
comprenderse en el caso de no haberse 
estudiado debidamente en detalle el ren­
dimiento de los tributos, y quiénes tribu­
tan. Esta suma de 2 millones de escudos 
representa el total. de los fletes brutos de 
la Empresa Marítima del Estado al año. 

Por lo demás, dudo. que el resto de las 
empresas na vieras puedan llegar siquiera 
a la suma de 350 mil escudos en el curso 
de un año, porque las empresas navieras 
nacionales son muy escasas, y entre ellas, 
muy pocas también han podido soportar 
que en el transcurso de cuatro años no se 
les reajusten las tarifas, no obstante los 
mayores costos y, asimismo, los reajustes 
de sueldos y salarios. 

El Honorable señor Altamirano pregun­
taba cuántas eran, por ejemplo, las com­
pañías que formaban parte de la Asocia­
ción de Armadores. Ellas son, si no me 
equivoco, aproximadamente seis. Porque 
no todas las compañías tienen ocho, nueve, 
diez o doce barcos. A veces son modestos 
ciudadanos chilenos que se han empeñado 
en un negocio naviero mediante una bar­
caza o un barco de 500, mil o dos mil to­
neladas. Por ejemplo, el barco "Arica", 
amarrado en Valparaíso, por falta de es­
tímulo económico, que tiene mil toneladas. 
y lo mismo puede decirse, en cuanto a 
desplazamiento, de algunas barcazas, co-

mo la "María Verónica", que actualmente 
hace el recorrido desde Talcahuano a los 
puertos del norte. La firma "Martínez 
Pereira", la que, indudab'emente, entre 
los ;'\rmadores, es la que cuenta con ma­
yores unidades dedicadas al comercio de 
cabotaje, a pesar de las fuertes pérdidas 
que ha sufrido, según se dio a conocer en 
la Comisión de Agricultura, en cuyos de­
bates sobre este proyecto de ley me cupo 
intervenir. Otras compañías son: "Valky­
Monckon", "Haverbeck", "Naviera Insu­
lar", etc. Respecto a lo que ha manifesta­
do en esta oportunidad el Honorable se­
'ñor Ochagavía acerca del movimiento por 
el cual se establece la rebaja del impuesto 
de cifra de negocio a contar del primero 
de enero del año 1961, deseo expresarle a 
Su Señoría que ello se debe a que este pro­
yecto de ley ha estado en la Honorable 
Cámara durante diez meses. En efecto, 
hace diez meses que la iniciativa legal en 
examen está en el Parlamento, pese a las 
sucesivas peticiones de urgencias, las que 
han sido calificadas de "simple" sucesiva­
mente. En consecuencia, el tiempo, natu­
ralmente, ha ido absorbiendo la tramita­
ción del proyecto en estudio. y hoy día, en 
el mes de marzo de 1962, parece -como 
lo ha expresado el Honorable señor Barra 
quien manifestó su extrañeza al res,pec~ 
to- un plazo demasiado prolongado al es­
tablecer la rebaja de este impuesto desde 
un año y tantos meses a esta parte. Pero 
la verdad es que el engranaje parlamenta­
rio no ha permitido despachar esta inicia­
tiva legal con mayor prontitud. Si hace 
diez meses que llegó el Mensaje respectivo 
con la rebaja del impuesto de cifra de ne­
gocio, naturalmente que diez meses atrás 
no habría parecido extraña esta medida, 
como ahora, en el mes de marzo del año 
1962, lo es. 

Quiero agregar un antecedente más, se­
ñor Presidente: .en esto de la rebaja del 
impuesto de cifra de negocio a contar del 
primero de enero de 1961, no sólo han 
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intervenido el señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, el señor 
Subsecretario del mismo Ministerio, el Di­
rector de Tnnsporte y Tránsito Público 
y demás altos funcionarios de todo el me­
canismo económico de Chile con la Aso­
ciación de Armadores, sino que, además, 
en el curso del año pasado, en las entre­
vistas que sostuvo dicha Asociación con 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, a raíz de la huelga que hubo en Val­
paraíso, una de las cosas que se obtuvo 
fue, precisamente, que los navieros no 
hicieran cuestión del reajuste de tarifas 
con el objeto de que el Gobierno pudiera 
mantener una política de estabilización. 
De tal manera que, según los datos que 
nos proporcionaron el señor Subsecreta­
rio de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción y otros jefes de servicio, los que, creo, 
se confirmaron en la Comisión de Hacien­
da -desgraciadamente, no pude concu­
rrir a ella-, la rebaja de este impuesto 
está absolutamente estudiada y obedece a 
una acción común que, en beneficio de los 
que recurren al flete naviero, se concertó 
entre el Gobierno, representado por el Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción y el propio Presidente de la Re­
pública y la Asociación de Armadores. 

Además, hay que descartar cualquiera 
posibilidad de que el artículo no sea abso­
lutamente justo. Se establece la rebaja del 
rmpuesto para aquellas empresas de ca­
botaje de servicio público. Están incluidas, 
e11:'una mínima parte, por ejemplo, la In­
t~toCeánica y la Sudamericana de Vapo­
re~,':que son compañías de alto nivel y de 
s¡ftV1¿io al exterior; y que, naturalmente, 
Ueneh también otras garantías, de las que 
~;~:tan, por su cabotaje mínimo y' es­
t.rr~~thlWertte nacional, el resto de los na­
Vferds-' Ilcl'úienos. 

En consecuencia, para evitar que nues­
tt'ft ·frlallihtt' \mercante ,siga mermando, pa­
~~, d:itN~·-'ün!.~stímulo, ya que no hay rea­
jti~fFd'él!furif#Sy debe absorber todos los 
ftúiyo~,~~;' d::l§tw y los reaj ustes de sueldos 

~ 

y salarios, es de toda justicia mantener 
en este proyecto, originado en un Mensaje, 
el compromiso que el Gobierno contrajo 
con los armadores pocos días después de 
la huelga portuaria que hubo en Valpa­
raíso. 

Esto es todo lo que quería manifestar, 
señor Pre"idente, y múchas gracias, Ho­
norable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Puede continuar el señor Diputado in­
formante. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
con el fin de no dirigir yo el debate y de 
terminar el informe de la Comisión de 
Agricultura y Colonización, para que pue­
da discutirse en general el proyecto, voy 
a rogar a mis Honorables colegas que no 
me pidan interrupciones. Así podré coor­
dinar mejor mis observaciones. 

El artículo 99 pretende que las subven­
ciones del Estado a los fletes ferroviarios 
se hagan extensivas a los fletes maríti­
mos de la Empresa Marítima del Estado 
a la provincia de Chiloé. Debo advertir 
que el flete de las papas que se traen de 
la provincia de Llanquihue o de un poco 
más al norte tiene una subvención fiscal 
que alcanza al 70 por ciento de su valor. 
En cambio, no se subvenciona el flete del 
producto que procede de aquella provin­
cia, una de las más pobres de Chile, por 
lo cual no puede competir comercialmente 
con los otros centros productores del país. 

En el artículo 10 se contemplan algu­
nas modificaciones a:a ley 13.305, que 
dictó normas para el fomento de la libre 
competencia en el comercio y en la indus­
tria. Estas modificaciones tienden, prin­
cipalmente, a hacer más ejecutiva y más 
agil en su actuación a la Comisión Anti­
monopolios. Fundamentalmente, las nue­
vas disposiciones le otorgan la facultad 
de poner término a los contratos que in­
terfieren la libre competencia. 

Esta Comisión actualmente no tiene esa 
facultad y solamente estudia el caso para 
entregal<o a los Tribunales cuando estima 
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que hay motivos suficientes para iniciar 
un juicio. Ahora tendrá la facultad eje­
cutiva de poner término a estos contratos. 

Igualmente, crea el cargo de Fiscal ... 
El señor V ALENZUELA.-¿ Me permi­

te una interrupción, HonQrable señor Di­
putado? Seré muy breve. A pesar de la 
petición que acaba de hacer Su Señoría, 
deseo aclarar una duda. 

El seuor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Prado, 
puede hacer uso de una interrupción Su 
Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Le agradez­
co mucho a mi Honorable colega señor 
Prado la interrupción concedida. 

Quisiera que el Honorable señor Dipu­
tado informante tuviera la gentileza de 
indicarme e.l sentido que tiene el inciso 
segundo de la letra e) del artículo 10, 
porque, indudablemente, la ley 13.305 no 
ha tenido jamás el propósito, y así consta 
en la historia fidedigna de su estableci­
miento, de que instituciones que no per­
sigan fines ele lucro puedan ser afectadas 
por las disposiciones relativas a la Comi­
sión Antimonopolios. En este caso están 
los Colegios Profesionales, los que, por es­
te motivo, no quedan sujetos a esas nor­
mas. Pero como en el inciso segundo de 
la letra e) del artículo 10 figura como 
pena accesoria la inhabilidad de los res­
ponsables para ocupar cargos directivos 
en Colegios Profesionales o instituciones 
gremiales, podría inferirse que el espíritu 
de esta nueva disposición sería el de in­
cluirlos, lo que, a mi juicio, y creo que 
éste. es compartido por la Honorable Cá­
mara, no procede. 

Por esta razón, junto con la Honorable 
colega señorita Lacoste y el Honorable 
señor Carlos Morales, hemos presentado 
una indicación para suprimir este inciso, 
con el objeto de que no quede la menor 
duda de que los Colegios Profesionales es­
tán totalmente exentos de estas disposi­
. ciones. 

Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Pued continuar el Honorable señor Pra­
do. 

El señor PRADO.-De la lectura mis­
ma del inciso 29 de la letra e) del artículo 
10 se deduce que no quedan incluidos. En 
ningún caso sería una sanción en contra 
de una institución gremial o de un Colegio 
Pl"ofesionc1l, sino contra los miembros de 
estGs organismos que cometieron algún 
delito contemplado en la ley 13.305. En 
este caso se les inhabilita para llegar a 
estos cargos; es una pena accesoria que 
en ningún caso va en contra de la inte­
gridad de estos organismos profesionales 
o de cualquiera institución gremial. 

Continúo, señor Presidente. 
La creación del cargo de Fiscal de esta 

Comisión, permitirá que pueda actuar co­
mo acusador público, representando los 
intereses generales de la colectividad, y 
procediendo en defensa del Estado y del 
interés común. Además, se le otorgan fa­
cultades que le permitan desarrollar su 
labor en forma eficiente y amplia. Asi­
mismo, a la Comisión se le asignarán re­
cursos para que pueda cumplir sus fun­
ciones, con los cuales podrá contratar el· 
personal que necesite para el desempeño 
de su cometido. 

Además, señor Presidente, con el fin 
de revestirla de mayor seriedad, se le per.: 
mite, también, funcionar en el Palacio de 
los Tribunales de Justicia. 

Señor Presidente, dentro de este espí­
ritu de modificar aigunas disposiciones 
de la Ley Antimonopolios, en la Comisión 
se presentó una indicación, que el Ejecu­
tivo hizo suya, mediante la cual se eli­
mina de la excepción del artículo 182 de 
la ley 13.305 a la ley de Alcoholes. Con 
ello, y mediante la derogación de algunos 
artículos de la citada ley, se procura im­
pedir el monopolio que existe actualmente, 
a raíz de que no se podía instalar ninguna 
nueva destilería de alcoholes en Chile, con 
posterioridad al 1 Q de enero de 1940 . 

La situació'n anterior había significado 
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que, con el transcurso del tiempo, los mis­
mos fabricantes de licores chilenos adqui­
rieron casi la totalidad de las destilerías. 
Con ello, se había producido el control 
completo del mercado a través de la ex­
c:usividad en la producción de alcoholes. 

Asimismo, hubo necesidad, para poder­
terminar con estas cuotas de alcoholes que 
reparte e·} Estado anualmente, clasificar 
de nuevo el origen de este producto. Este 
procedimiento obedece a que la Ley de 
Alcoholes es sumamente antigua, en cir­
cunstancia que la técnica moderna ha crea­
do métodos nuevos de fabricación que es 
necesario determinar a través de la ley 
con el fin de poder controlarlos. 

Al efecto, se han establecido siete tipos 
de fabricación de alcoholes, en los cuales 
se contemplan algunas producciones que 
en el país no estaban controladas, como 
ser: alcohol de frutas; de la sacarinifica­
ción de materias celulósicas; de lejías sul­
fíticas; sintéticas o artificiales, o sea, al­
coholes provenientes del petróleo. 

A pesar de ser el articulado del proyec­
to bastante amplio, en el fondo se persi­
gue únicamente poder determinar en cada 
caso la pureza de los alcoholes, para pre­
cisar el consumo que puedan tener. La 
~~y actual determina dos tipos de alcoho­
les: los agrícolas y los industria,les. Los 
primeros, dice la ley, son los provenientes 
de los productos de viñas. Posteriormen­
te, la ley N9 11.276 estableció en el artícu­
lo 81 que los subproductos de las mela­
zas provenientes de la betarraga de pro­
ducción nacional también constituían 
fuente de alcoholes agrícolas, o sea, de 
productos de viñas. Esta disposición tra­
jo algunas distorsiones dentro del merca­
do y fue resistida por algunos producto­
res, que luego han llegado también a acep­
tarla e, incluso, actualmente, este proyee­
to de ley cuenta con fu conformidad de la 
actividad particular. 

Por último, señor Presidente, a peti­
ción del Ejecutivo, se modifican algunas 
disposiciones que entregan el total control 
de mercados y ferias a los Municipios. El 

artículo 12 faculta a Su Excelencia el 
Presidente de la República para dictar nor­
mas generales sobre el establecimiento, 
funcionamiento y administración de fri­
goríficos, mataderos, mercados y ferias 
destinados a la comercialización de pro­
dudas de origen agropecuario y pesque­
ro. 

Este es un tema de extraordinario in­
terés y de especial trascendencia, porq ue 
el Gobierno estudia actualmente la posi­
bilidad de crear mercados periféricos en 
Jos alrededores de Santiago, que permitan 
realmente que opere libremente la oferta 
y demanda, con el fin de defender al con­
sumidor de las enormes diferencias; de 
precios que existen en algunas ferias mu­
nicipales, debido a lo cual los intermedia­
rios han logrado obtener, en algunas opor­
tunidades, utilidades varias veces supe­
riores al valor del producto. 

El primer Mandatario podrá tambien 
ejercer estas atribuciones respecto a la 
creación de frigoríficos a través del país 
y la libre circulación de los productos 
agropecuarios o alimenticios, que actual­
mente están sujetos exclusivamente a los 
permisos que otorgan los municipios. 

Se autoriza la creación de una red de 
frigoríficos nacionales para la conserva­
ción y congelación de carnes u otros pro­
ductos agropecuarios y al mismo tiempo, 
se faculta a Su Excelencia el Presidente 
de la República para decretar su libre cir­
culación y determinar las normas sanita­
rias dentro de las cua,]es debe realizarse 
esta comercialización. 

El artículo transitorio, que figura al 
final del proyecto de ley en dehate, sola­
mente faculta al Jefe del Estado para in­
troducir normas al Reglamento de la Co­
misión Antimonopolios. Hago esta acla­
ración, porque dentro de la Comisión no 
fue posible exponerla. 

Debo dar ahora una explicación a la 
Honorable Cámara. Co~respondía infor­
mar este proyecto, en nombre de la Comi­
sión de Hacienda, a mi Honorable colega 
señor Urrutia de la 8otta, quien no ha 
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podido hacer la por di versas circunsbn­
cias. 

L" Comisión de Hacienda introdujo al­
gi.l'l<1S modificaciones al articulado de es­
te proyecto, eliminándose, por una de ellas, 
la posibilidad de que se establezcan pre­
cios minimos por la Empresa de Com81'cio 

,Agrícola. Se procedió así por estimar '¡ue 
actualmente el Ejecutivo dispone de fa­
cultades para fijar,los. 

El señor FONCEA.-j Pero no lo hace! 
El señor PRADO.- Asimismo, señol' 

Presidente, la Comisión de Hacienda in­
trodujo algunas modificaciones, entre otras 
de redacción, por las cuales se elimina la 
facultad que a este organismo se otorgaba 
para reactualizar las sanciones por falta 
de cumplimiento de las normas sobre mo­
lienda y extracción de harinas, por cuanto 
en la ley sobre restricción de franquicias 
a los puertos libres, recientemente dicta­
da, ellas ya se determinaron. En ese cuerpo 
legal se actualizan las sanciones que se 
deben aplicar a estos casos concretos. 

Quedo a disposición de los Honorables 
colegas para absolver, dentro de mis po­
sibilidades, cualquiera consulta que deseen 
hacerme sobre el articulado del proyecto 
en debab. 

S ada más, señor Presidente. 
~ El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Gl1-
mucio. 

El señor GUMUCIO.-En rea,lidad, yo 
no conocía el texto de este proyecto; pero 
ccncurrí con el mayor interés a la Comi­
sión en la que se discutió, porque me atra­
jo' el título con que él se presentaba: 
" ...... Proyecto que establece normas sobre 
uistribución, comercialización y transpor­
te de productos agrícolas y represión de 
lo;;; monopolios". 

En realidad, este enunciado daba a en­
tender que el Gobierno quería abordar se­
riamente problemas tan vitales para la 
m2l~a consumidora del país, como los que 
1:11 titulo señalaba. 

Sin embargo, señor Presidente, tuve la 

30r9i'e3~, cl'~ encuntrarme con un proyecto, 
c:)m~1 tod(),~ IU3 que presenta este Gobier­
r:o y ios que hoy día está conociendo 18. 
H'm~)1'~lb!2 Cámara, fieles retra :os de 1" 
cl'Í; is-,n (pe se encuentra el país y de la 
ine,'ielcül COi':: qU2 S9 manejan las finanz:ls 
públicas. 

Si examinamos el ?i,ticulado de este pro­
yecto, se poolrá ver que la mayor parte 
ele sus disposiciones están orientadas a cu­
lJrir disimuladamente déficit de institu­
ciones semifiscales. 

En este caso, se trata prmeramente de 
la Empresa de Comercio Agrícola. Si se 
examinan uno por uno sus artículos, se 
podrá apreciar que, en el fondo, por ellos, 
en forma disimulada, se financian orga­
nismos que no fueron suficientemente fi­
nanciados a través de la Ley de Presu­
puestos de la N ación. 

Si se analiza, por ejemplo, el articulo 
19, se verá que, a través de él se exime al 
Instituto de Comercio Agrícola de la obli­
gación de pagar el impuesto de compra­
venta por las ventas de trigo, de semillas 
genéticas o de otros productos agropecua­
rios. Se ve, indudablemente, que se esta­
blece un trato discriminatorio, ya que se 
favorece sólo esta institución semifiscal 
y no a los particulares, ya que el comercio 
particular no consume estas semillas y 
debe pagar este impuesto. 

Estaría perfectamente bien ayudar a 
una institución semifiscal, si el precio re­
sultara más barato. Pero, ¿ quién debe per­
cibir este impuesto '1 Debe percibirlo el 
propio Fisco O sea, señor Presidente, en 
definitiva esta es una nueva bonificación 
indirecta que recibe quien vende la semi­
lla, . a base de un menor ingreso para el 
Fisco, ya que se elimina el pago de un 
gravamen. 

Hay "equis" pesos que liegan a la ins­
titución y que ésta debería pagar al Fis­
co; pei'O no 103 paga, lo que signij'icil me­
llor entrada de dinero para el e1'aric. 

El artículo 29, señor Presidente, dero­
ga el artículo 173 de la Ley N9 10.343 que 
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obligaba a la Empresa de Comercio mas para mantener el valor de la locomo-
Agrícola a reembolsar al Fisco las difc­
e'encias líquidas de precio (:e lo~; l1rOct;lctos 
que hubiera vendido. 

También ésta, señor Presidente, e3 otra 
fé.l'l11ula para evitar que lleguen a arcas 
fiscales "equipos" pesos y permitir que és­
tos lleguen 2. los organismos favorecidos 
sin necesidad de pasar por el mecanismo 
del Presupuesto Nacional, que es fiscali­
zado por el Congreso. 

El artículo 39 de este proyecto libera a 
la Empresa de Comercio Agrícola de pa­
gar una serie de derechos de aduana por 
la internación de trigo durante diversos 
años. También estos derechos correspon­
den a ingresos que el Fisco debió recibir 
y que esta institución no pagó. Por lo tan­
to, por este artículo también se disminu­
yen los ingresos fiscales. 

Todo estas disposiciones, señor Presi­
dente, que significan, en el fondo, aportes 
ele dinero al margen del Presupuesto de la 
Nación, fueron terriblemente condenadas 
por el actual Presidente de la República. 

Con relación a esta materia, yo recuer­
do que, cuando discutimos en esta Hono­
rable Cámara la Ley N9 13.305, y estaba 
"en gloria y majestad" el señor Roberto 
Vergara, que en aquellos años era el "Ma­
go de las Finanzas", a quien había que 
apoyar sin reservas y condiciones, él es­
tableció, como algo básico, que el Presu­
puesto y la contabilidad del Estado debía 
ser de una claridad perfecta en esta ma­
teria; o sea, que todos los ingresos, los 
fiscales y los de las instituciones semifis­
cales, entraran al Presupuesto General de 
la Nación y salieran a través de él. 

Pero, en este caso, ya se hace abando­
no de esa teoría, como se ha abandonado 
en toda clase de mat€rias. También re­
cuerdo que, cuando Su excelencia el Pre­
sident€ de la República era candidato, 
tronaba por todo el país hablando en con­
tra de las subvenciones y de las primas 
dadas por el Estado. Sin embargo, des­
pués hemos visto cómo se han p8gado pri-

c~ón parLculm', cómo se han pagado pri­
n,as a base de dólares preferenciales y en 
:~luch()s otros casos. 

Si se siguen examinando los artículos 
de este proyecto. que tiene el bombástico 
enunciado que acabo de señalar, veríamos 
que contiene aberraciones económicas, co­
mo lo era esa disposición que, por suerte, 
rechazó la Comisión de Hacienda, por la 
cual se obligaba a considerar en el Pre­
supuesto de la Nación las pérdidas de la 
E:npresa Nacional de Comercio Agrícola. 
O sea, se pretendía que, en el caso de esta 
Empresa, por insinuación o con la acep­
tación del Ministerio de Economía, si in­
tervenía en la compra de algunos produc­
tos y perdía dinero con ella, necesariamen­
te en la Ley de Presupuesto se tenían que 
consultar los fondos indispensables para 
cubrir esa pérdida. En una palabra, se es­
tablecía la impunidad absoluta en los ca­
sos de mala administración y de errores 
en 103 negocies que desarrollara esta Em­
presa, para que así ella apareciera siem­
pre con su Presupuesto equilibrado y sin 
pérdidas. 

El señor OCHAGA VIA.-¿ Me permite 
Hna interrupción, Honorable Dip~ltac1o? 

El señor GUMUCIO.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El -señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Ochagavía. 

El señol" OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente ... 

El señor GUMUCIO.-Permítame, Ho­
norable Diputado. Señor Presidente, ¿ a 
que hora se votará este proyecto '? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A las 18 horas y 2 minutos se declara­
rá cerrado el debate, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.-Podríamos pro­
rrogar la hora. 

El señor OC HAGA VIA.-Señor Presi­
dente, 'el Honorable señor Gumucio ha ex­
presado que algunos artículos de este pro­
yecto constituyen una aberración económi-
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ca. Sin embargo, ellos tienen por funda­
I'..1ento que la Empresa de Comercio 
AgTÍcola cumpla con la función social que 
le cOl'l'esponde desarrollar. 

Mediante esa función social, la institu­
ción estatal referida puede llegar a regu­
lar la mala comercialización agrícola, es­
pecialmente para favorecer a los pequeños 
agricultores del país a través de estable­
cer un poder comprador que actualmente 
no existe a los productos agrícolas a pre­
cio mínimo. Sobre esto he presentado una 
indicación ya que la falta de mercado y 
precio mínimo de productos agrícolas de­
ficitarios y fundamentales, no se traduce 
en beneficio a los consumidores. 

Quiero manifestar, además, que el Ho­
norable señor Gumucio parece no conocer 
la situación crítica de la agricultura na­
cional, especialmente la de los pequeños 
agricultores. Digo esto, porque ha expre­
sado que es absurdo que la Empresa de 
Comercio AgrÍCola, sucesora del INACO, 
haga función social mediante la venta de 
semilla genética sin pagar un impuesto 
que, posteriormente, si se cobrara, como 
se comprenderá, iría a gravar al pequeño 
agricultor. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Gumucio; puede continuar Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Sefíor Presiden­
te, creo que éste es un proyecto que sería 
interesante debatir con amplitud. Por tal 
motivo, formulo petición para que se pro­
rrogue la hora de su discusión. 

El señor OCHAGA VIA.-Encantando. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar por 
media hora la discusión de este proyecto. 

El señor FONCEA.-Siempre que se 
den diez minutos a cada Comité, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-··-N o hay acuerdo. 

El señor GUMUCIO.-Señol' Pl'csic1en­
te, contestaré a mi Honorable colega en 
dO,e; palabras. 

Yo conozco, naturalmente, la situación 
angustiosa en que se encuentra la agricul­
tura nacional. Pero, a mi entender, hay 
que procurar favorecer esta actividad den­
tro de una planificación que consulte tam­
bién el beneficio del consumidor y median-­
te una política económica que sepa, en rea­
lidad, a dónde va, que tenga una meta de­
finida. En consecuencia, no acepto este ti­
po de ayudas parciales a diversos grupos, 
que no obedecen realmente a una formu­
lación sistematizada y general. Eso es lo 
que yo encuentro absurdo: que en un pro-· 
yecto de la categoría del que estamos dis-, 
cutiendo se consulten medidas aisladas 
que, en el fondo, tampoco defienden al pe­
queño agricultor ni solucionan los proble-· 
mas de la agricultura nacional. 

Ahora, señor Presidente, vuelvo al aná­
lisis del proyecto. Yo voté favorablemente 
en la Comisión la rebaja del 15 al 5% del 
impuesto a la cifra de negocios que pagan 
las empresas de cabotaje, porque así que­
daban en iguales condiciones tributarias 
que los demás medios de transporte. En 
cambio, rechacé el efecto retroactivo de 
tal disposición -no por considerarlo in­
justo, pues se me han dado razones que lo < 

justifican-, porque en mi concepto era 
una nueva manera disimulada de pagar 
una subvención y de aparecer artificial­
mente manteniendo una tarifa, que no era 
tal. O sea, el Gobierno no quiere tener la 
evidencia pública de que está pagando más 
subvenciones que ninguno otro y el Presi­
dente de la República no desea tener prue­
bas de que está faltando a las promesas 
que hiciera como candidato y que él con-­
sideraba como ejes de su futura política 
económica. 

Me referiré brevemente al problema de 
los monopolios. Este proyecto dice que' 
también legisla sobre esa materia, pero~, 
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en ¡'é~lidc:cl, ~'.ólo a;:::l'e:.::~ :l hs cLspccJ;cio­
nes legalr"'O vigentes la creacJ'll del C¿lrgo 
de Fiscal en la Comisión Antirnonopolios 
y permite su actuación en los Tribunales. 
Pero si hay algo sarcástico )' ridículo es 
pretendel' que f!sb\ modificación permitirá 
dar mayor eficacia a los preceptos de la 
Ley N9 13.305, pues hoy día están en pie 
los mismos monopolios y consorcios exis­
tentes con anterioridad y, lo que es peOl", 
los orientadores, detentadores y conducto­
res de estos conglomerados económicos in­
teryienen en los crganismos sem;fiscales 
y en ctras instituciones que controlan en 
forma absoluta, como es el caso de la Com­
pañía de Acero del Pacífico, que fue crea­
da por la Corporación de Fomento de la 
Producci6n. 

Por este motivo, a mi juicio, colocar o 
sacar un Fiscal en la Comisión "no quita 
ni pone re~r" al problema que significa la 
vigencia y permanencia de estos monopo­
lios ;,' consorcios. El problema ej e de todo 
esto está en quién maneja la política del 
gobierno y en los grupos que la determi­
nan. 

Voy a conceder una interrupción al Ho­
norable señor Hamuy, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Hamuy. 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
. acotando las observaciones del Honorable 
señor Gumucio, quiero manifestar que, si 
bien este proyecto de ley representa un 
paso hacia adelante en la comercialización 
de los productos agropecuarios y abre po­
der comprador para otros a fin de ayudar 
en forma efectiva a los pequeños produc­
tores, en cambio, no señala una solución 
de fondo para estos problemas. 

Y, en este sentido, las contradicciones 
del Gobierno son tan evidentes que, como 
en el caso de la Empresa de Comercio 
Agrícola -organismo del Estado llamado 
a abastecer las necesidades fundamentales 
internas de productos agropecuarios y a 
abrir poder comprador para ellos, a fin 

de regularizar su comercialización-, cae 
en los viejos y gastados principios de bo­
nificación indirecta. N o otra cosa signifi­
ca CUt~ e~té seplienclo, por una parte, los 
déficit nacionales de lWoducción de trigo, 
eu c3J1tirbdes superiores a los catorce mi­
llones ele dólares anuales, ... 

Un seÍÍor DIPUT ADO.-Mucho más, 
Honorable colega. 

El señor HAl\'!'UY.- ... sin considerar 
les excedentes agrícolas. Basta tomar en 
cuenta exclusivamente las importaciones 
argentinas. Por otra parte, se habla de 
importaciones de otros productos agrope­
cuarics, como mantequilla, aceite, etcéte­
ra, cuando en el hecho se están favore­
ciendo las colocaciones específicas en el 
mercado argentino, de exportaciones que 
tienen nombre en Chile, como las del fie­
rro de la "CAP", empresa particular aho­
ra; las del cobre manufacturado en 'plan­
chas y sus derivados; las del carbón, etc. 

En consecuencia, la función que mi Ho­
norable colega quería hacer notar se ha­
lla distorsionada, ya que, por una parte, 
se abren con la República Argentina las 
importaciones, pagando el país precios su­
periores a los internacionales por los pro­
ductos que adquiere, y, por la otra, Ar­
gentina, a su vez, compra a precios su­
periores los productos que el país exporta 
a esa nación, con lo que se beneficia, en 
definitiva, a tres o cuatro empresas, cuyo 
nombre he señalado. Más aún, ¿quién pa­
ga las diferencias de precio que se produ­
ce en estas importaciones y exportaciones? 

El señor ROSALES.-j Los consumido­
res! 

El señor HAMUY.-Las paga el consu­
midor chileno; aquél que consume .iusta­
mente el trigo que "ende la Empresa de 
Comercio Agrícola; el molino que se \'e 
gravado por este mayor precio, que, en el 
fondo, bonifica a tres o cuatro producto­
res nacionales. 

Indudablemente, el mecanismo que con­
sulta este proyecto, ligeramente modifica­
do por ei informe de la Comisión de Ha-
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cienda, será pagado, en definitiva por el 
Erario ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la 'votación en forma eco-

nómica. dio el S'lgulente result2do: por la 
afinnat1va, 33 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobado en general el proyecto. 

Los artículos 1 Q 2Q 31? 6Q 7Q y 13 es: , , " , 
tán aprobados reglamentariamente, por 
no haber sido objeto de indicación. 

En el artículo 4Q, la Comisión de Ha­
cienda ha formulado varias indicaciones, 
las que se votarán en su debido orden. 

Se va a dar lectura a la primera indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te).- En el NI? 11? del artículo 4Q, que 
reemplaza el texto de la letra b) del ar­
tículo 15 del Decreto con Fuerza de Ley 

. NI? 274, la Comisión de Hacienda propone 
suprimir el período final que dice: Las 
pérdidas que arroje la realización de es­
tas operaciones, así como las que arrojen 
las de la letra a) que antecede y que sean 
realizadas con la conformidad del Minis­
terio de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, serán de cargo fiscal y su reintegro 
a la Empresa de Comercio Agrícola de­
berá consultarse en el proyecto de ley de 
Presupuesto de la Nación". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 49 con la prime­
ra indicación de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Arrrobado. 
Corresponde votar la seguida indicación 

de la Comisión de Hacienda. El señor Se­
cretario le dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-La Comisión de Hacienda pro­
pone, en el NQ 2, que reemplaza el texto 
de la letra i) del artículo 15 del -D.F.L. 

NI? 274, reemplazar las palabras "del stan­
dard de vida de los campesinos" por las 
siguientes: "de las condiciones de vida de 
los campesinos", A continuación, propo­
ne intercalar la palabra "cooperativas" 
después ele "sindicatos", anteponiendo una: 
coma. 

El señor ELUCHANS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. Hay un error. Se 
trata de intercalar la palabra "sindicatos"_ 

El señor SHCAULSOHN (Presidentel_ 
-Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra, por un minuto, al Hono­
rable señor ElHchans. 

-Hablanval'ios seño1'es Diputados a la 
L'ez. 

El señor ROSALES.-N o hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.-Hay un 

error. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente) ~ 

-Hay un error en el roneo, pero no en el 
texto oficial. Se trata de intercalar la pa­
labra "sindicatos". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobada. 
Corresponde votar la indicación de la 

Comisión de Hacienda, que consiste en su­
primir el NQ 3. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se . 
aprobará. 

El señor FONCEA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se votará el NI? 3 del artículo 49 del in­
forme de la Comisión de Agricultura y C<J­
Ionización. 

El señoÍ' MORALES ADRIASOLA.­
Que se lea, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSO HN (Presidente). 
-Se encuentra en el Boletín impreso a ro-­
neQ, en la página 11;1. de dicho informe. 

En votación. 
-Pract,icada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por lx 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 14' 
votos. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ap1'lbac1o el N9 3 del artículo 49. 

A continuación, corresponde votar la 
indicación de la Comisión de Hacienda que 
,consiste en reemplazar el N9 5. 

Si le parece a la Honorable Cánwl'a, se 
omitirá la lectura de la indicación. 

Acordado. 
-La indicación de la Comis'ión ele Ha­

cienda es pa1'a reemplazar el NP 5 del ar­
tículo 49 por el siguiente: 

"Las infracciones a las obligaciones que 
impone el artículo 17 se penarán d? acuer­
do con las normas establecidas en los ar­
tículos 16, 17 Y 18 de la Ley N9 ] 4.824. 

Las mismas sanciones establecidas en el 
inciso anterior se aplicarán en los casos 
de falta de pago o atraso en el pago de los 
impuestos a la molienda, o falta de cum·· 
plimiento de las normas sobre enriqueci­
miento nutritivos o extracción de harina 
establecidas por la Empresa. 

Las personas natl,rales o jurídicas que 
compren trigo a precios inferiores a los 
oficiales fijados incurrirán en una multa 
ascendente al 20 re del valor de la corres­
pondiente transacción, la que podrá ele­
varse al doble en caso de reincidencia. 

Las multas se aplicarán administrativa­
mente por la Empresa de Comercio Agrí­

. cola y deberá pagarse o consignarse su 
valor, dentro del plazo de quince días, con­
tado desde la fecha de la notificación. 

Si no se pagare la multa o no se consig­
nare su valor dentro del plazo indicado, la 
resolución que la imponga tendrá mérito 
ejecutivo y contra ésta sólo se podrá opo­
ner la excepción de pago. 

Desde que se pague la multa o se efec­
túe la consignación, el infractor tendrá el 
plazo de quince días para reclamar de la 
resolución ante el Juez de Letras que co­
rresponda, el que procederá breve y su- . 
mariamente. 

La sentencia que se dicte en estos casos 
no será susceptible del recurso de casación. 

El producto de las multas ingresará a 
rentas generales". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación sustitutiva 
propuesta por la Comisión de Hacienda. 

-Prarticada la 1'otación en fOTma eco­
nómica, dio el sl[Ju1ente Tesultado: pOT la 
:Lf1nnat11.·(t., 45 '¡)otos. 

El seiíol' SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Apl'obada la indicación sustitutiva. 

Corresponde votar la indicación de la 
Comisión de Hacienda al artículo 59, a la 
que dará lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-La Comisión de Hacienda pro­
pone intercalar en el inciso primero. a 
continuación de las palabras "Empresa de 
Comercio Agrícola", la siguiente frase: 
"imponente de la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas a la fecha de la vi­
gencia del D.F.L. K9 274, del aíi.o 1960". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el art:cl1lo 59 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

-D1J1'ante la votación: 
El señor V ALENTE.-¿ Y el personal 

de obreros que impcne en el Seryicio de 
Seguro Social, ¿ cómo queda? Con esta in­
dicación quedarían al margen, según me 
parece. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, Ho­
norable Diputado. 

El señor V ALENTE.-¿ Y los obreros 
que están a contrata? 

-Pract,icada la votación en {arma eco­
nóm1ca, dio el siguiente resultado: por b 
afirmativa, 53 votos; pOr la negat~va. 3 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo con la indicación. 

Se han formulado dos indicaciones al 
artículo 89, a las que se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-EI señor Ochagavía po1'pone sus­
tituir la frase "a contar del 19 de enero 
de 1961", por la siguiente: " ... a contar 
del 19 de julio de 1961, y se aplicará, en 
consecuencia, a los ingresos que deben 
efectuarse en arcas fiscales a contar del 1 Q 

de agosto de dicho año". 
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Los señores Altamirano, Almeyr1a y Ro­
gales han presentado una indicación para 
suprimir este ¡U'líCl~]O. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--SI le rarcce a la Honorable CámaJ'(l, se 
yo:ará primero el artículo con la indica­
ción elel Honorable señor Ochagavía y des­
pués, en caso de que fuera rechazado, el 
artículo solo, con lo cual se dsría cumpL­
mi,ento al propósito de suprimir el ar­
tícule. 

El señor ALTAlVIIRANO.- Y()ter:>~~)s 

primel'o la supresión ... 
'Varios señores DIPUTADOS.-Es más 

an-:plia la supresión ... 
El señor SCHAULSOHN (PJ'esidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votal':1 primero la indicación que propone 
la supresión del artículo. 

Aco/dado. 
En votación la supresión del artículo. 
---Pl acticada la 1)otaC1:ón en forma eco-

nómica, dio el siouiente resultado: pOr la 
afirmaÍI V2, 11 'cotos; 1)01' la negat'11.'a, 58 
l'OtrS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la supresión; por lo tanto, se 
entiende aprobado el artículo. 

E,l votación la indicación del Honorable 
señol' Ochagavía, que consiste en reempla-
zar la fecha. ' 

-PHLCticaila la 'votación en forma eco­
nómica, dio el s1guiente resulta,do: par la 
afii'maU~'a, 23 votos; por la negativa, 45 
1'otOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se ya a dar lectura a una indicación al 
artículo 99• 

El señor CAÑAS (Secretario Subl'o­
gante) .-Los señores Rosales, Valente y 
Al'2cVena han formulado indicación para 
su-¡:;rimir este artículo. 

El sefíor SCHAVLSOHN (Presidente). 
-Se yoülrá la supresión; en caso de sel' 
rechazada, se entenderá aprobado el ar­
tículo 99. 

En votación. 

-Practicada la votación en fOTlna eco­
nómica, ([-io el sigu'Iente resultado: pOI' l'1 
at','rmafi¡;a, 10 votos; PO)' la negat'l'l)a, 51 
cotos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hecha:w,la la supresión. En consecuen­
cia, queda aprobado el artículo 99 • 

Se va a dar lectura a una indicación al 
artículo 10. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
:e).- La señorita Lacoste y los señores 
Valenzuela y Morales Abarzüa, don Cal' 
los, proponen suprimir en el artículo 10 
el inciso segundo de la letra e), que esta­
blece "la inhabilidad de los responsables 
para ocupar cargos directivos en Colegios 
Profesionales o instituciones gremiales". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 10 con la indica­
ción. 

-PmGticada la votación en forma eCf)­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmuiiva, 14 votos; por la negativa, 47 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo con la indicación. 

Se va a votar el artículo 10. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 

-Aprobado. 

Corresponde votar el artículo 11. 
Se va dar lectura a la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario Subrógan­

te) .-La señora Lacoste, acompañada del 
señor Valenzuela, ha presentado una indi­
cación para suprimir, en el artículo 11, el 
número 69 que dice: "Los alcoholes para 
uso de farmacopea y los vinagres de con­
sumo doméstico, deberán extenderse en en­
vases de contenido máximo de hasta 1 li­
tro, en la forma que deter:rnine el Regla­
mento". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Se va a votar el artículo 11 con la indi­
cación que consiste en suprimir el número 
69• 
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-Practicada la ro~ación en forma eco-
nómica, dio el siguie1de resultado: ]Jor la 
afirmativa, l'ivoto,';; ]JOi' la negativa, 39 
rofos. 

El señor SCHAULSOH:'-,J (Presid9nte). 
-Rechazado el artículo con la indicaci(~cl. 

Se va a votar el artículo. 
-Pra·cticada. lavotacirín en fOl'ma eco­

nómica, d1:o el siguiente 1esultado: POi" la. 
afinnativa, 48. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 1l. 

En el artículo 12 se ha formulado indi­
cación. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te) .-Indicación de los señores Va1ente y 
Rosales para suprimirlo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se votará la indicación en la inteligen­
cia de que en caso de ser rechazada la su­
presión, queda aprobado el artículo 12. 

En votación la indicación para supri­
mir el artículo 12. 

-Practicada la votación en forma eco­
/nómica, d1·0 el siguiente resulta.do: por la 
afiJ'mativa, 7 votos; por la negativa 48 vo­
tos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la supresión. 

Aprobado el artículo 12. 
Corresponde votar el artículo transito­

rio, que la Comisión de Hacienda propo­
ne suprimir. 

En votación la indicación para supri­
mir el artículo transitorio. 

-PracticQ¡da la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]J01' la 
afirmativa, 3 votos; por la negativa, 43 vo­

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la supresión. 

Aprobado el artículo transitorio. 
Corresponde votar la indicaciÓn de la 

Comisión de Hacienda que consiste en 
agregar un artículo nuevo, al que se va a 
dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te) .-La Honorable Comisión de Hacien-

da propone agregar el siguiente artículo: 
"Serán aplicables él. las operaciones l'ea­

liz¿,das por intermedio de la Corporación 
de Fomento de la Producción y por el C011-
sej o de Fomento e Investigación Agrícolas 
las exoneraciones establecidas en el ¡{9 21 
del artículo 89 de la ley de timbres, estam­
pillas y papel sellado". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-FISCALIZACION DE LOS PRECIOS DE LOS 

ARTICULOS DE CONSUMO QUE SE EXPEN­

DEN EN HOTELES, RESIDENCIALES, BARES, 

BOITES, RESTAURANTES y NEGOCIOS SIMI­

LARES, ESPECIALMENTE EN LA PROVINCIA 

DE VALPARAISO.- PETICION DE OFICIOS 

'El señor SCHAULSOHN (Presi.(hmte). 
-En la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Democrático 
Nacional. 

El señor OY ARZUN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Señor Pre:"iden­
te, en la sesión de la Comisión de H:<.cien· 
da de ayer en la mañana, en presencia 
del Subsecretario del Ministerio de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, algunos 
parlamentarios hicieron presente la ne­
cesidad de que esa Secretaría de Estado 
se preocupe de fiscalizar, a través del país, 
los precios que se están cobrando en to­
da clase de comercios y que han derivado 
en abusos incalificables. 

En vista de esta situación, he querido 
dar a conocer a la Cámara, en esta opor­
tunidad, una petición que formulé el día 
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15 de noviembre pasado. Con esta fecha, a funcionar~os de la Dirección de Indus­
se envió un oficio,- en mi nombre, al señor • trias y Comercio del Ministerio de Eco­
Ministro de Economía, Fomento y Reeons- nornía, Fomento y Reconstrucción, pero' 
truceión para que -dice- "se sirva CO'1- estos funcionarios, antes de llegar a la 
sidi~i'ap la nrcesidac1 de (lne la DirpccÍón ~ona de Val paraíso, Viña del Mar, Villa 
de Industrias y Comercio envíe funciona- Alemana o Quilpué anuncian l~U arri)Jo 
rios especializados a la provincia c~e Val- con grandes titulares en los diarios de 
paraíso para qU9 pI'ocedan a fiscalizar el Valparaíw, y así se avisa a 10B especula­
peso y precio del pan en esa zona, por dores a quienes vienen, precisamente, a 
cuanto existirían numerosos abusos en es- fiscalizar. 
ta materia, como, asimismo, para que se 
fiscalice el precio de las bebidas y alimen­
tos en los restaurantes, boites, hoteles, re­
sidenciales, balnearios y otros recintos en 
las comunas de Viña del Mar y Valparaí­
sO y resto de la zona. 

Este oficio fue enviado a nombre de 
la Honorable Cámara; pero, desgraciada­
mente, y lamento tener que decirlo en esta 
Corporación, el Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción no ha tomado 
ninguna resolución al respecto ni ha con· 
testado y hemos podido comprobar cómo 
en esta temporada veraniega, en l:l zona 
de Yalparaíso y Viña del Mar, y demás 
comunas, se }-la abusado enormemente, no 
sólo con los turistas y veraneantes, sino 
con los habitantes en general, cobrándose 
precios prohibitivos sin que exista control 
de ninguna especie por parte de la auto­
ridad. 

Por otro lado deseo hacer presente Q'1e 

este mismo fenómeno se advierte en la 
ciudad de Santiago. Ya no ~e puede ir a 
ningún restaurante o negocio en que se 
expendan bebidas o alimentos porque se 
cobran precios abusivos sin que, también, 
autoridad alguna tenga ingerencia para 
detener esta ola de alzas que se está ges­
tando a vista y paciencia de los funciona­
rios del Gobierno encargados de fiscalizar 
los precios. 

En la ciudad de Valparaíso y comunas 
vecinas se está abusando enormemente en 
el precio y en el peso del pan. Yo no sé 
por qué el Gobierno y las autoridades co­
rrespondientes no toman medidas para de­
tener estos abusos. Se dijo que se enviaría 

Yo, señor Presidente, haciéndome eco 
del clamor de los obreros, empleados y 
dueñas de casa he querido dar a conocer 
estos abusos, ~. solicitar que la Honorable 
Cámara se sirva dirigir oficio al señor 
Ministro de Econoillla, Fomento y Re­
consU:'t;cclén pidiéndole que envíe funcio­
nario;" pero sin que anuncien su llegada, 
él fiscalizar las panaderías, los re:',tauraJ1-
tes, las boites y toda clase de negocios 
donde se expendan bebidas, alimer.bs, 
etcétera. 

En \T alparaíso y Viña del Mar he 'sido 
víctima ele abusos en el cobro de los cou­
~;umU3 en alimentos y bebidas, pero, tn(~o 
bajo U:la tolerancia que no tiene límites. 

Z, Qlcé hacen las autoridades municipa­
les; que hacen los funcionarios de Indus­
tria y Comercio frente a esto'? Nada," se­
ñor Presidente. 

Carabineros ha sido el único cuerpo po­
licial que ha tomado en serio las denun­
cias que se le han formulado. 

Se acerca el Campeonato Mundial de 
Fútbol y 1:1 afluencia d.e turistas va a ser 
enorme, y si no se toman medidas segu­
ramente la especulación va a ser aún ma­
yor y sin contemplaciones. 

Solicito, también, señor Presidente, que 
se oficie a las Municipalidades de Viña 
del Mar y de Valparaíso con el objeto de 
que dispongan que los inspectores muni­
cipales controlen también los precios y ha­
gan cumplir la obligación d,e colocarlos a 
la vista del público para que así los Co!-:­

sumidores puedan por lo menos, saber qué 
se les está cobnndo precios que estál1al 
alcance de SlJS rr::ec:ios econ(;c11:COS. 8011-
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citb, igualmente, que se impartan las ins­
trucciones del caso paro. que la Dir2.c'2~~n 
de Impuestos Interno:-;, en las ciudades de 
Valparaíso y Viña dellVIar, destaque a fun­
cionarios de su dependencia para que con­
trolen el otorgamiento de boletas de com­
praventa. He concurrido a diferentes ne­
gocios, voy a decirlo con toda franqueza, 
algunos de ellos nocturnos, en donde se co­
bran' precios que hasta ahora nunca se ha­
bían visto en esta zona. Es necesario de­
nunciar esto, porque en muchos estableci­
mientos se burlan las leyes, y no se cum­
ple con la obligación de otorgar las co­
rrespondientes boletas de compraventa. 
Existen negocios con patente de turismo 
que esquilman al consumidor por el sólo 
hecho de mantener algunos números de 
atracción. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
oficio a estas autoridades con el objeto de 
que se fiscalice a estos negocios, dándose 
cuenta a la Honorable Cámara de las me­
didas adoptadas y al mismo tiempo, que 
se pida al Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción que envíe a esta 
Corporación una nómina completa de laR 
ihfracciones anotadas en la provincia de 
Val'paraíso, especialmente, en Viña del 
Mar, dando nombres y monto de las mul­
tas aplicadas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría a los señores Ministros de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, del In­
terior y de Hacienda. 

El señor OY ARZUN .-A la Dirección 
de Impuestos Internos, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio respectiv9 al señor Mi­
nistro de Hacienda, Honorable Diputado. 

El señor BALLESTEROS.-Y en nom­
bre mío, también, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán también los oficios en nom­
bre de Su Señoría. 

8.-CREACION y FUNCIONAMIENTO DE UNA 

ESCUELA NOCTURNA EN LA CIUDAD DE LI_ 

MACHE, PROVINCIA DE VALPARAISO.- PE-

TICION DE OFICIO 

El se110r LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Se11or Presiden­
te, brevemente voy a referirme a un he­
cho que reviste mucha importancia. 

Ya muchos Honorables colegas se han­
quejado en diversas oportunidades de la 
falta de locales escolares a través de todo 
el país. Constituye esto, Honorable Cáma­
ra, un problema de mucha gravedad. 

Hemos comprobado cómo el señor Mi­
nistro d.e Educación se ha dedicado exclu­
sivamente a visitar la zona devastada por 
los sismos, sin preocuparse del resto del 
país. Creo que también hay que dedicar 
un poco de atención a la parte central. 
Así tenemos que en la ciudad de Limache 
existe desde hace poco tiempo, un liceo 
cuya creación y construcción costó muchos 
años de actividad. 

Como la población escolar en esa ciu­
'dád es demasiado alta, su Dirección no ha 
'podido conceder hasta este instante ma­
trícula a numerosos niños y niñas, los que 
han debido deambular por establecimien­
tos educacionales lejanos a ella, con los 
consiguientes sacrificios y gastos para los 
padres, que en su mayoría son modestos. 

A petición de los vecinos y las autori­
dades de esta localidad, me permito so­
licitar la creación y funcionamiento en el 
actual liceo diurno de una escuela noctur­
na para estudiantes secundarios de Li­
mache. Para este objeto, pido que se di­
rija oficio al señor Ministro de Educación 
Pública a fin de que se le dé a conocer este 
clamor de la ciudadanía de Limache. Hay 
obreros y campesinos jóvenes, y una in­
finidad de muchachos, que no pueden con­
currir al liceo diurno, porque su edad le6 
impide matricularse; pero, si a este esta­
blecimiento se le autoriza para funcionar 
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en la noche, creo que se habrá dado un 
gran paso para terminar, precisamente, 
con el analfabetismo y para dar a los obre­
ros la posibilidad de poder seguir los es­
tudios secundarios. 

El señor RIVERA.-Debiera hacerse lo 
mismo en todos los liceos del país. 

El se~or OY ARZUN.-En consecuen­
cia, solicito que, en mi nombre y en el del 
Comité Democrático Nacional, se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica en el sentido indicado. 

El señor ZUMAETA.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor RIVERA.-y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor BALLESTEROS.-También en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente)'.­
Se enviará el oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, en la forma solicitada 
por Su Señoría y en nombre de los Hono­
rables Diputados que lo han hecho pre­
sente. 

9.-FALTA DE LOCALES ESCOLARES EN LA 

CIUDAD DE QUILLOTA.- PETICION DE OFICIO 

El señor OYARZUN.- También solici­
to se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que envíe a 
esta Honorable Cámara una información 
efectiva acerca de cómo encarará ese Mi­
nisterio el problema de la falta de liceos 
~' grupos escolares en Quillota. Los habi­
tantes, vecinos y autoridades de esa loca­
lidad han pedido durante veinte años a los 
diversos gobiernos se preocupen de este 
problema educacional. Pero, hasta este 
instante, no se ha obtenido nada más que 
promesas. 

En consecuencia, pido que se dirija, en 
mi nombre y del Comité Democrático Na­
cional, un oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública en el sentido señalado. 

El señor BALLESTEROS.- También 
en mi nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Viceprf'sidente) ,--­
Se enviará el oficio al señor lVIini"tro de 

Educación Pública, en la forma solicitada 
por Su Señoría y en nombre también del 
Honorable señor Ballesteros. 

El señor OYARZUN.- He concedido, 
señor Presidente, una interrupción al Ho­
norable señor González, don Víctor. 

lO.-ELEVACION DE CATEGORIA DE LOS JUZ­

GADOS DE MENOR CUANTIA DE LAS LOCA­

LIDADES DE VILLARRICA y PUERTO SAAVE­

DRA, PROVINCIA DE CAUTlN.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor González, don Víc­
tor. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, diversos parlamentarios 
de Cautín ha:l hecho presente en esta Ho­
norable Corporación, en múltiples oportu­
nidac!es, la necesidad de una mejor admi­
nistración de justicia en la provincia. 

En efecto, existen un Juzgado de Menor 
Cuantía y un Juzgado de Mayor Cuantía 
en cada uno de los departamentos de Vi­
llarrica e Imperial. Durante el régimen del 
ex Presidente de la República señor Ibá­
ñez, se presentó un Mensaje por el cua: 
se elevaba de categoría el Juzgado de Me­
nor Cuantía de Villarrica. Desgraciada­
mente, este proyecto de ley no alcanzó a 
ser estudiado en la Sala. 

En diversas oportunidades hemos recu­
rrido ante las esferas del Gobierno para 
que se atienda este problema de elevar de 
categoría el Juzgado a que he hecho refe­
rencia, como asimismo el de Puerto Saa­
vedra. Los parlamentarios de la zona he· 
mas requerido en varias ocasiones, a tra­
yés de la Honorable Cámara, se enviara 
oficio a la Excelentísima Corte Suprem~ 
dando cuenta de la necesidad de elevar de 
categoría dichos J u?:gados. 

Se ha informado en forma reiterada 
acerca de la conveniencia y urg2ncia que 
existe en aco~er la petición mencioll2.da, 
sin que hasta ahora, desgraciadamente. el 
Ejecutivo haya tomado alguna iniciativa 
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al respecto. N o obstante, ha habido buena 
disposición de parte del Gobierno para 
atender este problema; pero hasta la fe­
cha no ha llegado ningún proyecto de ley 
que lo estudie y solucione. 

Por las razones señaladas, hago presen­
te en esta Honorable Cámara el interés 
de todos los parlamentarios representan­
tes de la provincia de Cautín, para que se 
envíe oficio al señor Ministro de Justicia, 
con la finalidad de que se presente un pro­
yecto de ley que financie la elevación de 
categoría de los Juzgados de Menor Cuan­
tía de Villarrica y de Puerto Saavedra a 
Juzgados de Mayor Cuantía. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Justicia 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­
te, el resto del tiempo del Comité Demo­
crático Nacional lo ocupará el Honorable 
señor Aguilera. 

ll.-ACTITUD DFL GOBERNADOR DE ILLA­

PEL, DURANTE LA REALlZACION DE UNA 

CONCENTRACION POLITICA.- PETICION DE 

OF'ICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Con la venia del Honorable señor Oyar­
zún, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señor Preúden­
te, en el día de hoy me he impuesto de lo 
declarado por las autoridades de la pro­
vincia de Coquimbo, sobre los hechos ocu~ 
rridos recientemente en la ciudad de Illa­
pel, el 12 del presente, a raíz de una con­
centración pública realizada por el Parti­
do Socialista, con la asistencia del Hono­
rable Senador Salvador Allende. En esa 
ocasión las fuerzas policiales actuaron en 
contra de los manifestantes por disposi­
ción expresa del señor Gobernador del de­
partamento. Se autorizó la realización de 
esta concentración pública en un lugar de 
la plaza de Illapel donde se reunen todos 
los sectores ciudadanos a expresar sus an­
helos e inquietude1'\. 

En esta oportunidad, como en otras 

tantas, el representante de Su Excelencia 
el Presidente de la República estuvo des­
afortunado, al impedir, valiéndose de una 
estratagema legal muy discutible, a la QUt' 

se :e puede dar diversas interpretaciones, 
que el Honorable Senador Salvador Allen­
de le hablara al pueblo de la zonc:. 

Señor Presidente, estimo que el GoL:.er­
nador de Illapel se ha extralimitado en 
sus atribuciones, al proceder en contra de 
10." manifestantes y de un Senador de la 
República. El señor Ministro del Interior 
debiera considerar esta situación, ya que 
el funcionario que lo representa en el (~e­

partamento de Illapel no reúne condicio­
nes ni para dirigir el más modesto yil1o­
rriJ. Es lo que se desprende luego (~e co­
nocerse la orden de disolver la m,mifes­
tac;Ó~l, ocasión en que se prOCedió al apa­
leo de niüos, hombres y mujeres, algunas 
(12 las cuales se encuentran en estado de 
g-ril\'iclez, dejando un saldo consideralJle 
de heridos y contusos. Y luego de esta 
"gran bataHa", una vez asegurado el "gran 
triunfo", el Gobernador dirige Ulla feli­
citación a quienes actuaron en esta re:.-21"­
ta, en la persona del generalísimo de las 
tropas, mayor Fernández, por la sereni­
dad, justicia y valentía con que había ac­
tuado en estos actos de represión en con­
tra de la población y de uno de los re­
presentantes más genuinos del pueblo chi­
leno. 

y lo más inexplicable de todo esto, es 
que el Gobernador procede de esta mane­
ra, sin antes informar a sus superiores, 
en este caso, el Intendente y el Ministro 
del Interior, sobre la forma en que había 
actuado, pasando por encima del llamado 
principio de autoridad, ese principio que 
seguramente servirá a este funcionario pa­
ra quedar libre de toda responsabilidad. 

Por lo expuesto, señor Presidente, el 
Partido Socialista estima que el Goberna­
dor de Illapel, don Pedro Jaramillo, no 
actuó con el debido criterio, lo que no cons­
tituye una sorpresa, ya que lo mismo ocu­
rrió en los días de la sequía del norte 
chico. 



SESlOX 33'\ ~N MIERCOLES 14 DE MARZO DE 196~ 3841 

En esa época, cuando el Supremo Go­
bierno le remitió víveres para los escola­
res, este caballero los retuvo durante más 
de un mes, y los distribuyó después, por 
intermedio de sus correligionarios, des­
arrollando una acción proselitista con la 
desgracia del pueblo. Protesto, señor Pre­
sidente, por estas actitudes del Goberna­
dor de Illapel, y solicito se trasmit<'.:1 mis 
observaciones al señor Ministro del Inte­
rior, a fin de que disponga una amplia in­
vestigación, el Gobernador sea suspendi­
do de su cargo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro del Interior. en la forma 
solicitada por Su Señoría. 

Ha terminado el turno del Comité De­
mocrático Nacional. 

12.-CONSTRUCCION DE UN ESTA~QUE PA­

RA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA POTA_ 

BLE DE LAS POBLACIONES "MUNDO NUEVO" 

Y "BARRIO CEMENTERIO", DE LA CIUDAD DE 

LA SERENA.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor AGUILERA.~Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señoi' AGUILERA.-Señor Presiden­
te, aprovechando de la interrupción que 
gentilmente me concedió mi Honorable co­
lega señor Oyarzún, voy a aprovechar es­
tos minutos para solicitar que se oficie 
al señor Ministro de Obras Públicas a fin 
de que ordene al Departamento ref'pectivo, 
la iniciación de la construcción de un es­
tanque más para el almacenamiento de 
agua potable para poder abastecer la de­
manda de un sector importante de la ciu­
dad de La Serena, eomo son las poblacio­
nes de Mundo Nuevo y Barrio Cemente­
rio, donde viven más de cuatro mil habi­
tantes, carentes de este vital elemento, con 
el consiguiente peligro para la salud de 

toda la ciudad. Abona a mi solicitud el he­
cho de que los fondos para estos trabajos 
están consultados en el presupuesto del 
este año. 

Muchas gracias. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio en la forma solicitada 
por Su Señoría. 

El señor AGUILERA. - He concedido 
señor Presidente, una interrupción al Ho­
norable señor Naranjo. 

13.-INCUMPLIMIENTO DE LAS LEYES SOCIA­

LES EN FUNDOS DE LA PROVINCIA DE 

CURICO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,_ 
Con la venia del Honorable señor Aguile­
ra, tiene la palabra el Honorable señor 
~aranjo. 

E señor NARANJO.-Señor Presidente, 
hace agunos meses solicité una visita in s­
pectiva a todos los fundos y aserraderos 
de la provinc.ia deCuricó, con el objeto 
de dejar descubierto no sólo la forma in­
humana en que se desenvuelve la vida de 
nuestros campesinos, sino también -COn 
documentos que emanan de organismos 
oficiales- de poner en evidencia que los 
patrones, ya sean dueños de fundos o 
arrendatarios, hacen tabla rasa de la le­
gislación social. 

En repetidas ocasiones, tanto en esta 
tribuna parlamentaria como en concentra­
cione" púbiicas hemos levantado nuestra 
voz airada para protestar por la forma en 
que los dueños de la tierra mantienen a 
los trabajadores agrícolas: casas inhabi­
tables que se llueven por todas partes y 
por donde no entra jamás el sol, en el 
99 % de los fundos; alimentación deficien­
te; salarios bajísimos y Bxceso de trabajo. 
Todo ello explica en gran parte que la ma­
yor mortalidad que aflije a nuestro país, 
tanto en adultos como en niños, correspon­
da a las zonas campesinas. Agreguemos 
que el ma~'or porcentaje de analfahetos 
reside en los campos. Esto indica que para 
los hombre'3 aforbn'1dos poSeed0n?S de la 
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tiena, nada ha importado la vida ele este 
sector de nuestros conciudadanos a quie­
nes han explotado más que a la tierra mis­
ma. y nada, tampoco, ha importado a ellos 
el progreso de nuestra patria, ya que son 

. los grandes culpables del atraso de nues­
tra agricultura Y, por consiguiente, de la 
sangría que significa para Chile tener que 
gastar millones de millones de pesos en 
traer productos que nuestra tierra pueda 
producir. 

y en esto están de acuerdo todos los 
técnicos, tanto nacionales como extranje­
ros, pero cuando nosotros decimos estas 
cosas Y afirmamos nuestra decisión de 
realizar la reforma agraria, tomando co­
mo una de sus bases fundamentales la en­
trega de la tierra a los campesinos, lo que 
haremos sin duda cuando el pueblo triun­
fe en 1964, Y ccmquiste el podel', se nos 
trata de mentirosos, ele demagogos, de 
sembradores de odio Y tantos otros e])1-

tetos. 

Por eso en sesiones, pasadas, para que 
no se crea que procedemos por ociosidad 
o por motivos pequeños. di cuenta de un 
informe expedido por la Inspección del 
Trabajo de Curicó sobre la visita realiza­
da a treinta Y cinco predios agrícolas y en 
que quedó en evidencia la falta absoluta 
del cumplimiento de la legislación social. 

Ahora tengo en mi poder otro informe 
de la misma Inspección del Trabajo, qu'~ 
lo mismo que el anterior, fue solicitado a 
petición del Diputado que habla, Y que se 
refiere a las visitas que se realizaron e'.l 
la zona cordillerana, a los aserradores, 
carbonerías, predios agrícolas. Son dieci­
nueve visitas realizadas en plena región 
corillerana, donde no hay un solo patrón 
que cumpla con las leyes del trabajo. 

Señor Presidente, como no hay númer0 
en la Sala para acordar la inserción de 
este documento, me veré obligado a leerlo. 

Dice así: 

"infOlme ),(,;iultado ¡'isitas a G8elllld¡?­
tOs y predios ay t'ícolas secta l' CO!'d ¡¡¡etano 
de Curicó". 

Informe ~9 3.-Curicó, 7 de febrero (," 
1962. 

Señor Inspector Provincial: 
De acuerdo con sus instrucciones vel'­

bales y la Orden de Servicio N9 1 de fe­
cha 2 de enero del presente año, en com­
pañía del Inspector del Servicio de Seg~Jl '.) 
Social de Curicó, señor Antonio Farah y 
del chófer de ese Servicio, don González, 
iniciamos las visitas al sector cordillel'<l­
no de la provincia de Curicó para llbicDl' 
los aserraderos existentes en la zona r 
proceder a la fiscalización del cumplimien­
to de las leyes sociales. 

Las visitas se iniciaron en el sector in­
terior de la cordillera de Potrero Gr"ncle, 
el día 2 comprendieron los días, 3, 4, ;) ;/ 
6. Por falta de movilización sólo pudiera;] 
reanudarse el oía 15 y debieron suspen· 
derse el día 18, pues el jeep que se le había 
facilitado a la Oficina local del Servi\.:;o 
ele Seguro Soc:ial, fue llevado a Talca. 

La zona visitada es sumamente extensa 
y de difíc:il acceso. Los aserraderos se en­
cuentran en mitades de faldas de escar­
pados cerros o el1 planicies ubicadas en <;11 

cumbre, razón por la cual debimos ocupar, 
en varios casos, caballos para llegar has­
ta ellos y también para llegar a viviendas 
de trabajador,es. Un ejemplo elocuente es 
el aserradero El Buchán, ubicado en el 
Cerro El Buchén, de más o menos 2.000 
metros de altura. Las dificultades para 
encontrar alojamiento y víveres no esca­
searon. 

En cuanto a nuestra misión específica, 
pudimos llegar todos a los aserraderos 
existentes, aprovechando el viaje para vi­
sitar el camino, donde estuvimos conoci­
miento de reclamos. 

Daré a Ud. primero, un detalle de 10s 
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aserraderos visitados, para enseguida, 
dar la nómina de los predios dedicados :3 

ob'as de carbonería y cultivos divers(,s. 
En ambos casos señalaré a Ud. el nombre 
del predio, su ubicación, el propietario u 
arrendatario que lo explota; la cantidad 
de empleados y obreros y las infracciones 
contatadas. Los detalles y pormenores so­
bre las infracciones a la Ley 10.383, las 
dará en un informe el Inspector del Sel'­
vicio de Seguro Social, don Antonio Fa­
rah, quien me acompañó en dichas visi­
tas. 

ASe1'raderos : 

l.-Nombre: Las Tablas. 

Ubicación: Sector interior cordillerano 
de Potrero Grande. 

Propietario: Pedro Mujica. 
Obreros 13. 

Injrar;.ciones: 

Falta de Contratos de Trabajo. 
Falta de Regisb'o de Obreros y Salarios. 
Xo hay Seguro contra Accidentes del 

Trabajo, falta Botiquín de primeros 
auxilios. 

N o hay Reglamento Interno. 
Atraso en los pagos de salarios. 
Falta de afiliación al Servicio de Se­

guro Social de algunos obreros. 

2.-Aserradc1'Os: 

Ubicados en las Parcelas (El Hoyo), 
Palos Negros y la Invernada. 

Ubicación: Interior cordillerano de 
Potrero Grande. 

Propietario: Claudio Baldovinos. 
Empl~dos: Dos; Obreros; 36. 
Infracciones: En los lugares de trabajo 

no había documentación alguna. 
Hubo reclamos por falta oportuna de 

liquidaciones de salarios; atrasos en el pa­
go de asignación familiar; precios excesi-

vos en las mercaderías de la pulpería, a 
cargo del empleado del seüor Baldovinos,. 
Jorge León. 

El lugar de trabajo denominado La In­
vernada, estaba a cal'go del empleado don 
Emiliano Lagos y Palos Negros, a ca~'go 

del administrador del señor Baldovinos :,­
don Jorge León, a quien no se le ubicó en 
ninguna de las dos visitas. 

Hubo declaraciones de obreros en el 
sentido que se ocupaban más de 50 obre­
ros, lo que no pudo ser comprobado, pues 
no se encontraban trabajando, por ser 
días posteriores a las celebraciones de 
Año Nuevo y el aserradero estaba parado. 

Posteriormente, concurrió a estas Ofi­
cinas el señor Baldovinos, por citación que 
se le dejara, quedando de presentar la to­
talidad de la documentación para el día 12 
de febrero. 

3.-Asenadc'i'O del Fundo el Caigo: 

Ubicación: El Caigo, interior Potrero 
Grande. 

Propietario: Doña Carmen Gómez '.'iu­
da de Dellman. ' 

Obreros: 41. 
Infraccwnes: Falta ele Contratos ele 

Trabajo. 
Atraso en los pagos y liquidaciones de 

salarios y tratos pendientes desde noviem­
bre, y algunas hasta de un año. 

Se pagaban salarios legales. 
Falta de Comprobantes de haberse otor­

gado el feriado, a quienes les correspondía. 
pondía. 

Falta de Registro de Obreros y Sala­
rios en forma reglamentaria. 

Se encontraban sólo seis libretas de 
Seguro Social, con imposiciones atrasadas. 

NOTA: Se le dejó instrucciones a la pro­
pietaria para corregir las infrac­
ciones y citación para acreditar 
su cumplimiento en esta Inspec­
ción, no habiendo comparecido el 
día señalado. 
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4.-Aserraderos: Puente Las Islas. 

Ubucación : Puente Las Islas, sector in-
terior cordillerano de Potrero Grande. 

Propietario: César Danton. 
Obreros: seis. 
Infracciones: Falta de Contratos (le 

Trabajo. 
Registro de Obreros y Salarios. 
Seguro contra Accidentes del Trabajo. 
Botiquín de primeros auxilios regla-

mentarios, y falta de algunas Libretas de 
Seguro Social. 

5.-Aserradoreso: El Buchén. 

Ubicación: Cerro el Buchén, interior 
Potrero Grande. 

Propietario: Julio Martell García. 
Obl'el'os: Doce. 
Infracciones: Se carecía de toda la do­

cumentación legal. El aserradero estaba 
en las tareas de instalación desde el 12 
de noviembre, por lo que se dejaron in;~­

trucciones a su propietario, para que cum­
plieran las disposiciones legales. 

6.--AseTradero: El Hoyo. 

Ubicación: Interior Cordillera Potrel'o 
'Grande. 

Propietario: Gaspar Kaman. 
ExplotaciÓn: Madera y carbón. 
Obreros: 7 más o menos. 

NOTA: No había llinguna documenta­
ción legal. Su propietario no se 
encontraba en el lugar. Actúa 
como mayordomo (lon .Juan Pon­
ce, quien se negó a proporcionar 
antecedentes. Hubr. reclamos ele 
obreros en el sentido de no CO],O­

ce~' sus salarios exactos; (18 pa·· 

gosab'asados, falta de afiliacl''::l 
al Servicio de Seguro Social. Sr> 
despachará citación bajo aperci­
bimiento legal al pl·opietario. 

7.-Fundo Los Máquis. 

Ubicación: Interior Potrero Grande. 
Propietario: Don Juan Bayot. 
Explotación: Madera, carbón y leñ:? 
Obreros 4. 
Infracciones: Sólo falta de comproban­

tes de feriado legal y atraso en imposicio­
nes. 

8.-Aserradero: Monte Obscuro. 

Ubicación: Interior Cordillera de Upeo. 
Porpietario: Edictio Ramírez. 
Obreros: 10. 
Infracciones: Falta de Contratos de 

Trabajo. 
Registro de Obreros y Salarios. 
Pólizas de Seguro contra Accidentes. 
Reglamento lnterno. 
Botiquín reglamentario de primero5 

auxilios. 

9.-Fundo: El Frutillar Los Queñes. 

Ubicación: Interior Los Queñes. 
Propietario señor Jorge Conde García. 
Obreros: 68. Empleados Particulares Z. 
Explotación: Madera, Leña y carbón. 
Infracciones: Falta de Contratos de 

Trabajo, comprobantes de feriado, y Re­
glamento Interno. 

Predios agrícolas 1Jarios. 

1.-Fundo el Recreo. 
Ubicación: Cordillerilla. 
Propietario: Santiago Correa Fuenza­

lida. 
Infracclonc,'!: Falta de Contratos de 

Trábajo. 
Salario Inferior al Legal. 

'No pago de Bonifación de la Ley 14.();'<S 
(su propietario expresó no conOCC'r dic!l~ 

Ley). 
Falta de Reglamento Interno. 

NOTA: Se dejaron instrucciones al ]1l'(j­

pietario señor Correa, qHicn 
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quedó de corregir de inmediato las infrac­
ciones. 

2.-Parcela N9 3, Potrero Grande. 
Ubicación: Potrero Grande. 
Propietario: Sefíor Gaspar Kamann. 
Explotación: Lefía, trigo y carbón. 
Obreros 6. 
Infracciones: Falta de Contratos de 

Trabajo. 
No afiliación Ley 10.383, en algunos 

casos. 
Falta de Registl'o de Obreros y Saja-

rios. 
3.-Par'cela el Pangal. 
Ubicación: Potrero Grande. 
Propietario: Don David Ponce. 
Obreros 10. 
Infmcciones: Falta de Contratos de 

Trabajo. 
Registro de Obreros y Salarios. 
Salarios inferiores al legal, en algunos 

casos. 
Falta de afiliación al Seguro Social, en 

algunos casos. 
4.-Fundo Corral de Pérez. 
Ubicación: Interior de üpeo. 
Propietario: Sefíor Alfredo Olivos. 
Explotación: Carbón y Lefía. 
Obreros 16. 
Infracciones: Falta de Contratos de 

Trabajo. 
No pago Bonificación Ley 14.688. 
Falta de afiliación al Seguro Social en 

4 obreros. 
Falta Registro de Obreros y Salarios. 

~ Falta de Seguro contra Accidentes del 
Trabajo. 

Falta Reglamento Interno. 
5.-Fábrica de Hormas: 
Ubicación: Fundo Corral de Pérez. 
Propietario: Sefíor Alfredo Olivos. 
Obreros 2. 
No pago de salario industrial. 
6.-Fundo Huaico Bajo. 
Ubicación: E'l Huaico, interior de Ro­

meral. 
Propietario: Don Enrique Ojeda. 
Obreros 41; Empleados Particulares 2. 

En algunos casos, salario inferior al 
legal. 

Falta de Seguro contra Accidentes del 
Trabajo. 

'7.-Romer'al: Los Quefíes. 
Ubicación: Los Quefíes. 
Propietario: Ercole Bancini. 
Infracciones: Falta de contratos de 

Trabajo. 
Falta de Registro de obreros y Salarios. 
Falta de Reglamento Interno. 
Falta afiliación al Servicio de Seguro< 

Social del personal. 
8.-Fllndo San Miguel: 
Ubicación: El Huaico N9 3. 
Propietario: Don ,Julio Sotom~yor. 
Obreros 26. 
Infracciones: Faltan contratos de Tra­

bajo. 
Seguro c;ontr~~ Accidentes del Trabaj o,. 

~Jin rellO'.'é1r. 
Falb Regla"'nento Interno. 
Falt?l1 compI'obantl"s de feriado, 
9-Fwl!O San Francisco: 
Ubir:ación: Bu Huaico Centro. 
Propietario: SOl:. Agl'ÍC'üla Anónima 

"H naico Centro". 
Representante Legal: Seíiol'ita Olg:2 

Mehler. 
Obreros 3 i1. 
Infracciones: Feriado legal pendiente 3. 

los que tienen derecho. 
Falta Reglamento Interno. 
lO.-Fundo San Víctor': 
Ubicación: El Huaico. 
Propietario Sefíor Eugenio Espinoza. 
Obreros 17. 
lnfraccl:ones: Faltan contratos de Tra-

bajo. 
Comprobantes de Feriado Legal. 
Reglamento Interno. 
Registro de Obreros y Salarios Regla­

mentarios. 

Observaciones generales. 

En la casi totalidad de las visitas a los 
aserraderos, fue imposible ubicar a los 
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propietarios, razón por la cual no se pu­
dieron verificar antecedentes que se re­
fieren a la documentación comprobatoria 
del cumplimiento de las leyes sociales, ya 
que sus representantes, en los lugares de 
trabajo, objetaban que dicha documenta­
ción la tenía el propietario. En menor can­
·tidad pasó lo mismo en los predios agrí­
colas visitados. 

Para obviar tales circunstancias, en los 
casos en que procedía, se dejó citación con 
dichos representantes, algunas de las cua­
'les fueron cumplidas; otras no, y algunas 
se encuentran pendientes para fecha" 
próximas. 

Según el resulta~o de ellas, se cursarían 
nuevas citaciones con instrucciones, por 
'carabineros y ba.io apercibimiento de las 
multas que establece el D.F.L. 308, de 
abril de 1960. 

La apreciación general, como 10 demues­
tran los datos que se enumeran,' es que 
las disposiciones sociales no se cumplen en 
todo su alcance, siendo necesario efectuar 
las revisitas respectivas, una vez finaliza­
dos los plazos que se otorgan para el cum­
plimiento de las instrucciones tendientes 
a corregir las infracciones comprobadas. 

Es todo cuanto tengo el agl'<~do de in­
formar al señor Inspector Provincial del 
Trabajo, sobre el resultado de las visitas 
efeétuadas en con.iunto con el Inspector 
del Servicio de Seguro Social, señor Anto­
nio Farah". 

Este es el informe, señ01· Presidente: 
Debo hacer presente que el problema de 

los aserraderos es más o menos complica­
do y significa una explotación tremenc1;1 
para los trabajadores, debido al hecho de 
que los dueños de tales industrias no ocu­
pan obreros de Curicó, sino de Maule, Li­
nares y de otras localidades, y en los luga­
res de enganche les ofrecen salarios qu<" 
después no pagan. Fncontránc1ose toda 
una familia, por ejemplo, en el sectnr CQr­

c1j1]erano de CUl'icó se ven obligados su, 
miembros a fiL11é11' contratos en condicio­
nes mU~T diferentes de las que les fueron 
.ofrecidas en el lugar de enganche y, des-

gTaciadamente, la gente llega sin dinero 
y no tiene como regresar al lugar de par­
tida. Entonces están obligados a trabajar 
por un salario ínfimo en lugares donde no 
se cumple ninguna disposición social. 

La Honorable Cámara también puede 
observar que esto sucede en casi todos los 
predios que se han visitado. N o existen 
en ellos botiquín de primeros auxilios en 
caso de producirse accidentes del trabajo, 
a pesar de tratarse de regiones totalmen­
te apartadas y donde los caminos casi no 
'existen o son sumamente malos. Tampoco 
hay autoridad alguna que controle estas 
infracciones. Algunas dueños de aserrade­
ros son ya famosos por el incumplimiento 
en el orden de las libretas del Servicio de 
Seguro Social, como por ejemplo el señor 
Gaspar Kamann, que se menciona en rl 
informe. 

Señor Presidente, pido, en nombre d~ 
los padamental'ios socialistas, que se so­
licite al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social el envío del informe elabo­
rado por el señor Inspector del Servicio 
de Seguro Social. 

H.-DESAHUCIO DE OBREROS AGRICOLAS 

EN LA PROVINCIA DE CURICO CON MOTIVO 

DE LA RECLAMACION DEL PAGO DE BENE-

FICIOS SOCIALES. - PETICIONES DE 

OFICIOS 

Eu señor NARANJO. - Señor Presi­
dente, deseo también referirme .a otro 
problema relacionado con esta materia. 

Ya no basta con la explotación inicua 
de que están siendQ objeto los trabajado­
res agrícolas de esa zona. 

En la actualidad, co'mo consecuencia de 
la misma visita practicada por el señu" 
Inspector mencionado y en razón de que 
los inquilinos se han atrevido a reclamat' 
ante dicho funcionario el cumplimiento de 
sus legítimos del 'echos, como es el pago 
de las asignaciones familiares, sus 1ibl'e­
tas del Servicio de Seguro Social al díD, 
etc., y mejores condiciones de tl'abD,io ,,' 
de yida, los patrones se han ensañado con 
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estos modestos trabajadores, comenzando 
a despedirlos de sus fundos. 

Tengo a la mano una lista en que figuran 
una serie de fundos en los cuales se ha de­
sahuciado, precisamente, a los trabajado­
res por los hechos indicados. Allí figuran, 
por ejemplo, el fundo "Santa Ana", de don 
Osvaldo Correa, me parece que el otro ape­
llido es Fuezalida; fundo "Los Alisos", de 
la sucesión de don Alberto Mozó, en qUé 
han sido desahuciados cinco familias; fun­
do "El Molino", arrendado por el Honora­
ble Senador señor Gregorio Amunátegui, 
donde se ha despedido a ocho familias an­
tiguas, que se han criado en esa propie­
dad. 

-Hablan varios señoTes Diputados a tu 
vez. 

El señor NARANJO.-Eso lo ha hecho, 
precisamente, porque los trabajadores 
presentaron un pliego de peticiones en que 
reclamaban sobre el mal estado de las ha­
bitaciones, la mala c::tlidad de la alimenta­
ción y respecto de otras series de cosas, 
especialmente en lo relativo al pago de las 
asignaciones familiares ... 

-Hablan 'vaTios señores Diputados a la 
'uez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado '? 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

Su Señoría ha solicitado que se dirija 
oficio al señor Mniistro del Trabajo y Pre­
visión Social. 

El señor NARANJO.-Si, señor Presi-, 
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la forma solicitada 
por Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Que también se 
envía al señor Ministro del Interior, en 
nombre del Comité Democrático Nacional. 

El señor V ALENTE. - Y también en 
nombre del Comité Comunista, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor MAGALHAES.-Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor NARANJO.-¿ 1\le permite un 
minuto para terminar mis observaciones, 
Honorable Diputado? 

El señor MAGALHAES.-No tengo in­
conveniente siempre que 'sea un minuto, 
Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Con la venia del Honorable señor Magal­
haes, tiene la palabra el Honorable señol' 
Naranjo. 

El señor N ARAN JO.-Señor Presiden­
te, también debo mencionar el fundo "El 
Peñón de los Maquis", del señor Víctor 
Musalem, donde ya se ha despedido a cua­
tro familias; el fundo "Santa Rebeca", 
arrendado por un señor de apellido Car­
demil, en que hay ocho familias despedi­
das; el fundo "La Huerta", del doctor Me­
lo; el fundo "San Miguel", de don Eduardo 
Rebeco, en que se ha desahuciado a siete 
inquilinos; y, el fundo "Guaico Abajo", 
del señor Enrique Ojeda, que ha desahu­
ciado a varios trabajadores y a uno de 
ellos por el delito de leer "El Clarín". ¿ Qué 
les parece, Honorable colegas? 

-Ha/llam 1HLTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor NARANJO.-Esta es la ma­
nera en que estos señores proceden. Y pen­
sar que este ciudadano es abogado, según 
creo. Desgraciadamente "de todo hay en 
la viña del Señor". Este caballero tiene una 
mentalidad tan insignificante que es difí­
cil pensar que pueda ser abogado y si lo 
es, está desprestigiando la profesión. 

Pido que se oficie al Ministro del Tra­
bajo a fin de que tome nota de esta ola de 
desahucios, pues los trabajadores agrícolas 
·afectados estan estudiando junto con su 
di-rectiva provincial, una acción conjunta 
de todo el campesinado de la provincia y 
de otras donde se está procediendo en la 
misma forma, lo que puede producir Ul1:l 

situación' insospEl:hada. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio solicitado al señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, en 
la forma propuesta por Su Señoría. 
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15.-PARALIZACION DE LA CONSTRUCCION 

DE LA HOSTERIA DE CHAÑARAL, PROVINCIA 

DE ATACAlHA.-PETICION DE O,FICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-­
Puede continuar el Honorable sefíor l\h­
galhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, en esta oportunidad quiero referi 1'­

me a varios problemas que afedan a la 
provincia de Atacama y empezaré por pe­
dir que se envíe un oficio al seüor Minis­
tro ele Agricultura solicitill1chl que tenga 
a bien remitir a la Honorable Cámara ci 
informe de la Misión que tuvo a su cargo 
el estudio sobre el problema agrícola de 
Atacama. 

También qn iero hacer notar a la Hono­
rable Cámara que se encuentran paraliza­
dos los trabajos ele construc<:ión de la Hos­
tería de Chaña ralo Este establecimieniJ 
era una de las pocas obras de adelanto qlle 
se han pl'oyectado en toda la historia de 
Chañaral y que había logrado iniciarse, a 
pesar de lo;:, mlh.:hos recursos que ese d,,­
partamento apo'rta a la economía na<:ional. 
Como digo, los ha bajos se encuentran tu­
talmente l)aralizados y por eso pillo que ~~(~ 

dirija oficio al señol' .Minish'o de Econo­
mía, Fomento y Rcconstyu<:ción, soliótan­
do que se continúe a la bl'evedad posible 
esa edificación. Ademács, (Jeseo que en d 
oficio se solióte elel señor Ministro (('le 

tenga a bien remitir a esta Corporacióa 
los antecedente;; (le resguardo, de garaú­
tía, que ha habido pai'u la construcción de 
esta Hostería, así como una <:opia de las 
distintas propuestas que se pl'esentanm 
por esta obra. 

El señor LOYOLA CVicelm:sidente) .-­
Se enviará el oficio soli<:itallo rJ señor 1\'E­
nistro de Economía, Fomento y Gccons­
truccióll, en la forma indicada pOI' Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENTE.-Y en nombre del 
Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor OYAHZUN. - y en nombre 
del Comité Demoerático Nacional, SCñOl' 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
. .. y en nombre de los demás Comités 
qne lo han soliótaclo: 

l(i.-SITUACION QUE AFECTA A LOS TRABA­

JADORES DE LA MINA "CERRO IMA~", DE 

COPIAPO, PROVINCIA DE COQUIMBO, POR LA 

PROLONGACION DEL PARO QUE HAN DE-

CLARADO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor lVIAGALHAES.- A continua­
ción, quiero analizar un problema que ha 
causado honda consternación en la pro­
vincia de Atacama, señor Presidente. M,-~ 

l'eferiré en esta ocasión a la gravísima si­
tuación pOL' que atraviesa, desde hace 66 
días, 420 empleados y obreros, que con sus 
familiares totalizan 2.700 personas, de la 
Mina Cerro Imán, ubicada en el departa­
mento de Copiapó, provin<:Ía ele Atacama, 
debido a un paro de este personal. 

Esta mina, pl'Qdudora de minerales de 
hieno, metal cuya demanda en el merca­
do intel'l1a<:ional es conocida de todos, y 
que después del cobre ocupa el segundo 
lugar entl'e las divisas del país, a 11eSal' ele 
pl'o(lucil' minerales con leyes de prime m 
calUad, ha debido paralizar sus labores. 
Este movimiento que la Sociedad venía 
lwevicnclo desde hace tiempo, hizo crisis a 
principios del presente año por el atraso 
en los pagos de sueldos, salarios, asigna­
ciones familiares, bonos y rlemús regalías 
qne pOl' medio de convenios colectivos estft 
obligada a cancelar la firma a su personal. 

Desde hace más de un año, la firma ha 
estado en cO}lYersaciones con una empresa 
extranjera que estaría P11 condiciones de 
aportar la smna US$ ~~.OOO.OOO con el fin 
de l'efinanciar la Sociedad y modificar los 
contratos ele compraventa de minerales 
suscritos con ella. 

Para llevar a cabo dichas modificacio­
nes, es necesario contar con la aprobación 
de la Comisión del Banco del Estarlo (le 
Chile, creada por la Ley 13.620, integrada 
por los señores Portalupi, Genaro Prieto, 
y Poklepovic. Esta ley, publicada en el 
Diario Oficial de la República, de fecha 6 
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de noviembre de 1959, autorizó en su ar­
ticulo 12 a la Cía. Salitrera de Tarapacá 
y Antofagasta, para emitir una serie es-o 
pecial de deben tu res con la condición esen­
cial que el Banco del Estado de Chile fue­
ra designado representante de los tenedo­
res de esos bonos. Se~ún consta en el con­
trato de emisión, la Sociedad Minera Ce­
rro Imán, conjuntamente con la Socieda­
des Mineras San- Javier, Cerro Colorado y 

Cerro Colorado de Vallenar, se constitu­
yeron en fiadoras y codeudoras solidarias 
de la Cía. Salitrera de Tarapacá y Anto­
fagasta para la concelación de estos de­
bentnres. 

Desc1emayo de 1961 la Cía. Salitrera de 
Tarapacú y A ntofagasta, por consil','uiellL::, 
las Sociedades Mineras, es decü', desde la 
vigencia de la ley NQ 3.620, que obliga pa­
gar un dólar por tonelada ele fierro expor­
tado, han dej ado de pagar los bonos en re­
ferencia, por lo que a'deudan a la fecha al 
Banco ele! Estado, pOlO este concepto, la su­
ma d(~ 400.000 dólares_ 

Para que el Baneo autorice los nuevos 
contratos que la So<.:ic(lad 1\1i11e1'<1 "Cel'l'o 
Im:'tn" desea celebrar COll la firma extt-an­
jera Montana, exige, en primer lugar, la 
<.:an<.:ebcilÍn ele la deuda atraséllla de los c1c­
bentul'es, además del pago de 1 dólar por 
tonelada de fierro eXj)cn-tado mensnalmcn­
te. En la actual situaci6n financiera, se­
gún informaciones, a la Sociedad Minera 
"CelTo lmán" le ee; imposible cumplir con 
este vago, ,\-a qEe los únicos re(;\11'S08 con 
que cuenta, que son los que provienen de 
la venta de sus minerales, son insuficien­
tes para, además de hacer frente a los gas· 
tos de explotaciún de la mina, cubrir dicha 
deuda. 

Se ha solici.tado al Banco del Estado un 
plazo de seis meses para empeza1' a paga:' 
dichos c1cbentnres, ]lero éste aún no cede, 
por estar así establceido ]JOI' b le~-. 

Los dirigentes de los empleados y obre­
ros de la Mina "Cerro Imán" han venido 
realizando gestiones angustiosas con pero. 
soneros del Gobierno, especialmente con 
los señores Ministros del Interior, del Tra-

bajo, de Hacienda y de Minería, con el fin 
ele buscar una soluci6n a este grave pro­
blema. Los parlamentarios de la zona, en­
tre los cuales está el Honorable Senador 
señor Hernán Videla Lira y nuestro Ho­
norable colega señor Ga¡:'cÍ:c¡, fuimos invita­
dos por el :,dnclieato de la l\Tina "Cerro 
Imán" a concurrir el día 17 de febrero úl­
timo a Copiapú,a una asamblea general, 
p¿lra imponernos en el terreno mismo de 
la difícil situación de e3ta gente. El que 
habla, clesgraci:;ulamente, por una situa­
eiÓ'n l:tmiliar, no pUllo asistir y dio sus ex­
cusas. Los dos parlamentGtrios antes meno 
cionados prometieron, y lo ha!l cumplido, 
ponerse al frente de este pDblema para 
ver mo~lo de darle una pronta :301ución. 
Igualmente, han prestado ~:;u cO:~l!Joraciún 

para ello todas las autoricl:tdcs de la pro­
vineia; en tanto que los ~)n-:sidentes regio­
nales de Jos rmrtido;; políticos bfreciel'on 
también, en esa misma op~)rüll1idad, el 
apoyo de sus parlamentarios para dar 1-'0-

lución este problema. 
Los mineros de "Cerro Imán", recono­

cen que las conversaciones, a la fech:!, van 
bien encamÍnaclm;; pero, lamen-!:l hlemente, 
no se vislumbra una pronta solución. Y 
aquí está lo gT"!Ve. La gente de "Cerro 
Imán", es g(~nte buena y sufric1a, como to­
dos los mineros del norte; pero e~, gente de 
trabajo que no está acostur:l1)nl(la a vivir 
de la caridad pública. Sin embargo, eso 
es 10 qll(~ hjs está ocurriendo a los mineros 
ele "Cerro lm{m"_ Sólo en el último tiem­
]10 se ha conse~uido unn ayuda más efec­
tiva (1('] GO]Jierno, con cargo al :2 por cien­
to cO'13.titncional para calamidaded públi­
u.s; la que ee; ofrecida con buena inten­
cifm, pero que, como podrán apreciar los 
Hon\)rables colegas, es insuficiente. Se ha­
ce una distribución diaria, por persona, de 
30 gramos de .nrroz, 30 gramos de fideos, 
200 pTamos de papas, 50 de cebollas, 30 
de azúcar, 80 de ceite, 5 de té, 5 de café, 
10 de sal y 4 panes. Semanalmente se da, 
por pe rsona, 1 GO gramos de porotos, 160 
de garbanzo y 80 de lentejas; <'.demás, 140 
pesos para la compl'a de carne., dos veces 
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por semana. Los Honorables colegas pue­
den calcular cuánta carne se podrá ad­
quirir con 140 pesos, cuando el kilo está 
a más de 1.400 pesos. 

El señor Ministro del Interior ha re­
suelto, últimamente, dar 10.000 pesos se­
manales, por persona, a contar desde hoy, 
en reemplazo de estas mercaderías. Ade­
más, ha ordenado entregar dos mil escu­
dos para que sean distribuidos entre los 
obreros y empleados que tienen niños en 
edad escolar. A::ümismo, se ha obtenido 
que "CARITAS CHILE", de Coqllimbo, 
conceda un aporte extraordinario, que con­
siste en 6 mil kilos de harina, 3 mil kilos 
de chuchoca, 2 mil kilos de leche en polvo, 
y 1.200 litros de aceite. Estos mismos ar­
tículos alimenticios podrían también ser 
distribuidos entre los trabajadores de las 
minas "Patricia" y "San Pedro", de Cha­
ñaral, que, con su familias, se encuentran 
totalmente abandonados. 

Cuando se efectuó la asamblea general 
de Copiapó, el 17 de febrero, los empleados 
y obreros de "Cerro Imán" tenían progra­
mada una marcha sobre Santiago, para lo 
~mil habían fijado un plazo perentorio. En 
dos oportunidades se ha logrado poster­
gar dicha marcha. Ultimamente, tomaron 
el acuerdo de apoderarse de la mina, por 
la inquietud e inseguridad que tienen en 
su trabajo. La buena voluntad y la con- . 
fianza de la gente se agota. Por eso, en la 
actualidad no podemos continuar con pro­
mesas. La gente quiere· una solución defi­
nitiva y que ella sea a corto plazo. N ece­
sitan trabajo remunerado que les dé la po­
sibilidad de ganarse un sueldo o un jornal, 
y no lismonas. 

En la Honorable Cámara se ha pedido, 
muchas veces, la solución de los problemas 
de los trabajadores del país. Si bien es 
cierto que en la Mina "Cero Imán", de 
Copiapó laboran sólo 85 empleados y 275 
obreros, no es menos cierto que ellos apor­
tan sus mejores energías para ganar hon­
radamente su pan y para lograr, aunque 
sea en pequeña escala, la prosperidad de 
nuestra patria. Confío, en esta ocasión, co-

mo en ocasiones anteriores, en que mis 
Honorables colegas presten su colabora­
ción a la solución de este problema a fin 
de que esta situación, que se prolonga des­
de el 9 de enero del año en curso, se re­
¡melva en forma defintiva y efectiva, que 
permita a estos mineros volver a su tra­
bajo confiados en el porvenir. 

Por estas consideraciones, ruego al se­
ñor Presidente que se sirva oficiar, en mi 
nombre o en el de la Honorable Cámara, 
a los señores Ministros del Interior, Ha­
cienda, Trabajo y Previsión Social y Mi­
nería, para que las conversaciones que 
existen entre la compañía "Cerro Imán" 
y "Montana" con el Banco del Estado y 
la comisión creada por la ley N9 13.620 
tengan un plazo perentorio de 10 días, a 
lo sumo, y se traduzcan en una solución 
de tan grave problema, que está produ­
ciendo un clima social que desde todo pun­
to de vista convien~ prevenir. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán, en su nombre, los oficios so­
licitados a los señores Ministros de Esta­
do que ha indicado Su Señoría. 

El señor V ALENTE.-Y en nombre del 
Comité Comunista, también, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
y también en nombre del Comité Comu­
nista. 

l7.-DEBER DE PREVENIR DIFICULTADES EN 

LAS MINAS DE EMPRESAS EXTRANJERAS QUE 

TIENEN DIRIGENTES QUE HAN MERECIDO 

DISTINCIONES DEL GOBIERNO DE CHILE 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-Señor Prc::1i­
dente, la provincia de Atacama está pla­
gada de problemas de carácter social. Te­
nemos el caso de los conflictos de El Sal­
vador y Potrerillos, minerales en los cua­
les la "Andes Copper Mining Company" 
está a punto de despedir a cerca de 300 
trabajadores. Esta situación ha creado un 
clima de beligerancia e inquietud social 
en todos lo sectores de nuestra provincia. 
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En ésta y en otras Administraciones an­
teriores, el Gobierno de Chile ha condeco­
rado a varios extranjeros, en considera­
ción a sus dotes de caballerosidad y a los 
servicios que han prestado al país en su 
desarrollo económico y también por las 
cordiales relaciones existentes entre patro­
nes y trabajadores. Algunas de estas con- . 
decoraciones las han recibido jefes de la 
"ANACONDA" y d8 la "Andes Copper 
Mining Company". Pero el Diputado que 
habla debe declarar que al¡:runos de ellos 
no han sqbido responder a estas distincio­
nes acordadas por el pueblo r gobierno 
chilenos. 

Que lo sepan los señores norteamerica­
nos: esas condecoraciones no son distin­
tivos policiales para crear dificultades al 
Gobierno de Chile y a los sectores de asa­
lariados, como las que ellos han suscitado 
en Potrerillos, El Salvador y Barquito. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Permítame, señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

I8.-EFECTOS DEL PARO DECLARADO POR 

LOS TRABAJADORES DE LA MINA "CERRO 

IMAN", DE COPIA PO, PROVINCIA DE COQUIM-

BO.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA' (Vicepresidente) .-­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor PEÑAFIEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
, Tie 11e la palabra Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, el Diputado que habla se hace eco, en 
nombre del Comité Liberal, de las pala­
bras expresadas por el Honorable señor 
Magalhaes sobre la situación en que se en­
cuentran los obreros y empleados de la 
mina "Cerro Imán", de Copiapó. Es de co­
nocimiento público el dramático problema 
que ha expuesto Su Señoría, situación que 
no puede seguir siendo mantenida en su 
estado actual. 

Por estas razones, pido que, en nombre 

del Comité Liberal, se envíe oficio a los 
señores Ministros de Hacienda, Interior, 
Trahajo y Previsión Social y Minería, pa­
ra darle una pronta solución a este pro­
blema. 

El señor LOYOLA (Vicepre~)idente).­

Se onviarán los oficies solicíta<los por Su 
Señoría a los señores MÍllÍstros de Esta­
do que ha señalado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El ~eñ()r PEÑAFIEL.- Señor Presi­

dente, hace al~.!:unos días, la situación del 
personal de esta mina estuvo a punto de 
arreglarse, en parte, mediante un présta­
mo que el Banco del Estado iba a conce­
derle. Desgraciadamente, debido " la re­
glamentación elel Banco, que rige estas 
operaciones, no se pudo llegar al acuerdo 
necesario, porque, con mucha razón, los 
empleados y obreros tuvieron que recha­
zar este préstamo, puesto que se les exigía 
que fueran eodelldores solidarios de la su­
ma total a que alcanzaba el préstamo, que 
era de varios millones de pesos. Esta era 
una cosa absurda, ya que es ridículo que 
los ohreros y los empleados a quienes se 
iba a arreglar una situación transitoria, 
tel1'.!:an qEe ser eodeudores solidarios de 
un préstamo (~C\ll el qne, en el fondo, nada 
tenÍ<l.n qne '.Ter. Lo légico sería que el Go­
hierno aptirara la soluci6n de e"te conflic­
to, (lando órdenes terminantes al Banco 
del Estado para que, de una vez por to­
dm\, resnelv<l esta situación. 

19.-IMPUTACION DE LOS PRESTAMOS QUE 

LAS CA.JAS DE PREVISION DEBEN CONCEDER 

A SUS IMPONENTES DE LAS PROVINCIAS DE 

COQUIl''lBO y ATA CAMA, EN VIRTUD DE LA 

LEY N? H8I3, A LA CUOTA AL CONTADO 

QUE DEBEN CANCELAR A ELLAS QUIENES 

ADQUIRIERON CASAS EN ESAS PROVINCIAS 

POR SU INTERMEDIO.- PETICION DE OFICIO 

El seüor PEÑA?IEL,·- Señor Presi­
de'1te, me voy a referir a otro tema. 

Se ellCUe¡·,rra aprobado el reglamento de 
la ley N9 14.81:1, llamada "Ley Aguilera", 
que concede un préstamo, con motivo de 
la sequía, a los imponentes de las Cajas 
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de Previsión y. del Servicio de Seguro So­
cial de las provincias de Coquimho y Ata­
cama. 

Seguramente, la tramitación de estos 
pt:?stamos será larga. Adem:ís, no todas 
las instituciones de previsión podrán con­
cederlos a sus imponentes, porque hay mu­
chas Cajas que no tienen fondos y no van 
a poder contar oportunamente con los re­
CL'rsos necesarios para ello. 

Por eso, pido que se envíe un oficio al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 30-­
cial, haciéndole presente la conveniencia 
de que las instituciones de previsión im­
puten los préstamos que se concedan en 
virtud de la "Ley Aguilera" a la cuota al 
contado que deben pagar las personas que 
compren departamentos o casas por su in­
termedio. Entonces, del precio de compra 
que esta gente tendría que cancelar a las 
Cajas de Previf'ión se descontaría el va­
lor ele tales préstamos. Eso favorecería, 
en gran medida, a los adquirentes de de­
partamentos o casas en las provincias 
nombradas y, también, a las Cajas de Pre­
visión, que no tienen inmediatamente dis­
ponibles los fondos necesari08 para con·· 
ceder esos préstamos. 

Como digo, señor Presidente, soli.cito 
que se diriia un oficio al seDor Ministro 
del Trabaj o y Previsión Social, para que, 
de común acuerdo con las Cajas de Pre­
visión, haga que se imputen estos présta­
mos a la cuota al contado que deberán pa­
gar quienes compren departamentos o ca­
sas en las provincias de Coquimbo y Ata­
cama. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio, en nombre de Su Se­
ñoría, al señor Ministro del Trabajo y 
Prevj~,ión Social. 

20.--DEFICIENCIAS DE LA FERIA MUNICIPAL 

DE SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO 

El señol' EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Egui­
guren; a continuación, podrá usar de ella 
el Honorable señor Lehuedé. 

El señor EGUIGUREN.--Señor Presi­
dente, la semana pasada fui invitado por 
la Agrupación de Consignatarios de la Fe­
ria Municipal de Santiago a visitar este 
establecimiento. Allí me hicieron presente 
la grave situación en que se encuentran, 
debido a las deficiencias del local. Desde 
hace bastante tiempo, dos o tres años, han 
estado elevando al señor Intedente-Alcal­
de diversas peticiones acerca de ello, las 
cuales no han tenido respuesta alguna has·­
ta ahora. 

No quiero distraer innecesariament~ la 
atención de los Honorables colegas pre­
sentes en la Sala enumerando las deficien­
cias de este establecimiento. Baste, como 
ejemplo, el hecho de que guardianes noc­
turnos no poseen ni siquiera una vela pa­
ra alumbrarse en el desempeño de sus fun­
ciones. 

Por este motivo, deseo solicitar de la 
Mesa que se envíe oficio al señor Minis­
tro del Interior, con el objeto de que este 
Secretario de Estado, ya sea mediante la 
designación de un representante o citando 
a su despacho a los dirigentes de la Agru­
pación de Consignatarios de la Feria Mu­
nicipal de Santiago, considere este proble­
ma y vea la forma de solucionarlo, ya que 
la autoridad edicilia no lo ha hecho. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio al señor Ministro del 
Interior, en la forma que lo ha solicitado 
Su Señoría, 

Tiene la palabra el Honorable señor Le­
huedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, en la sesión de ayer, los Honorables co­
legas Leigh y Galleguillos, don Florencio, 
se refirieron al grave problema creado a 
algunas escuelas del séptimo sector, su 
clausura por el Servicio Nacional de Sa­
lud ... 
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21.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor LOYOLA (VicepreSIdente) .-­
Honorable Diputado, ha llegado _ la hora 
de votar los proyectos de acuerdo y de 
dar cuenta de los cambios de miembros de 
Comisiones. A continuación, podrá seguir 
haciendo uso de la palabra Su Señoría. 

Se va a llabar a los señores Diputados 
por cinco minutos en vista de que no hay 
número en la Sala. 

-Transcu1Tido el ticmpo 1'cglamcntario. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ac­

cidental) .-El señor Sáez renuncia a: la 
Comisión de Gobierno Interior, Se propo­
ne en su reemplazo al señor Holzapfel. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se_ 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario a,c­

cidental) .-- El señor Ruiz-Esquide, don 
Rufo, renuncia a la Comisión de Gobier­
no Interior. Se propone en su reemplazo 
al señor Tagle. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,--­
Si le parece a la Honorable Cámarn. se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo, 

Acm'dado. 

22,-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 

Y SENCILLOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
El señor Secretario dará lectura a los pro­
yectos de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 8.C­

cidental) .-La señora Enríquez, doña Inés, 
los señores Da Bove, Papic y Altamiranú. 
apoyados por los Comités Radical, Demó­
crata Cristiano y Socialista, han formula­
do el siguiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
La difícil situación general que existe 

en el puerto de Corral; 
La posibilidad de instalación de algunas 

industrias en dicho puerto; y 

----

La real cesantía que existe en la loca­
lidad; 

La Honorable Cámara acuerda oficiar al 
señor Ministro de Obras Públicas solici­
tándole el pronto estudio y construcción 
de los caminos de Corral a La Unión y de 
la Barra del Río Bueno a Corral en el 
sector H ueicolla-Chaih uín". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declararía sin discusión -el proyecto ele 
acuerdo por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Ap1'obado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario ac­
cidental) .-- Los señores Valente, Barra. 
Aravena, Cancino y otros señores Diputa­
dos, apoyados por los Comités Comunista. 
Socialista, Demócrata Cristiano y Demo­
crático N acioal, formulan el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"La caída, que la opmlOn pública no se 
esperaba, del v~dor de nuestra moneda y el 
desaparecimiento rápido y casi instantá­
neo de las divisas en poder del Banco Cen­
tral, motivo de especulaciones y enrique­
cimiento ilícito de personaj es hasta ahora 
desconocidos, hacen urgente una investi­
gación a fondo sobre todo lo relacionado 
con el asunto del dólar, como lo afirmó 
públicamente uno de los propios partidos 
de Gobierno. Es por estas razones que pro­
ponemos a la Honorable Cámara la desig­
nación de una Comisión Investigadora Es­
pecial para que se aboque al conocimiento 
y averiguación de quiénes son los funcio­
narios bancarios o de la Administración 
Pública responsables de no haber previs­
to o prevenido a tiempo el desaparecimien­
to de nuestras reservas monetarias y quié­
nes son las personas o instituciones que 
hicieron grandes ganancias ilícitas, apro­
vechándose de datos o infidencias y com­
prando los dólares a precio oficial con tre­
mendo perjuicio para la Nación entera. 
En una palabra, investigar todo el "affai-
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re" del Dólar con la más amplia compe­
tencia". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin dü;cusión el proyecto de 
acuerdo por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprubado. 
El señor KAEMPFE (Pl'osecretario ac­

cidental) .-Los señores Cademártori, Ba­
rra, Millas, Mllsalem y Aravena, apoya­
dos por los Comités Comunista, Socialis­
ta, Demócrata Cristiano y Democrático 
Nacional, formulan el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

Considerando: 
Que las reiteradas denuncias que orga­

nismos gremiales e instituciones como el 
Comité de Defensa del Consumidor y Co­
legio Farmacéutico han hecho acerca de 
los precios desmedidos e injustificados de 
la mayoría de los medicamentos; 

Que a través de las compras que reali­
za el ServiCIO Nacional de Salud de pro­
dudos farmacéuticos para el consumo de 
los hospitales, se ha podido comprobar que 
los precios de las materias primas con que 
se elaboran dichos productos han bajado 
notablemente en el mercado internacio­
nal; y 

Que los desembolsos de la población por 
concepto de medicamentos constituyen l'n 
importante rubro del presupuesto de las 
familias modestas, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Constituir una Comisión Investigadora 
para determinar los verdaderos costos de 
los productos farmacéuticos y para de­
terminar los precios a que deben ser ex­
pendidos al público mediante la fijación 
de éstos por el Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declararía obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No, se­
ñor Presidente! 
, El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nónúca, nu hubo quórum. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

No hay quórum. 
Se va a repetir la votación. 
Ruego a los Honorables señores Dipu­

tados no abstenerse. 
-PTacticada nuevamente la votación en 

fOTma económica, no hubo quó,,'u1n. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

l\ o hay quórum. Se va a repetir la vota­
ClOn por el sistema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada la vof;ución en fOTma eco­
lUÍ1nica, por el sistema de sentados 11 de 
pie, no hubo quórum. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Se va a llamar a los señores Diputados por 
dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo 1'eglamentario. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se va a votar en forma nominativa. El 
señor Secretario procederá a llamar a los 
señores Diputados. 

-Practicada la votación en for-ma no­
minal, dio el siguiente resultado: pOT la 
afirmativa, 22 votos. Hubo 10 abstenciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Como no se ha reunido quórum de vota­
ción, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 11 
30 minutos. 

Crisólpgo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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